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de Registro de Asociaciones, y que bajo mi postura no se trata, 

sino de un acto declarativo ante la autoridad administrativa -

que al obstaculizar este derecho, 1azera 1a rea1idad socia1 y 

económica que actualmente atravieza nuestro país. 
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I lN T R o D u e e I o lN 

No cabe duda. que el derecho a la asociación y la 1iber

tad de sindicación aplicados en estricto sensu constan de

una estructura interna solida. 

Su constitución práctica en el derecho positivo mexicano; 

su actividad y la naturaleza de las partes esenciales que inv_!! 

lucra para el ejercicio de la libertad sindical. constituyen -

los elementos de juicio y análisis que tradicionalmente los -

tratadistas plantean. pero es importante hacer hincapié sobre 

la problemática que para una organización sindical. una vez -

constituida. representa su registro. 

En tal virtud. es necesario exponer en este trabajo un 

análisis de dicha problemática haciendo un estudio concreto de 

los criterios que la autoridad registradora sustenta para el -

otorgamiento del registro aludido> tomando como base lo preví~ 

to por nuestra Carta Magna. la Ley Federa1 del Trabajo asi co

mo el Reg1amento Interior de dicha autoridad, agregando a esto 

la rea1idad social y económica que actualmente atraviesa e1 -

país .. 

En ese orden de ideas, se persigue la aportación de ele-

mentes bastos relacionados en cuanto a la naturaleza y proble

mática de 1os distintos niveles de integracipn de las organiz~ 

cienes sindicales así como de su registro, con lo que se just~ 



fica fehacientemente la armonía entre las agrupaciones y el 

estado. representado por las autoridades correspondientes. 
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I. J. .ACEPCION DEL TE-INO SINDICATO 

En su connotación etimológica sindicato significa en su 

derivación del griego "SUNDIKE" que se traduce como "JUSTI-

CIA COMUNITARIA''• es decir "IDEA DE ADMINISTRACION Y ATENCION 

A LA COMUNIDAD" 

"LA PALABRA SINDICAL, es utilizada por primera vez en -

una federación pariscience denominada "CHAMBRE SYNDICALES DU 

BATIMET DE LA SAINTE CHAPEILE".(i) 

El t~rmino SINDICALISMO, es significativo. porque refl~ 

ja una institución de defensa de grupos sociales. 

NESTOR DE BUEN LOZANO, en su obra Derecho del Trabajo.-

manifiesta lo siguientes: "puede encontrarse una definición

diferente, según el orador de autonomía o dependencia que se 

le reconozca, frente al estado o respecto de la clase opues

ta". (Z) 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 232 -

da el concepto de Sindicato .. "Es la Asociación de Trabajado

res o Patrones de una misma profesión, oficio o especialidad 

o de profesiones, oficios o especialidades similnres o co

nexos, constituida para el estudio mejoramiento y de defensa 

de sus intereses comunes". C3 J 

Sin embargo, cuando la Ley se refería a profesiones si

milares, hacia alusión n oficios semejant~s; en tanto que --



cuando se refería a especia1idades conexas, se trataba de a~ 

tividades diversas que se cumplimentaban entre sí para la 

elaborci6n de un producto o la realización de un mismo obje

tivo. 

La Legislación laboral actual en su articulo 356, indi-

ca que "Sindicato es la Asociación de trabajadores o patro-

nes, constituida para el estudio, mejoramiento y derensa de 

sus respectivos intereses". 

l. - 2 ANTECEDENTES Hl.STORl.COS DEL SJ.-1.CATO 

Durante la época precortesiana, las civilizaciones est~ 

blecidas en nuestro país no conocieron el Derecho Laboral, 

es decir, tomando en principio que existía la agricultura e~ 

lectiva, constituyendo al sistema económico de producción. 

De esta manera, se presume que en las organizaciones indíge

nas no existían las relaciones de trabajo en sentido moderno 

ésto es. 1a prestación subordinada de1 servicio a cambio de

una remuneración. Por supuesto que existían múltiples activ~ 

dades que se desarrollaban para la satisfacci6n de sus nece-

sidades. sin embargo. era difícil entenderse bajo 1a inter-

pretaci6n 'contemporánea de 1a discip1ina laboral. 

MAs adelante en la conquista. 1as circunstancias se mo-

dificaron los sistemas de trabajo conocidos en Europa se a--

plicaron en la Nueva España: la minería. agricultura y 

deria. así como en la industria textil. llegaron a ser 

gana

la --
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la principal fuente de producción. Y ante la imperiosa neces~ 

dad de salvaguardar el trabajo indígena, se dictaron diversas 

reglamentaciones: "en 1524,. el célebre conquistador proclama 

sus ordenanzas especiales sobre vendedores y para el uso que 

los encomenderos podían hacer de los indios y de sus encomie~ 

das; estas ordenanzas completaban sabiamente las instruccio-

nes de Carlos V, constituyendo el primer reglamento del trab~ 

jo en el Nuevo Continente".( 3 ) 

La encomienda cartesiana se arraigó en la Colonia, no s~ 

lo por la aceptación de Carlos V, sino por el estado semifeu

dal en que se encontraban los aztecas. 

La industria manufacturera se estructuró sobre bases gr~ 

mialistas. Cada gremio tenía sus ordenanzas específicas. he-

chas o autorizados por los Virreyes y existía un Juez espe--

cial encargado de velar por el cumplimiento de las mismas. T~ 

niendo dichos gremios sus antecedentes en los gremios euro--

peos. El primer gremio fué el de bordadoras constituido en --

1546. en la época del Virrey de Mendoza. 

Considerando de esta manera que el antecedente más remo

to de una organización laboral viene a ser el gremio. 

"Otra de las formas en que se bosqueja la etapa manufa.s:_ 

turera en la Nueva Espafta en el obraje, que si bien es cier

to que no contaba con los mismos privilegios que el gremio. 

más cierto es que fué sin duda, el embrión que al desarrolla~ 
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se -por acumulación- habría de dar nacimiento a la fábrica -

contempori'inea". ( 4 ) 

Las ''Reales Cédulas'', estuvieron vigentes del 9 de octB 

bre de 1545 hasta 1680, mismas que pienso fueron obstáculos-

para el desenvolvimiento del obraje, pero muy justas en cua~ 

to a la protección de los indios; pero como consecuencia su~ 

sistieron y originaron el sistema de producción capitalista

en México. arranca de la encomienda, que era el instrumento 

suministrsdor de servicios personales y se desenvuelve a tr~ 

vés de dos instituciones de características económicas, el -

taller artesano y el obraje capitalista".(S) 

En el ano de 1681, se promulgó una recopilación general 

llamada "Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias". 

dichas disposiciones'' se acataban. pero no se cumplian, en -

mu1titud de casos. esas prohibiciones eran letra muerta, a -

pesar de su indudable sabiduria".( 6 ) 

La jornada máxima, salario mínimo. pago en efectivo no 

en especie. el respeto a la dignidad de1 trabajador. vienen

ª constituir antecedentes significativos en esta legislación 

que se adeiantó a las posteriores. surgidas durante la Revo-

lución Industrial. 

Las anteriores disposiciones originaron mú1tiples inca~ 

formidades de parte de la clase afectada. cuando se percata

ban del alejamiento de la formas establecida y la realidad _ 
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practicada por los patrones. 

Un significativo acontecimiento surgido el 4 de julio de 

1582 en la Catedral Metropolitana de la Ciudad de México, vi~ 

ne a marcar la pauta de la insurgencia del trabajador, como -

lo relata el Maestro Alberto Trueba Urbina, en su libro "Evo

luci6n de la· Huelga''.(?) 

En el citado libro, también manifiesta lo siguiente, en 

forma concreta: que el cabildo a revisar sus cuentas concluyó 

que sus gastos eran excesivos considerando pertinente la re-

ducción porcentual de los alarios de los cantores y ministri

les; ésto fué rechazado por el personal, trascendiendo dicha 

conducta a las altas autoridades eclesiásticas, que califica

ron de absurda la reacci6n, llamaron al personal con el cual 

se negoció el pago de los salarios caídos durante el tiempo -

de suspensión, pero estos aceptaron la reducción de emolumen

tos por el resto del ano, aumentarlo en la siguiente anuali

dad a la percepción original. 

Si se toma en consideración las condiciones reinantes -

en esta época, es significativo que un humilde grupo de tra

bajadores se enfrentaran al poder eclesiástico. 

Durante la época independiente florecieron una múltitud 

de hermandades, cofradías, mutualidades, cooperativas, que -

no tenían otro fin más que el de defender los derechos de -

los trabajadores. 
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En orden de aparición. la Sociedad Particular de Soco

rros Mutuos surge en 1853. El Gran Círculo de Obreros en --

1872. La Gran Confederación de Trabajadores de los Estados

Unidos Mexicanos en 1876. El Gran Círculo de Obreros de Mé

xico en 1879. La Gran Confederación de los Trabajadores Me

xicanos de 1880. vienen a constituir antecedentes de estos

grupos. los cuales se multiplicaron en la segunda mitad del 

siglo XIX. 

Los integrantes de estos grupos no eran constituidos -

en su totalidad por trabajadores en su concepto moderno. y 

el sentido de clase social formaba su punto de unificación; 

es decir, que todo aquél cuyo único patrimonio se fundaba -

en una act1vidad libre o subordinada podía formar parte de

.las mismas. 

Cabe mencionar que la participación y esfuerzo del Cí~ 

culo de Obreros de México es digno de mencionar, éste cele

bro dos congresos nacionales y proyectaron un reglamento de 

trabajo, pálida imágen de la contratación colectiva actual, 

y la fal~a de organiza¿ión interna, tendencia política moti

varon su destrucción. 

Para 1906, se forma El Gran Círculo de Obreros libres, 

cuyos antecedentes se remontan a los albores del siglo XIX, 

asimismo se crea La Gran Liga del Trabajo, La Cámara Nacio-

naJ. del Trabajo. 
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''Esto dió lugar a que el Presidente Interino Francisco 

León de la Barra, se acercara a los obreros manifestándo 

sus deseos de crear un Ministerio del Trabajo, que jamás 

constituyó, Francisco !.Madero al llegar al poder creó el -

Departamento del Trabajo, interviniendo dicha dependencia -

en conflictos laborales, no obstante que sus funciones úni

camente eran de crear estadísticas de intercambio con los -

Es"l:ados y Bolsa de Trabajo".CB) 

de esta manera, nos damos cuenta de los problemas lab~ 

rales, que en esta época se multiplicaron, así corno también 

que el travajador, antes la inminente injusticia que preva

lecía en esta época, debía de tomar conciencia de su clase-

como trabajador. 

Durante este período, 1os prob1emas obreros de mayor -

trascendencia se originaron en 1a industria texti1. en don

de 1a violencia se había presente. 

"Los antiguos obrajes se habían convertido, gracias a1 

aprovechamiento cada vez más intenso de las fuerzas hidráu

licas, del vapor y de 1a e1cctricidad, en fábricas en las -

que 1os trabajadores, si no estaban como prisioneros, 

acababan rápidamente su vida. con jor11a<las extenuantes de -

16 y hasta 18 horas tliaris. (fábrica llér<.:ules, Querétaro)". ( 9 ) 

Asimismo, no se puede dejar de mcncio11ur dos grandes -

huc1gas, la de Can¡1nea y Rio Blunco, )"ª t1uc su origen fu~ -

el de 1a deíensa de los salarios de los trabajadores mcxic~ 
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nos, que si ya de por si eran menores, comparándo1os con los 

salarios de 1os extranjeros, iban a ser todavía más disminu~ 

dos, el saldo de este movimiento fué sangriento para la cla

se trabajadora; el gobierno del General Díaz permitió la en

trada de tropas norteamericanas, para que establecieran el -

"orden". Lo anterior fué en cuanto a la Huelga de Cananea, -

en la de Río Blanco, se produjo un paro general, que se de-

claró a fines del año 1906. El árbitrio fué el General Díaz, 

quien resolvió con un laudo pavorodo, dando la razón al Sec

tor patronal. "Se ordenó que los trabajadores regresaran el-

7 de enero de 1907, sujetos a los "reglamentos y costumbres

establecidas". ( lO) 

''Las demandas habían quedado sin eco. El gobierno de -

los científicos había perdido su última oportunidad históri

ca". (ll) 

Me parece importante seftalar que la presente Tesis no

versa sobre la Huelga, pero me.parece interesante estepas~ 

je histórico, porque en estos acontenimientos se germina 1a 

semilla de la inconformidad del trabajador, manifestándose

en genuinas ideas de sus derechos de clase trabajadora. Una 

expresión~ ya más directa se encuentra en la revista "Rege

neración" de los Hermanos Flores Magón, quienes comprendían 

que los problemas de México sólo podían solucionarse con r~ 

medios surgidos del propio pueblo. En 1906 desde San Louis

Missuri, donde estaban exili:1dos, publicaron un manifiesto-
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constitutivo del Partido Liberal; éste consideraba que debería 

intervenir en política, porque sólo un cambio de régimen podía 

hacer posible la lucha para modificar la estructura social de 

México. Más no confundía política y elecciones y, dada la imp~ 

sibilidad de elecciones sinceras, preconizaba la lucha armada 

contra el porfirismo "pedía, en su programa la supresión de la 

reelección, del ejército (que debía ser sustituido por guardia 

nacional), de la pena de muerte, el establecimiento de la ens~ 

nanza laica y obligatoria, la nacionalización de los bienes -

del clero, la jornada de 8 horas, al salario mínimo de un peso, 

pagado obligatoriamente en dinero, la igualdad del salario de 

los obreros mexicanos y extranjeros, el reparto de tierras no 

cu1tivadas, la vida activa de 1os municipios, la protección 

1os indios, y terminar con 1os empréstitos extranjeros". (lZ) 

El anarquismo de los Flores Mag6n, no impidió que éstos -

expresaran en su tiempo la idea de la lucha política en el mo

vimiento obrero, pero los obreros al estallar el movimiento a~ 

mado los abnadonaron, y se fueron luchar al lado de los rev~ 

lucionarios, dando así un contenido social a la revolución ar

mada, más tarde integrado en el uspecto laboral con la firma -

de1 pacto celebrado entre la Revolución Constitucionalista y 

la Casa del Obrero Mundial. 

''La fundación de la Casa del Obrero Mundial fué un acon-

tecimiento de verdadero relieve, dentro de la historia de las 

luchas sociales en México".Cl 3 ) 
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La creación de ésta se da e1 15 de julio de 1912. y na

ce como el primer intento importante de unificaci6n obrera, 

gestándose en el interior de e11a las raíces ideo16gicas del 

movimiento sindical mexicano. En sus comienzos la Casa del -

Obrero Mundial, logra presentar un frente de lucha que hace 

ver con temor su movilización. Surge como una organización -

que podía amenazar la ya endeble estabilidad del Gobierno. 

El programa fué radicalmente sindicalista y revolucion~ 

ria -en sus orígenes-. afirmación de la lucha de clases. or

ganización del proletariado en asociaciones profesionales. -

éstas en Federaciones, las que a su vez integran las confed!:, 

raciones Nacionales cuya suma y unidad constituyen un fren

te de gigantescas proporciones en el mundo entero. Los méto

dos de lucha eran industriales y no po1iticos; los principa

les métodos industriales que se predicaron fueron la huelga

general, el sabotaje, el boicot y el label. El baoicot, en -

sus varias formas y el label que mostraba que el trabajo ha

bía sido hecho bajo las condiciones implantadas por los sin

dicatos obrero, debía ser, conforme al programa de la Casa -

del Obrero Mundial, armas poderosas para la lucha, el sabota

je consistía en hacer un trabajo deficiente y estropear las -

máquinas y el trabajo ya acabado, método empleado cuando la 

huegla era indeseable o imposible. La huelga debía ser la má

xima actividad, sindical; las huelgas ordinarias para fines -

especiales eran consideradas como ensayo o adiestramiento en-
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la práctica, como medio para perfeccionar la organización de 

los obreros y alentar su entusiasmo. Pero aún cuando tuvieran 

éxito en lo que se refería a un fin especial-alza de salarios, 

reducción de la jornada etc.- no eran consideradas por los -

sindicalistas como una base para llegar a la paz social. Los 

sindicalistas de la Casa del Obrero Mundial. querían emplear 

la HUelga no para obtener determinadas mejoras o reformas pa~ 

ciales que las empresas pudieran conceder, sino para substi-

tuir todo el sistema de patrones y obreros y ganar la emanci-

pación obrera del trabajador. A esto se conducía la huelga g~ 

neral o sea el paro completo del trabajador por todos los 

obreros y asalariados con el objeto de aniquilar el régimen -

capita1ista. Las numerosas huelgas realizadas en los primeros 

aftos de la Casa del Obrero Mundial no tuvieron, a pesar de -

e1lo, otro propósito que el de obligar a las empresas a reco

nocer la personalidad jurídica de los sindicatos para tratar 

los problemas del trabajo en forma colectiva".(l 4 J 

Madero, pretende crear la gran Liga Obrera en 1913 a 

través del Departamento del Trabajo, que había organizado a-

fines de 1911, pero encuentra franca oposición de la Casa 

de1 Obrero Mundial, 1a movilización política que trajo cons~ 

go el movimiento de 1910, no podía rrenarse con decretos, ni 

con clausuras o expulsiones, el momento era imparable. 

El conflicto entre Madero, y la Casa del Obrero Mundial, 

se ve interrumpido por el golpe de Estado de Victoriano liue~ 
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ta. quien vuelve a poner en práctica el mismo trato ejercido 

por Porfirio Díaz y se manifiesta. la Casa del Obrero en co~ 

tra del golpista. y el 27 de mayo de 1914. es clausurada. --

sus dirigentes nacionales encarcelados. los extranjeros de-

portados, algunos de sus miembros son fusilados, tres meses

después reabrió sus puertas con redoblado entusiasmo. 

"El 17 de febrero de 1915 es una fecha revolucionaria -

de significación nacional, señala el momento culminante de -

nuestras ideas sociales: el movimiento obrero no se desenvoi 

verá ya circunstancialmente, sino que dará la impresión de -

un hecho de contenidos revolucionarios de trascendencia para 

entonces y para cualquier otro tiempo". (IS) 

Por lo anterior se realiza la firma del Pacto de la Ca-

del Obrero Mundial y el Carrancismo. El documento prueba-

por una parte que a esa fecha el movimiento obrero se había 

consolidado ya qn una vigorosa cuanto reiterada experiencia 

de conciencia de clase y por la otra~ representa un legítimo 

triunfo para el proletariado que supo sacar provecho de las 

condiciones prevalecientes al lograr que el gobierno Consti

tucionalista reiteraba mediante tan significativo instrumen

to su resolución -expresada por decreto de 4 de diciembre 

del aflo inmediato anterior-.de mejorar por medio de leyes a-

propiadas la condición de los trabajadores. 

"Lo malo fue que al triunfo de la Revolución el moví-

miento obrero no supo recuperar su libertad completa; ésto-
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es, a1 subsistir temporalmente sus fines -trascritos nnterioE 

mente a propósito del programa de la casa del Obrero mundial, 

eje del sindicalismo mexicano- por aquellos de la Revolución, 

se vió tan firmemente encadenado al movimiento de ésta que -

perdió de vista sus verdaderas metas. Otra seria su situción

si proclamada la Constitución hubiera recobrado independencia 

en su acción"(l 6 ) 

Tratando de manejar un orden en todo lo anteriorménte r~ 

dactado, -considerando las sabias opiniones de los autores 

consultados- continuaré con el momento histórico donde las 

conquistas obreras se van a elevar a carácter constitucional 

y se van a plasmar en nuestra Carta Magna. 

La Constitución de 1917 surge del Congreso Constituyente 

de Querétaro; y con ella, los principios fundamentales que 

norman en nuestro sistema jurídico vigente, las relaciones 

creadas por el trabajo dependiente, quedan elevados a la cat~ 

goría de garantías sociales en el artículo 123 de la Carta -

Magna, iniciándose la era del Derecho del Trabajo en México. 

"Sólo a partir de la primera guerra mundial, más exactE_ 

mente desde la Fundación de la Organización Internacional --

del Trabajo por el Tratado de Versallcs (1919), se habla del 

Derecho del Trabajo y se vislumbra su inclusión en el dere-

cho social, en que pornto ocupará un lugar <lcstacado".Cl?) 

Dos frases inscritas en la Constitución de la Organización -
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Internacional del Trabajo, enmarcan el Derecho del Trabajo, 

en su nacimiento como disciplina autónoma, y desde su origen 

le inspiran la vocación para ser uno de los abanderados del

Derecho Social Moderno y son las siguientes: ''El trabajo no 

es una Mercancía",, y "La libertad de Asociación es escencial 

para el progreso constante''.(IS) 

Los radicales del Constituyente de Querétaro. habían l~ 

grado introducir en la Cosntitución de 1917 principios subs

tanciales en lo social, económico y político, superando para 

aquella época a cualquier legislación dentro de un país dem& 

crata, y adelant4ndos~ en sus bases sociales, no sólo a la -

revol.ución rusa de octubre de 1917 sino a la "Declaración de 

Filadelfia" (para ser exact:os 10 de mayo de 1944). 

De esta manera el movimient:o obrero mexicano una vez ya 

organizado y en sus albores de su sindicalización. se const:~ 

t:uye propiament:e después de expedida la constit:ución de 1917. 

cuyo artículo 123. seftala clara y ordenadament:e el camino a-

seguir. La libertad de Coaligarse profesionalment:e para la -

efectiva defensa de los intereses comunes. quedó elevada al 

rango de garant:ía social en la fracción xvr. que a la let:ra 

dice: "Tanto los obreros corno los empresarios tendrán dere-

cho para coaligarse en deícnsas de sus respectivos intereses. 

formando sindicatos. asociaciones profesionales. et:c.;Cl 9 J 

del Art. 123 Constitucional. Representa el fundamento del D; 
recho Colectivo del Trabajo. 
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Pero, es el movimiento obrero quien hace suya 1a ideo

logia de la Revolución Mexicana, misma que ha sido impuesta 

por sus líderes, sin embargo, considero que se han apartado 

del socialismo, doctrina que elogiaba la clase obrera. 

Los principios básicos de equilibrio económico, jurid.!_ 

co y social por los que en el desarrollo de un programa hu

biera de luchar el sindicalismo mexicano, est4n ya vaciados 

en la Constitución Política de 1917 y representa un cuerpo

dado de disposiciones legales por exigir. Por lo tanto el -

problema fundamental de la clase trabajadora consiste, pol_i 

ticamente, en lograr el libre derecho de sus derechos cons

titucionales, siendo rigurosamente indispensable para ello, 

al evitar la interdependencia, habría en verdad un respeto

de sus derechos. 

De esta manera, considero que la inmersa riqueza del -

contenido social del Art. 123 Constitucional, ha sido desa

provechada por la masa obrera, probablemente, la falta de -

solidez en la educación de los trabajadores aunada a la ca

rencia de una ideología genuinamente clasisista han llevado 

al sindicalismo a intervenir en política, pero no a través

de la participación libre e individual de los trabajadores, 

sino que por imposición de sus dirigentes. que han actuado

como grupo engendrando ambiciones que desintegran la unidad 

obrera, permitiéndo así una intervención estatal mAs decid~ 

da en el manejo de los sindicatos, así como en los proble--
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mas obrero-patronales de cierta consideraci6n. 

Asimismo. pienso que el Estado como organismo rector y 

como fenómeno de poder social, es el indicado para optar s2 

bre el método o forma de acci6n trasladando normas jurídi-

cas vigentes a la realidad social y proveer así a la satis

facción de las necesidades de la comunidad. 

Son considerados como muy avanzados los principios g~ 

nerales que consagra la Constitución de 1917, los cuales son 

el fundamento de la actividad del Estado y del Gobierno. Un 

progresismo dinámico constituye el método para ejecutar los 

altos principios contenidos en nuestra Carta Fundamental. 

La intervención del Estado en lo econ6mico debería ser 

para evitar los funestos resultados del liberalismo indivi

dualista. pugnando por una mejor distribución de la riqueza 

y por la superación de las mayorías sociales. Sin embargo.

el Estado no cumple en forma neutral dentro de la cual deb~ 

tase impotente el aspirar humano. Por lo contrario. la obe

diencia que exige del individuo implica a su vez. su acata

miento previo y su adecuación constante a las solicitudes -

individuales o colectivas de sus gobernados. 

Ya para finalizar. insisto en hacerme la pregunta si-

guiente: ¿porqué el obrero ha de luchar por algo que ya co~ 

quisto? Al respecto. transcribo un párrafo del discurso pr~ 

nunciado por el diputado Jorge E. Von Versen. " ... Yo vengo 
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aqui a defender los intereses de los obreros y los intereses 

de toda la Naci6n Mexicana, pero especialmente los de los -

grupos de obreros que permanecen hasta hoy infedensos, pues-

no tienen más garantía que la de asociarse para demostrar -

así su fuerza ante los poderosos. 

Siendo la asociación la única fuerza que tienen, y si -

esa fuerza se la quitamos ¿Qué vamos a dejarles? quisimos 

quitar el poder al clero; hemos. restringido la libertad a 

los periodistas, hemos querido destruir a todos, y ahora qu~ 

remos destruir lo único que tenemos limpio y sin mancha; a -

nuestros obreros, que son la base del engrandecimiento naci2 

nal; que es el grupo de donde salen los soldados que han ido 

a combatir por la patria, que son 1os que mejor entienden -

sus obligaciones y derechos y los que saben cumplir con esas 

obligaciones. Es por ésto, senores Diputados, que yo invito

ª esta asamblea que tove a favor del dictftmen. Es mejor que

sepamos que una autoridad pueda cometer un atentado, y sea -

un atentado y no qu ese atentado lo elevemos a categoría de

Ley". ZO 

1.3 NOYDIIEllTO OBREllO ORGANIZADO 

La Nueva Constitución se aprueba (fecha memorable) el -

S de febrero de 1917. El art. 123 sena1a los lineamientos --

del movimiento sindical, su ámbito de acción. Establecidos -

los derechos en la Carta Magna, el movimiento sindical se ell 
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cauza a actuar dentro del marco de legalidad, exigiendo que 

se le recnozcan y se le cumplan sus derechos, contándo sie~ 

pre con el arbitraje del Estado. Desde ese momento una de -

las banderas de la luch~ sindical será obtener la reglamen

tación ~u extricta observancia- del art. 123. Una de las r~ 

zones de mayor peso para haber incorporado este articulo 

-Que le otorgaba a la Constitución Mexicana un aspecto de -

gran avance en materia de legislación social- era la impor

tancia de la movilización política. El Estado no podría de~ 

conocerla. Por ello la necesidad de plasmarla en la Carta -

Magna, como un pacto ineludible, producto de las circunsta~ 

cias del momento. Pero a la vez, el movimiento obrero ten-

dría como su límite la Constitución. 

Al respecto, Rosendo Salazar establece: "Definidas las 

reglas del juego un grupo .de líderes obreros las aceptan. 

Aprobada la Constitución. organizan el Partido Socialista -

Obrero para presentarse a elecciones con el objeto de obte

ner bancas en las Cámaras de Diputado y Senadores, motiva-

dos por obtener Curules y asi defender los derechos de los 

trabajadores". ( Z l) 

La participación de los ''trabajadores'' se comienza a -

dar en el aparato político. 

La declaración de principios sintetiza esta alternat~ 

va planteada y expresa la crisis ideológica y política que 

atravieza la clase obrera. El documento declara "si no espe-
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ramos mucho de los diputados obreros. tampoco consideramos 

que su labor sea tan estéril que no contribuya a fomentar y 

sostener nuestras nacientes agrupaciones sindicalistas, s~ 

bre todo a evitar 1os abusos y atropellos de que somos con~ 

tantes víctimas debido a nuestra débil energía para enfren

tarnos a nuestros enemigos". ( 2 Z) 

El Partido Socialista Obrero se faculta para calificar 

a los obreros de apáticos e inconcientes, sin tomar en cue~ 

ta los anos de opresión que llevan tras de sí, Rosendo Sal~ 

zar manifiesta ''impidamos que nuestros sindicatos mueran y 

que la clase obrera vuelva~ despu~s de cruentos sacrificios 

realizados, a su antiguo estado de embrutecimiento y servi

lismo0S23) 

Sin embargo. el Partido Socialista Obrero no logra obt~ 

ner ningún triunfo en las elecciones de 1917. y termina de

signandose. 

Pero su lucha no termina aquí. ya que el movimiento si~ 

dical intente nuevamente la integración de una organización

obrera. Esta vez. la convocatoria es hecha en los sindicatos 

de Tampico los que llevan a un Congreso Obrero en ese puerto. 

El Congreso resulta estéril dejándo pendiente la convocato-

ria para una nueva reunión. Estos fracasos agudizan aún más 

la crisis organizacional. ideológica y política que atravie

za el movimiento obrero sindical. Esta situación es aprove--
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chada por Carranza y por medio de1 Gobernador de Coahuila. 

Gustavo Espinoza Mireles, convoca a un Congreso Obrero en -

Saltillo, subvencionado por las autoridades locales. El Es

tado visualiz6 la posibilidad de integrar una organización 

obrera que suspiciada por el Estado fuera a la vez control~ 

da por él. 

En 1918, nace en el Congreso de Saltillo LA CONFEDERA 

CION REGIONAL OBRERA MEXICANA, constituyendo el punto de 

partida de una nueva etapa del desarrollo del movimiento 

obrero sindical; cuya principal característica es su estre

cha vinculación con el Estado. Lideres Obreros y Dirigentes 

politices conforman una alianza que revertirá directamente

en un control extricto sobre las masas trabajadoras. 

La C.E.O.M., surge con gran fuerza y a la sombra de1 -

Estado, 10 que ref1ejaba que e1 1iderazgo aceptaba 1as re-

g1as de1 juego definidas por el Estado. En su constitución 

participan los sectores obrero mS importantes, entre los -

que figuran e1ectricistas, textiles, artes gráficas, mine-

ros, fundadores de hierro y acero, ferrocarriles, obreros -

de construcción, metalúrgicos, etc. 

La efusión de organizaciones que ingresan y abandonan 

sus filas es constante, pero la C.R.0.M., consigue la heg~ 

monía durante el decenio de los años veinte, hegemonía que 

se traduce contro1 de las demandas de los trabajado-

res. 
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Una de 1as principales declaraciones de la C.R.O.M. es; 

"declaró .... la desigualdad reinante tiene su origen en la ce!!_ 

tralización de la propiedad de la tierra y de toda la rique

za natural y social y, por tanto, la clase desheredada sólo

puede encontrar su manumisión en la descentralización de la 

propiedad de la tierra y de toda la eiqueza natural y social, 

por lo tanto, en una equitativa distribución entre los que -

concurren a su creación por el esfuerzo o la inteligencia" 

''también se declaró apolitica, pero no antipolitica -prosi-

guiendo, ... el problema social tiene por origen el problema -

económico y que este no podrá resolverse mientras los produE 

tos de la tierra en todas sus aplicaciones se hallen acapar~ 

das por una minoría que no es productora".CZ 4 ) 

Analizando lo anterior. hal1amos que muchos de los pla~ 

teamientos de la Casa del Obrero Mundia1 se conservan en la-

Acta de1 Congreso de Saltillo, sin embargo el desface entre-

las dec1araciones de principios de esta Central, y la práct~ 

ca política real se agudizará con el tiempo. 

Considero que un aspecto que agudiza esta actitud, es -

1a vindulación de la C.R.Q.M. la American Federation of-

Labor (AFL), dirigida por Samueln Gompers, anteriormente es

ta Central ya había tenido conversaciones con las organiza-

cienes mexicanas de anos anteriores. El predominio de las -

ideas anarcosindicalistas no habían permitido que estas con-

versaciones tuvieran fruto encontrando unn cerrada oposición 
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de importantes sectores que se identificaban con la indus-

trial Workars of the Wor1d (IWW), también de ideas anarqui~ 

tas y riva1 de (AFL). Pero una vez finalizado el Congreso -

de Saltillo la (AGL) se hace presente en el movimiento Sin

dical Mexicano estableciendo una estrecha relación con la -

C.R.O.M., que tiene como resultado, luego de las entrevistas 

en Laredo, Texas, la constitución de la Panamerican Federa-

tion of Labor (1918) a través de la cual la (AFL) busca vi~ 

cularse con el Sindicalismo Latinoamericano. La integración 

de la C.R.O.M. a la Pan-American Fedration of Labor es fueE 

temente criticada por los sectores más radicalizados del m~ 

vimiento sindical mexciano que ven la presencia de los re-

presentantes norteamericanos a agentes de ln Casa Blanca -

con el propósito de atraer el movimiento Sindic~l Mexicana 

a la órbita de influencia estadounidense. Lo que si es ind~ 

dable que la vinculación entre la C.R.O.M. y la A.F.L. de--

sarticula la relación del Sindicalismo mexicano con la I.W. 

W. trayendo como consecuencia una desaparición con las ideas 

anarcosindicalistas. 

La adhesión de la C.R.O.M. a la Unión Obrera Interna--

cional de Amsterdam, agudiza protestas y trae como consecuen 

cia que la Federación de Sindicatos de Obreros de Tampico se 

separe de la C.R.O.M. a pesar de estos conflictos la hegemo

ni de la C.R.O.M. persiste hasta 1928, pero, apunta el Mae~ 

tro López Aparicio "hay indicios que su deterioro se inicia 

en 1926. ( 25 ) 
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Luis N. Morones. Secretario General quien surge del Se~ 

tor electricistas. se transforma en la figura c1ave del mov~ 

miento sindical. El grupo Acción bajo su liderazgo. reunía a 

los principales dirigentes de la C.R.O.M. y a sus incondici~ 

nales. además mantenía estrechas relaciones con Calles. Obr~ 

gón, principales figuras de los anos veinte. Manteniendo la 

C.R.O.M. estrechas relaciones con el Estado, nos podemos dar 

cuenta del porque el Congreso de Saltillo haya sido suspica-

do por el Gobierno, en este caso el de Carranza . 

... "es importante senalar la existencia de un pacto en

tre Morones y Obregón. que desemboca en la creación del Par

tido Laborista Mexicano (1919). creado para poyar la Candid~ 

tura de Obregón -dicho- pacto se hizo a la luz pública hasta 

agosto de 1930-(Zfi) 

Este partido surge para apoyar las candidaturas de Obr~ 

gon y posteriormente la de Calle, en el caso del primero pa

ra oponerse a los planes electorales de Carranza, pacto que

incluía puestos políticos para los principales lideres pert~ 

necientes a la C.R.O.M. Esta situación es la que permite ex-

pl~car el enorme desarrollo de la C.R.O.M., y el poderio de 

sus dirigentes apoyados por el Presidente en turno~ que ac-

túaban mediatizándo las demandas obreras y las decisiones -

eran tomadas en función de la alianza de los dirigentes sin_ 

dicales con los líderes políticos. 
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E1 Maestro López Aparicio opina sobre el resultado de 

esta alianza "Morones, cabeza del movimiento Obrero, hombre 

fuerte de la gran central de trabajadores durante más de -

una década formó parte del gabinete del Gral. Calles como -

Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. En 1926 la C.R. 

O.M., tenia incrustados en el gobierno a un Secretario de -

Estado, dos jefes de Departamento, cuarenta Diputados y Once 

Senadores en el Congreso de la Unión, además de numerosos d~ 

putadas locales, funcionarios de segunda y tercera catego-

ria, lo que le fió a la Confederación Regional Obrero Mexic~ 

na una influencia decisiva en la vida pública del país y una 

situación de verdadero privilegio dentro del movimiento obr~ 

ro en México.CZ 7 ) 

La trayectoria del movimiento obrero organizado empeza

ba a tomar un pérfil definido que lo acercaba más a la conci 

liaci6n que a la confronta~ión con el Estado. 

A pesar de su organización más o menos estructurada y -

con un número importante de afiliados. las decisiones de 

cualquier índole tenían un caracter fundamentalmente person~ 

lista. o a lo sumo participando el grupo acción. Morones era 

quien decidía y no pocas veces de manera arbitraria, un eje~ 

plo de ello: "Ante un conflicto con la sociedad de ferroca-

rrileros. (aún no existía el sindicato). en el que declara -

ilegal la huelga y reprime evidentemente. Morones queda en -

posición vulnerable".CZB) 
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Considerada esta como una de 1as razones por la cual se 

crea la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en 1927. 

Quedan fuera de la jurisdicción de Morones los conflic-

tos que se suscitaron en el sector minero y ferrocarrilero; 

indicio que Morones empezaba a perder su fuerza. 

CONFEDEJIACION llEYOLUCIONAllIA DE OBREROS Y CAMPESINOS 

La C.R.0.M .• considerada como la Segunda Central Obrera 

del País. tiene un sistema organizativo similar al cctemista. 

está constituida por federaciones reg~onales y sindicatos n~ 

cionales correspondientes a varias ramas de actividad. En su 

conjunto suman 800 mil trabajadores que militan en la C.R.O.C. 

según la actividad donde se ubican, en su mayor parte se en

cuentran en los Sindicatos textiles. 

Haciendo 1a ac1~ración que dentro de la C.R.O.C. cxis--

ten varios sindicatos de la misma rama, indicante de que la 

burocracia croquista está interesada en la dispersión de sus 

filas. con e1 propósito que maneja la C.R.O.M. Teniendo en -

la industria textil su poder como Sindicato. Además de aglu

tinar a tres Sindicatos de la Cosntrucción''.CZ 9 l 

De esta manera. la C.G.T. viene a ser considerada como 

uno de los antecedentes más directos de la C.R.0.C. y surge~ 

en el movimiento obrero organizado. por ser ésta la única -

Central Obrera que se ocupa del campesino. 
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Más adelante cuando pierde fuerza 1a C.G.T.,. y hay dis

tanciamiento en la C.R.0.M., ambos dicidentes se ünen. y ba

jo el liderazgo de Lombardo Toledadno se créa la Confedera--

ción General Obrera y Campesina de México, en 1933. "Hace una 

declaración de principios que será reproducida casi textual

mente,. cinco arios después, en la de la C.T.M., redactada, e.e. 

mo está, por Lombardo Tol.edano". C3 0J 

En 1942, se fundat1 otras dos centrales que 110 obedecen 

a diferencias ideológicas profundas, sino a cuestiones de --

táctica o personales. La C.O.C. Confederación Obrera y Camp~ 

sina y la C.N.P., CONFEOERACION Nacional Proletaria. 

CONFEDERACION DE TllAJIA.JADORES DE lllEXICO 

La confederación de trabajadores de México, la C.T.M., 

nace en el Gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas. mismo que do-

minará el panorama sindical durante varias décadas. sin lo-

grar absorber todas 1as centrales existentes. Siendo elegido 

como Sría. General Vicente Lombardo Toledano. quien adopta -

como lema "por una sociedad sin clases". radicalista 100%. y 

en su declaración de principios sen.ala "La C.T.M .• luchará -

contra la guerra y el imperialismo. por la consecución de -

reivindicaciones inmediatas; el pleno goce de derecho de --

huelga. por la asociación sindical. y de manifestación públ~ 

ca. por la reducción de la jornada de trabajo; por mejores -

salarios ••.. el proletariado preconiza su táctica de lucha -
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por medio de acción directa. la hue1ga, el boicot, la mani

festación pública, los mítines ..... C3 I) 

Sin embargo, los primeros anos de la C.T.M. son criti-

cas para su supervivencia, se separan el Sindicato de traba

jadores mineros,metalúrgicos y similares, Sindicato de Ferr~ 

carrileros, Sindicato Mexicano de Electricistas, quedando de 

esta manera distanciados de los Sindicatos Obreros más impo~ 

tantes. 

Para 1938, se crea la Confederación Nacional Campesina 

(C.N.C.) lo que contribuye a la integración del Partido de -

la Revolución Mexicana por sectores, si bien esta situación, 

permitía la integración de los sectores, obrero, campesinos, 

populares y militares a nivel de Partido, desvinculaba en -

cuanto a organización a obreros y campesinos. dándo término 

al conflicto que se había suscitado a raíz del programa ori

ginal de los dirigentes.labores que consistía en integrar 

ambos sectores en una sola central. 

Fue en esta época, cuando el sector laboral se enfrenta 

una nueva experiencia, ya que tanto ferrocarrileros como -

petroleros, pasan una vez nacionalizados, a la administra--

ción obrera, sólo que Avila Camacho, interrumpe el proceso, 

convirtiéndolas en empresas descentralizadas. Posteriormente 

existen desacuerdos dentro de la C.T.M. por cuestiones mera

mente políticas, como cambios presidenciales. apoyo a disti~ 
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tos candidatos. Estos cambios de presidencia originan cambios 

radicales en 1as po1iticas estatales, y afecta a la propia 

Central Obrera y esta vez a nivel de dirección. En 1941 se 

efectuan elecciones para Secretario General, presentándose F~ 

del Velázquez como único candidato. resulta elegido y ocupa -

el cargo hasta la actualidad, con una breve interrupción en -

que es nombrado Fernando Amilpa (1947-1950). 

Y para finalizar, he llegado a la conclusión de que mie~ 

tras el organismo sindical de una país se encuentre subordin~ 

do incondicionalmente al Poder del régimen imperante, será i~ 

posible que el trabajador pueda ejercer su derecho como el de 

asociaci6n sin que tenga más limitantes que la propia Const:i

tuci6n, como en el inicio del movimiento obrero organizado, -

desde 1uego que en teoría lo ampara la Constitución, pero -

bien sabemos que la realidad es otra, debido a la restricción 

que ejerce el gobierno a los obreros 1ibres que se manifies-

tan. 

I. 4 EL SINDICATO -EIUIO 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 356 define al 

sindicato como: "Sindicato es la asociación de trabajadores

º patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y de-

fensa de sus respectivos intereses". C3 ZJ La imperiosa neces_! 

dad de la vida moderna laboral han hecho indispensable la --

constitución de sindicatos en defensa de intereses comunes -
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ya que resulta conveniente para los obreros tratar de defen

der sus intereses por medio del sindicato. 

Conforme al artículo 360 de la Ley Federal del Trabajo 

en vigencia, los sindicatos pueden ser, gremiales, de empr!!_ 

sa, industriales, nacionales de industria, de oficios varios. 

El anterior articulo en su fracción I habla de los sin

dicatos gremiales, dichos sindicatos gremiales so~ los inte

grados por individuos de una misma profesión, oficio o espe

cialidad entendiéndose como la más antigaa forma de sindica

ción teniendo sus antecedentes en Inglaterra, Francia e Ita

lia, ya que en la mayoría de las naciones de Europa se si--

gui6 el modelo corporativo de la edad media que es el antec~ 

dente de los sindicatos gremiales. En esta forma de sindica

ción no se toma en cuenta 1a empresa o e1 1ugar en que se 

presenten los servicios, sino que atiende a 1a agrupación de 

los trabajadores por oficio o profesiones, siendo una forma

espontánea en el surgimiento del sindicato. 

En la actividad son pocos los sindicatos que existen en 

nuestro país de esta clase, a pesar de que en los primeros -

tiempos del sindicalismo eran los que predominaban, esta si

tuación se debe principalmente al rechazo que el movimiento

obrero ha dado a los sindicatos, argumentando que divide a -

los trabajadores en lugar de unirlos, ya que cada profesión, 

oficio o especialidad estudia e intenta resolver los proble

mas de su grupo, aislándose sin importarle la desaparición -
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de otros grupos, esto por una parte y por la otra, el ere-

ciente desarrollo industrial de México ha hecho que estos -

sindicatos solamente subsistan en algunos puertos y estaci~ 

nes ferrocarrileras, en los trabajos de carga y descarga e~ 

rno son los sindicatos de estibadores y de alijadores. 

Fracción II. Sindicatos de Empresa. La forman indivi-

duos que prestan sus servicios en una misma empresa. La ac

tividad desarrollada por los trabajadores que forman parte

del sindicato, es independiente, y el punto de unión lo es

la negociación en donde prestan sus servicios. Es suficien

te que una persona tenga en la empresa la calidad de traba

jador para que tenga derecho a asociarse con los demás suj~ 

tos que trabajan en ella. A diferencia del anterior, el si~ 

dicato de empresa procura la unidad de los trabajadores sin 

tener en cuenta la actividad desarrollada por ellos, subor

dinando los intereses de cada individuo y de cada profesión 

a los intereses de la comunidad obrera, buscando la igual-

dad y el mejoramiento general de los obreros, del centro de 

trabajo. 

De lo anteiror, considero que el único inconveniente -

existente es que la igualdad y la mejoría que se pretende -

lograr por esta entidad sindical, queda circunscrita a la -

negociación o empresa, relegando la unión total que procura 

el movimiento obrero. 
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Fracción III. Sindicatos Industriales. Son aquellos que 

se han formado por individuos, que presten sus servicios en 

dos o más empresas de la rama indust::rial .. "En el Sindicato -

de Industria. en vez de exist::ir tant::o sindicatos gremiales -

como capas de trabajadores especializados hoy funciona una -

sola organización centralizada, con el caracter de única y -

en la cual están representadas por delegados las distintas -

secciones" .. C33J 

También est::a forma sindical presenta un inconveniente, 

por loq ue respecta al desconocimiento de problemas que afeE 

tan a una sección y que debe resolverse de una manera gene-

ral, tal es el caso cuando se aplica la cláusula de exclu--

si6n a un miembro de una sección determinada, debiendo resoi 

verse su expulsión por el voto de las dos terceras partes de 

todos los miembros del sindicato que en realidad desconocen

el fondo del problema y menos áun al sujeto que se ha de sa~ 

cionar. 

Fracción IV. Nacionales de Industria. Son los formados 

por los trabajadores que prestan sus servicios en una o va-

rias empresas de la misma rama indsutríal, instaladas en dos 

o más entidades federativas. Es la ent::idad sindical más re--

cient:ement:c aparecida en México. En la Ley Federal del Trab~ 

jo anterior, se adicionó el artículo 233 con fecha 31 de di-

ciembre de 1956, para aumentar la fracción del artículo que-

se comenta, que hoy aparece en el articulo 360 de dicha ley. 



Por ser característico de estos sindicatos. que por su exte~ 

si6n comprenden dos o más estados de la República a pesar que 

en a1gunas ocasiones son considerados dentro de 1as jurisdic

ciones locales, quedan comprendidos como organismos de Juris

dicción Federal. 

La Confederación de Trabajadores de México, influyó gra~ 

demente en la creación de esta forma sindical pues la propo-

nia como única medida para acabar con la atomización sindical 

en nuestro país, fundiendo en unos cuantos sindicatos nacion~ 

les, la multitud de asociaciones que dispersaban a la clase -

trabajadora. En la exposición de motivos que se encuentran en 

el Diario de Debates por el cual el Congreso de la Unión apr~ 

bó la mencionada reforma, entre otras cosas expone: ''el desa

rrollo sindical observado en México, ha creado con fuerza y -

fisonomía particulares, una forma sindical que no se encuen-

tra confinada como lo es el Sindicato Nacional de Industria, 

cuyas características ha rebasado las del Sindicato Indus--

trial". C34 J 

Analizando lo antes expuesto, se observa que fue indis

pensable por las necesidades impuestas por una pujante econ~ 

mía, llegar a la forma más avanzada de sindicación. 

Fracci6n IV. Sindicatos de oficios varios. Son los for-

mados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindi

catos sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que 
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se trate e1 nOmero de trabajadores de una misma procesión -

sea menor de veinte. 

Actualmente no es muy común este tipo de agrupaciones, 

pero no se podía dejar indefensos a 1os trabajadores de las 

pequeftas industrias en poblaciones de poca importancia. PºE 

que por el solo hecho de ser trabajadores estos encuentran

protección en la fracción XVI del articulo 123 de la Const~ 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando el número de ellos no sea suficiente para formar 

un sindicato gremial, recurrirán a esta forma de sindicaliz~ 

ción, por ser la única que permite la defensa de los intere

ses comunes sin violar la norma que requier el mínimo de tr~ 

bajadores para la formación de sindicatos. 

Hn el art. 361 de 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. se conte~ 

plan los Sindicaros Paternales y al calce dice: "los sindic.f!. 

tos de Patrones pueden ser: l. Los formados por parrones de

una o varias ramas de actividades; y II. Nacionales. los fo~ 

mados por patrones de una o varias ramas de actividades de -

distintas entidades federativas. 

Existen diversas modalidades de sindicatos entendiéndo

las como los sistemas asociativos en que se han cl3sificado 

las entidades profesionales. considerando para ello la plur~ 

lidad de punros de consideración que las mismas oírecen; del 

estudio de las diferentes formas sindicales tomándo en cuen-
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ta 1a relación que el sindicato tiene con el Estado, con el 

empresario, entre los agremiados por razón de la actividad, 

oficio o especialidad. Al hacer mención de una clasificación 

no se hace referencia sólo a la plasmada en la Ley Federal -

del Trabajo, sino también por la Doctrina, como la que a co~ 

tinuación se enumera: 

a) Clasificación: 

SI .. ICATOS ... ICOSLa sindicación única es aquella en que 

no se permite que se forme más de una asociación profesional 

de trabajadores en determinada región, empresa o industria, 

por medio de esta forma asociativa. se obliga a los trabaja

dores a incribirse a una agrupación determinada a permanecer 

independientes, el sindicato único ha sido muy criticado en

la Doctrina desaprobándolo. 

El único ejemplo que nuestra 1egislación ha tenido de -

ésta modalidad de sindicato es un proyecto de Portes Gil, -

que jamás llegó a aprobarse, pero si fué criticado duramente. 

SIJIDICACIOll PLUllAL. Contrariamente a lo expuesto, la -

sindicación plural, es la posibilidad de formar varios sind~ 

catos en un territorio o cualquier rama de lu producción, 

quedando sujetos a los requiquitos señalados por la Ley. 

Si la aceptación de sindicato único restringe el ejer

cicio de la libertad sindical, ésta otra propicia las pug--
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nas intersindicales y por consecuencia la debilidad de cua~ 

quier asociación. 

En la práctica se observa que la mayoría de las desav~ 

niencias entre diversos sindicatos, son por la intención de 

agrupar a más trabajadores posibles y así adquirir la titu

laridad del Contrato Colectivo de Trabajo. No obstante los

problemas apuntados en el sindicalismo plural, en México se 

repudia el sindicato único porque somos un país respetuoso

de las garantías y libertades individuales y se apoya al -

Sindicato Plural. 

SIJIDICATOS PUJIOS. Solo admite agrupación de trabajado-

res o en su caso patrones, para que sólo cada agrupación d~ 

fienda sus derechos, un ejemplo lo tenemos en nuestra misma 

Ley en su art. 363 que dispone que no podrán ingresar los -

trabajadores de confianza por ser representantes del patrón, 

no obstante dichos trabajadores podrán hacer su sindicato -

cumpliendo con los requisitos que 1a propia 1ey establece -

para ta1 efecto. 

SIJIDICATOS MIXTOS. Se entiende por sindicatos mixtos -

aquellos se encuentran reunidos patrones y trabajadores, en 

la realidad no existen en nuesta reglamentación. 

SIJIDICATOS VERTICALES O DE EllPRESA- Es la modalidad de 

sindicato que atiende a los trabajadores que trabajan en 

una rama o sector de la producción, e caracteriza por orga-
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nizarse minuciosamente sobre la base de la empresa o indus

tria. tutelando directa o inmediatamente los intereses de -

los trabajadores de una empresa, con independencia de ofi-

cio ejercido, esta modalidad corresponde en nuestra legisl~ 

ción al sindicato de empresa. 

SINDICATOS HORIZONTALES. Se caracterizan porque la ba

se profesional se constituye en la identidad o similitud -

del oficio y la profesión, es la forma más tradicional de -

asociación, agrupa a los miembros sin consideración de la -

empresa o rama de la producción a la que pertenecen, quedá~ 

do comprendido dentro de esta clasificación el sindicato -

gremial que nuestra ley regula, ya que su organización es -

en extensión~ 

SINDICATOS ABIERTOS Y CERRADOS- Los abiertos son aque-

11os que no ponen ningún obstáculo a los trabajadores que -

deseen ingresar a una entidad sindical. con excepción de 

1as que la ley sefta1a como es la edad. Contrariamente al e~ 

rrado imprime un carácter limitativo en cuanto a la admisión 

de nuevos miembros. México acorde con el máximo respecto al 

derecho de sindicación. admite solamente el sindicato abie~ 

to. 

b) Sindicatos Blancos y el Charrismo. 

SINDICATOS BLANCOS. Son aquellos sindicatos que olvidá~ 

do la autonomía que deben tener frente a la empresa o parte-
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patrona~ acepta una indebida ingerencia. originando entida

des sindicales espúreas. creadas o ~inanciadas por el pa--

trón que frena la 1ibertad sindical. "La OIT en el convenio 

No. 98. sobre la negociación de convenios colectivos, cond~ 

na estra práctica al proclamar la necesidad de proteger a -

las organizaciones de los trabajadores frente a la ingeren

cia de los patrones en cualesquiera de los actos propios -

del. sindicato". l 3 S) 

SINDICATOS LOCALES, REGIONALES T NACIONALES. El terri-

torio puede ser utilizado para establecer la diversidad de-

unidades sindicales, tomándose como base las demarcaciones-

administrativas al.canzándo muchas veces el ámbito nacional.. 

SINDICATOS CllAJtaOS- Esta clasificación es muy importa~ 

te, porque ha masrcado un 1imitativo a 1a 1ibertad sindica1, 

muchos lideres .o seudo1íderes no les ha importado anteponer 

sus intereses persona1es a 1os legitimas derechos obreros. 

"En nuestra -forma de s indical.ización, pondremos un ejemplo: 

un patr6n no está de acuerdo con un Secretario (elegido por 

la base trabajadora y que ésta sea de corriente democrati--

zadora) el patrón ostiga de diversas formas y métodos obli

gando a la base a repudiarlo y asi imponer a quien si esté 

de acuerdo con sus 1ineamientos, o en su caso obl.iga a di--

cho 1ider a "al.inearse", cayendo corruptelas". (:5 6 ) 

En concreto, es muy claro, que en un Comité Ejecutivo 
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de cualquier Sindicato, en este caso el Secretario General -

comúnmente llamado, recaén responsabilidades importantes --

pues con una sola firma puede implicar acciones contra trab~ 

jadores o ayuda en una revisión de contrato, ya que sin su -

firma, no hay validez jurídica. 
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AUTORIDADES FEDERALES DEL TRAllA.JO E1111 MATERIA DE REGISTRO 

II.1 LA COMPETENCIA 

La competencia, tiene su raíz en c1 latin competitia. 

que significa: Proposición, aptitud, apto, compctcntc,conve

niencia. En castellano se usan sinónimos los vocablos: apti

tud, habilidad, capacidad, suficiencia, disposición. En un -

sentido jurídico gencra1, se alude a una idoneidad atribuida 

a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo deter

minadas funciones o actos jurídicos. El articulo 16 Constit~ 

cional, dispone que "nadie puede ser molestado sino 

tud de mandamiento escrito de autoridad competente". 

vir--

Para efecto de este estudio, en un sentido 1nfts t~cnico 

del derecho, la figura de la competencia debe entenderse en

un aspecto más restringido que el concepto anterior. exclu-

yendo de ella a los órganos, legislativo y ejecutivo, y a -

las personas particulares individuales o ideales que tienen

jurisdicción. La competencia como concepto específico, obed~ 

ce a razones prácticas de distribución de esa tarea de juzg~ 

miento, entre los diversos organismos judiciales. Por otra -

parte, normalmente corresponde a los litigantes, determinar

e! órgano idóneo, apto, con la potestad adecuada para el ne

gocio correcto a resolver; es menester efectuar una escrupu

losa selección de los órganos potencialmente capaces para d~ 

cidir. 
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Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles esta

tuye en su articulo 144 que ''la competencia de los tribunales 

se determinará por la materia; la cuantía, el grado o el te-

rritorio". Tomando en cuenta este precepto, así como la doc-

trina, podemos distinguir criterios de competencia: 

1-- lllA'll"E&.lCA.-- "Es el criterio que se instaura en virtud 

de la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio(!) 

Para Bautista ''Es la que se atribuye segan las diversas ramas 

del derecho sustantivo".(Z) Analizando los conceptos por los 

autores señalados anteriormente, se determina que la compe-

tencia de los órganos jurisdiccionales en razón de la materia 

se establece a través del necesario perfeccionamiento de 1os 

mismos, esto es que debido a la compleja evo1uci6n de la so

ciedad se exige que los órganos jurisdiccionales no conozcan 

sobre una variedad de asuntos desvinculados entre sí, por ra

zón de 1a materia, asi tenemos que esta evolución social obl~ 

ga a 1os peritos jurídicos, en su preparación en tal o cual -

rama del derecho, situación que igualmente acontece con los -

6rganos judiciales, encargados de conocer y resolver sobre el 

conflicto que cae dentro de su especialización. Por lo que 

hay 6rganos especializados que conocen de la materia civil, -

otros que conocen de la materia familiar; otros más, que con~ 

cen sobre materia penal, en materia laboral (estos que aunque 

no pertenecen al Poder judicial, sino al-Ejecutivo, como ya SE_ 

nalamos anteriormente) en materia administrativa, etcétera. 
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2.- TEaaITO&IO.- El territorio desde el punto de vista 

jurídico, no solo comprende al suelo, sino que abarca el su~ 

suelo, la superficie terrestre y el espacio aéreo. Por otro

lado, en planos internacionales se comprenden otras institu

ciones como el mar jurisdiccional, la plataforma continental, 

el zócalo submarino, etcétera. Además, en este ámbito espa-

cial, en cuya esfera de acción pueden producirse los actos y 

efectos jurídicos, debe tomarse en cuenta el problema que -

plantea el ángulo de distribución territorial de la compete~ 

cia entre los diversos órganos judiciales: Otros principios

jurídico-políticos influyen sobre la división territorial de 

la competencia, como ocurre en nuestro país donde existe una 

organización constituciona1. que establece autoridades y noL 

mas de caracter federal y estatal. 

Por lo tanto. es claro que la competencia de los órganos 

jurisdiccionales en razón del territorio se establece por ViL 

tud de la extensión tan amplia de nuestro país, esto cs. re

sultaría imposible que los juzgadores sólo estuvieran en una 

determinada circunscripción y que para recurrir a ellos íue

ra necesario recorrer una gran extensión de territorio, y d~ 

da la necesidad de hacer llegar la justicia a todos los rin

cones del país. resulta conveniente establecer órganos que -

diriman los conflictos en los lugare~ donde estos se presen

tan y lógicamente es donde existen asentamientos humanos im

portantes. 
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3-- CU.ANTIA.- Aunque los estudiosos del derecho se han 

enfrascado en una polémica, en el sentido de que si deben -

plantearse distinciones en torno al monto pecuniario de los 

litigios a ventilarse. y si se habla de justicia para pobres 

y de justicia para ricos, es un hecho que desde hace muchos 

aftas, la competencia se determina por este punto de vista -

del valor económico que pueden revestir los negocios judi-

ciales. 

También existen problemas que no tienen traducción mo

netaria, en los que concretamente, el legislador tiene que

definir y ordenar cuál es el juzgado o tribunal competente

para conocerlos. Un ejemplo es la decisión sobre la pérdida 

de la patria potestad de uno de los cónyuges en un divorcio, 

o en instituciones semejantes que no pueden ser apreciadas

en signos económicos. 

4-- GRADO-- Este vocablo en su acepción jurídica, sig

nifica cada una de las instancias que puede tener un juicio, 

o bien el número de juzgamientos de un litigio. 

En este sentido un grupo de tratadistas como: Carnelu

tti. Calamandrei. Rodenberg y Pallares, se ocupan de la co~ 

petencia funcional, como la aptitud de un órgano juricial -

de conocer de los pleitos en primera instancia, órganos in

feriores. o en ulterior instancia, órganos superiores. 

Autores como AlcalA-Zamora y Castillo, Levene. Oderigo 
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y otros apuntas matices diversos entre los criterios funcion~ 

les y de grafo. como por ejemplo basados en la gravedad mayor 

o menor de los actos antisociales que pueden caer dentro de -

la competencia de distintos órganos del orden penal. 

En el aspecto laboral que es el tema de este estudio. la 

competencia también se encuentra en razón de la materia. de -

la territorialidad. del grado y de la cuantía. En cuanto a la 

competencia de las autoridades laborales en razón de la mate

ria, esta se establece a travEs de las fracciones XX. XXI y 

XXXI, del apartado "A", del artículo 123 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al referirse a las 

autoridades establecidas para dirimir los conflictos que sur

jen entre el capital y el trabajo. Como ha quedado senalado -

los Tribunales del Trabajo. son distintos e independientes de 

los del orden común. Se clasifican en Locales y Federales y -

reciben el nombre de Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Determinadas ramas de la industria, por mandato constit~ 

cional, son conocidas y resueltas, cuando hubiere conflicto.

por las autoridades federales. La lista ha crecido en virtud

de varias reformas. Así la"del 9 de enero de 1978, consideró

que dada la importancia que para todo páis, tiene tanto la s~ 

guridad y la higiene de los trabajadores en los centros donde 

prestan sus servicios, como la eficiencia en las labores, de

finidas en la capacitación y el adiestramiento, se otorgó a -

las autoridades federales competencia en esas ramas. 
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En esta misma especia1idad de la materia laboral, para 

la cual estdn creados los tribunales del trabajo, se encue~ 

tra una ramificaci6n, establecida constitucionalmente y que 

aunque estamos frente al derecho laboral como materia única 

y especial en latu sensu, en strictu sensu nos encontramos

con esa subagrupación por materia, tal situación está pre-

vista por el texto del artículo 123, referido al dividir en 

dos apórtados, la competencia de los tribunales del trabajo. 

Por lo tanto, en primera instancia se encuentran las Juntas 

Locales de Conciliación y Arbitraje, que se encargan de co

nocer y resolver los conflictos laborales entre los trabaj~ 

dores y los patrones particulares o privados. En esta ins-

tancia, se define también a las Juntas Federales de Conci-

liación y Arbitraje, las que conocerán y resolverán. entre

otros casos. conflictos planteados entre los organismos de~ 

centralizados o empresas de participación estatal y sus tr~ 

bajadores: dichos tribunales encuentran delimitado su ámbi

to de acción, en la fracción XXI del apartado "A", del art.!_ 

culo 1Z3 Cosntituciona1, así como en los artículos 527, 527 

-A, SZS, 529 y demás relativos de la Ley Federal del Traba

jo, reglamentaria de la citada fracción del artículo Const~ 

tuciona1 citado .. 

Otra de las isntancias la cosntituye otro tribunal del 

trabajo conocido con el nombre de Tribunal de Conciliación

y Arbitraje, el cual conocerá de todos aquellos conflictos 
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p1anteados entre los órganos de 1os Poderes de 1a Unión y G~ 

bierno de1 Distrito Federal y sus trabajadores en el orden -

federal y de los poderes de los estados en el ámbito de val~ 

dez en el apartado "B" del articulo 123 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que lo r~ 

glamenta. 

En cuanto a la competencia de los tribunales laborales

en raz6n del territorio, existen un gran número de Juntas L~ 

cales, como Federales, distribuidas en el extenso territo--

rio nacional ubicadas en forma estratégica para atender to-

dos los conflictos que en forma individual se presenten en-

tre el capital y los trabajadores, situaci6n que en la espe

cie no acoantece con el Tribunal Federal de Conciliación y -

Arbitraje, ya que al encontrar dicho tribunal su única ubic2_ 

ci6n en la Capital de la República Mexicana se hace n~cesa-

rio que todos los conflictos suscitados en cualquier parte -

del país entre los órganos de los Poderes de la Unión y sus 

trabajadores se tengan que trasladar para conocimiento y 

resolución al Distrito Federal, resultando un gran problema

para los trabajadores que pretenden hacer valer sus derechos 

ante dicho tribunal. 

También el grado forma parte en cuanto n la competencia 

de los tribunales laborales, y como ya se mencionó con ante

rioridad, estos tribunales conocen de los conflictos labora-
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les en primer instancia, esto es, por órganos inferiores, d~ 

do que los juzgados que conocerán del asunto en segunda ins

tancia son otros muy diversos a los ya seftalados, por llama~ 

lo de alguna manera. 

Y en relación a la cuantía del conflicto, existe entre 

los tribunales federales y locales una diferencia competen-

cial por esta causa, ya que de conformidad a los estableci-

dos por la fracción IV del articulo 600 de la Ley Federal 

del Trabajo, corresponderán a las Juntas de Conciliación, 

tanto federales como locales al conocimiento de los asuntos

que no excedan del importe de tres meses de salario, dejando 

en consecuencia los demás asuntos a las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje Federales o Locales, según el caso. 

JURISDICCION.- Los tribunales del trabajo en el aspecto 

forma1, son organismos administrativos con atribuciones que

materialmente son jurisdiccionales, están revestidos de aut~ 

ridad para ejecutar las leyes laborales, así como para apli

carlas en juicio, igualmente cuentan con facultades suficic~ 

tes para hacer valer sus sentencias o laudos. Ha sido acun-

ciado que estos organismos se clasifican en razón de la com

petencia, por materia de acuerdo a los dos apartados del ar

ticulo· 123 Constitucional, por el territorio y por el grado. 

Existe otro tipo de diversión y este es en razón de la es--

tructura política adoptada por nuestra Constitución. 
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FEDERAL.- E1 artículo 40 de nuestra carta magna consig

na que "Es vo1untad de1 pueblo mexicano constituirse en una

Repúb1ica Representativa, Democrática y Federal. compuesta -

de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su -

régimen interior; pero unidos en una federación establecida

según los principios de la ley fundamental". Como puede apr..!:. 

ciarse del texto del artículo 40 Constitucional. existen en 

nuestro sistema politice y por ende en el jurisdiccional dos 

ámbitos de validez, siendo estos el federal y el local. 

El sistema federal, es la forma de estado opuesto o di-. 

ferentc al central. En ambos existen los tres poderes tradi

cionales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, pero mientras -

que en e1 estado centralista operan en íorma directa e inme

diata sobre la totalidad del territorio y del pueblo. en el 

federal además de actuar en el plano nacional o general. 

existen a1 mismo tiempo y se limitan mutuamente con el legis 

1ativo, ejecutivo y judicial de cada entidad. cuya competen

cia se reduce a su propio territorio. coníormándose así el -

ámbito local. 

Los Estados en el sistema federal son libres y sobera-

nos, porque sus ciudadanos a través de sus respectivas legis 

laturas tienen facultad para elaborar su propio régimen jurí 

dico y su Constitución, siempre que se sujeten a las disposi 

cienes del orden federal. Disfrutan de libertad para gober-

nar. Asimismo, dentro de las bases generales señaladas por -
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el título quinto de la carta magna, y poseen patrimonio y 

personalidad jurídica distintas al de los demás estados fed~ 

rados pero carecen de personalidad y representación en el -

plano internacional. 

La Constitución que recibe el nombre de pacto federal, 

une a esas entidades libres y soberanas en un todo común: de 

estas entidades libres y soberanas se deriva el ámbito de j~ 

risdicción local. 

Haciendo referencia a notas de apartados anteriores, 

dentro del ámbito de jurisdicción federal de las autoridades 

del trabajo encontramos a la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

los dos primeros encargados de resolver los conflictos de e~ 

racter laboral que se presenten entre los factores de la pr~ 

ducción encontrando fundamento jurídico en e1 apartado "A" -

de1 artículo 123 constitucional, así como en la Ley Federa1-

de1 Trabajo que los reglamenta. 

Las funciones que desempena la Junta Federal de Conci-

liación son las de actuar como instancia conciliadora, potes 

tativa par~ los trabajadores; así también actuará corno Junta 

de Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver los con

flictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo

rnonto no exceda del importe de tres meses de salario, entre

sus facultades y obligaciones se encuentran las de procurar

un arreglo conciliatorio de los conflictos de trabajo a las-
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Juntas Federa1es de Conci1iación y Arbitraje; recibir las d~ 

mandas que les sean presentadas, remitiéndolas a la Junta F~ 

deral de Conci1iaci6n y Arbitraje de la juridicción territo

rial que corresponda; cumplimentar los echortos y practicar

las diligencias que les encomienden otras Juntas Federales o 

Locales de Conciliación y las Juntas Federales o Locales de

Conciliación y Arbitraje; denunciar ante el Ministerio Públ~ 

co. el patrón de una negociación industrial, agrícola, mine

ra, comercial o de servicios que haya dejado de pagar el sa

lario mínimo general a uno o varios de sus trabajadores. 

Dentro de las Juntas de Conciliación, existen las perm~ 

nentes y las accidentales, las primeras se integran con un -

representante de1 gobierno nombrado por la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Socia1. e1 cual fungirá como Presidente; 

además contará con un representante. de los trabajadores y -

un representante de los trabajadores y de los patrones se -

nombrará un suplente. Las Juntas Federales de Conciliación -

accidentales se integrarán y funcionarán cada vez que sea n~ 

cesario. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. cono

cerá y resolverá sobre los conflictos de trabajo que se sus

citen entre trabajadores y patrones. Se integrará con un re

presentante del gobierno y con representantes de los trabaj~ 

dores y de los patrones. designados estos por ramas indus--

triales o de actividad. para lo cual la Secretaría del Trab~ 

jo y Previsión Social, expedirá una convocatoria la cual co~ 
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vocatoria 1a cual contendrá 1a clasificaci6n de las ramas de 

industria así como de otras actividades, estas juntas conta

rá igualmente con uno o varios Secretarios Generales, según

se juzgue conveniente. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, funciona

rá, en pleno, o en juntas especiales, de conformidad con la

clasificaci6n de las ramas de industria o de actividades de 

acuerdo a lo establecido en la ley. El pleno de la Junta se

integrará con el Presidente de la misma y con la totalidad -

de los representantes de los trabajadores y de los patrones. 

Las Juntas Especiales, se integrarán por el Presidente 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje sólo en ca

sos de conflictos colectivos, fuera de este supuesto se in

tegrará por el Presidente de la Junta Especial de Concilia-

ci6n y Arbitraje. además se integrará también por los repre

sentantes de 1os trabajadores y patrones dependiendo de ln -

especialidad de 1a Junta. esto es dependiendo de la rama o -

ramas industriales que conozca. 

El pleno de la jUnta Federal de Conciliación y Arbitra

je tendrá entre otras las siguientes facultades y obligacio

nes: expedir el reglamento interior de la .Junta de Concilia

ción y de la Junta Federal de Conciliarión y Arbitraje; con~ 

cer y resolver los conflictos de trabajo que afecte a la to

talidad de las ramas de industria; uniformar los criterios -
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de resolución de la Junta, cuando las Juntas Especiales sus

tenten tesis contradictorias. 

Las Juntas Especiales, cuantan entre sus facultades y -

obligaciones de conocer y resolver los conflictos de trabajo 

que susciten en las ramas de la idustria o de las activida-

des representadas en ella; recibir en déposito los contratos 

coelctivos y los reglamentos interiores de trabajo; practi-

car investigaciones y dictar resoluciones. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es un 

típico tribunal social del trabajo, por cuanto que somete a 

los poderes de la unión, a su jurisdicción y consiguienteme~ 

te, es a este órgano al que se someten los conflictos que -

tengan los organismos de los poderes de la unión con sus tr~ 

bajadores. cuyas relaciones son reguladas por el apartado 

"8" de1 artículo 123 Cosntitucional y por la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado que reglamenta. 

Este tribuna1 es un órgano colegiado integrado por un -

magistrado, representante del gobierno federal; un magistra

do representante de los trabajadores, designado por la Fede

ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado; 

y un magistrado que actuará como árbitro nombrado por los -

dos magistrados anteriores. El tribunal contará también con

un Secretario General de Acuerdos, los secretarios y el per

sonal que sea necesario. 
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El Tribunal Federal de Conciliacióny Arbitraje, conoccrd 

de los conflictos individuales que se susciten entre titula

res de una dependencia y sus trabajadores; conocerá de los -

conflictos colectivos que surjan entre el estado y las orga

nizaciones de trabajadores a su servicio; este Tribunal, ad~ 

más tiene las funciones de otorgar o cancelar el registro de 

los Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado; -

así como el registro de las condiciones generales de trabajo. 

LOCAL.- El ámbito de validez local, se encuentra repre

sentado por las Juntas Locales de Conciliación y las Juntas 

Locales de Conciliación y Arbitraje, estos Tribunales encue~ 

tran semejanza en los de Jurisdicción Federal, tanto en su -

estructura como en sus funciones y ob1igaciones. 

Las Juntas Loca1es de Conciliación se encuentran en las 

entidades federativas. dependiendo directamente del poder -

ejecutivo de los estados. sus atribuciones así como su es--

tructura estan determinados en 1a Ley Federal de1 Trabajo. 

Las Juntas Loca1es de Conciliación y Arbitraje se inst~ 

larán en cada una de las entidades federativas y conocerán -

de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia -

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Estos Tribuna1es estarán a cargo de los Gobernadores de 

los Estados y para e1 caso del Distrito Federal estará a ca~ 

go del Presidente de la República y del Jefe del Departamen-
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to del Distrito Federal, respectivamente. La integración y

funcionamiento así como sus atribuciones y obligaciones se

rán las que establece la Ley Federal del Trabajo . 

.ADllINISTltATIYA.- Dentro de la compleja evolución de la 

sociedad. esta ha generado una serie de necesidades, mismas 

que se reflejan en el estado, como el ente que está obligado 

a buscar los medios y dictar las políticas necesarias encam~ 

nadas a la satisfacción de las necesidades. El derecho como

producto de la actividad humana, encaminado a la procuración 

de una convivencia pacífica de los individuos en sociedad, -

ha sentido los efectos de esa evolución social, obligándolo

ª reestructurar sus instituciones, a reorientar sus acciones 

desapareciendo una y creando otras. en fin evolucionando al 

mismo nivel que la sociedad, con el objeto de facilitar la -

actuación del estado frente a sus gobernados. el estado al -

verse afectado por esta evolución se ha visto en la necesi-

dad de ampliar la actividad tecno-burocrática, en atención -

al hecho de que los intereses que se manejan, tanto de natu

raleza económica. como los estrictamente democráticos, no c~ 

ben ya dentro del concepto político manteniendo hace pocos -

anos. 

La historia del Derecho del Trabajo ha ido junto con la 

administración del trabajo juntas, a partir de que el Estado 

dictó las primeras leyes laborales, hubo de preocuparse por 

su vigilancia y cumplimiento y es aquí donde hace su apari--
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ción 1a administración del trabajo. 

Al respecto, el Lic. Pedro Ojeda Paullada en su artículo 

publicado bajo el título "La Administración del Trabajo, Ins

trumento de Justicia Social" manifiesta que la Expresión Admi 

nistrativa del Trabajo lo mismo ha sido utilizada en un afán

meramente descriptivo y apolítico, que como resultado de una

valorización, como una manera de entender la acción del esta

do en sus afanes por resolver los problemas que plantea la e~ 

munidad nacional. El concepto según, el Lic. Ojeda Paullada -

está cargado de consecuencias préticas y examinarlo es la úni 

ca manera de comprender de modo cabal los alcances de la admi 

nistración del trabajo, así como lo que se pretende lograr -

con su ejercicio. 

E1 21 de mayo de 1911, es la fecha en que los historiad~ 

res de 1a administración del trabajo en México scnalan como -

el primer intento de organización mexicana, al crear una de-

pendencia encargada de los asuntos laborales, siendo hastn el 

día 22 de septiembre de ese afto que fue presentado a la Cáma

ra de Diputados, un proyecto de decreto para estab1ecer un D~ 

partamento del Trabajo, no como dependencia autónoma sino in

corporado a la Secretaría de Fomento. La iniciativa se aprobó 

hasta el mes de noviembre y el decreto íue publicado en el -

Diario O.ficiul de la Federación "El Contribu)'cntc", con .fecha 

18 de diciembre. En el mismo se "establece una oficina dcnom_!. 

nada Departamento del Trabajo, que dependerá de la Secretaría 
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de Fomento, Colonización e Industria" 1a cual tenia a su ca.!:, 

go; reunir, ordenar y publicar datos e informaciones re1aci~ 

nades con e1 trabajo en toda la República; servir de interm~ 

diario en todos los contratos que se celebren entre braceros 

y empresarios, cuando los interesados lo soliciten, procurar 

facilidades en el transporte de los obreros de las localida

des a donde fueron contratados; procurar asimismo el arreglo 

equitativo en los casos de conflicto entre empresario y tra

bajadores sirviendo de árbitro en sus diferencias siempre -

que así lo solicitaren los interesados. Los datos e informa

cines sobre el trabajo se darían a conocer periódicamente en 

una publicación especializada y se autorizó al ejecutivo pa

ra expedir el reglamento de dicha ley. 

Cuando se creó la Secretaría de Industria y Comercio en 

substitución de la de Fomento. la mencionada oficina fue ad~ 

crita a ella. posteriormente un decreto de Vcnustiano Carra~ 

za. de fecha 2 de Diciembre de 1917, en su caracter de Pres~ 

dente Constitucional. dió origen a la Secretaría de Indus--

tria. Comercio y Trabajo y a una Dirección del Trabajo. cu-

yas atribuciones se distribuyen en las siguientes oficinas;

de Industria Minera; de Industrias Varias no especificadas; 

de Profesiones Diversas; de Investigaciones; de Informes So

ciales; de Inspección; de Agregados Obreros en el Extranjero; 

y de Colocación de Trabajadores, esta Dirección funcionó du

rante quince aftos. 
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Promulgada la primera Ley Federa1 del Trabajo en agosto 

de 1931. por el decreto de1 general Abelardo L. Rodríguez, -

Presidente de la República época, se constituyó el Departa-

mento del Trabajo, al que se encargaron las siguientes fun-

ciones: a) El estudio, iniciativa y aplicación de las leyes

federales del trabajo y sus reglamentos; b) Lo concerniente

~ las asociaciones patrones y obreras de resistencia, forma

das no sólo por los sindicatos de trabajadores, sino también 

de empresarios: e) La vigilancia y cumplimiento de los con

tratos de trabajo, individuales y colectivos; d) La inspec-

ci6n del trabajo en todos sus aspectos; e) Los seguros soci~ 

les establecidos por la Constitución de 1917, pero aún no o~ 

ganizados y menos puestos en ejecución. esto tuvo lugar has

ta el ano de 1943 con la primera ley sobre seguridad social; 

f) La representación de nuestro país en congreso y reuniones 

e internacionales del trabajo; g) La conciliación y la preve~ 

ci6n de los conflictos laborales que surgieron entre los fa~ 

tares de la producción. capital y trabajo. al igual que los

conflictos intergremiales; h) La organización y funcionamie~ 

to de las comisiones mixtas que debían actuar en las empre-

sas; i) La creación de las primeras bolsas de trabajo encar

gadas de atender los problemas de empleo y desocupación de -

los trabajadores. 

A este Departamento del Trabajo se le encomendó el con

trol administrativo de "Las Juntas y Tribunales de concilia-
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ci6n y Arbitraje de Jurisdicción Federa1. ta1 como se asent~ 

ría después, en la Ley de Secretarías y Departamentos de Es

tado, antecedente de la actual Ley Org~nica de la Administr~ 

ción Pública Federal. 

Ocho años más tarde, el 13 de diciembre de 1940 este D~ 

partamento, mediante el proyecto de reformas a la ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado, que envió al Congreso -

Federal el General Manuel Avila Camacho, lo transformó en la 

actual Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dependen-

cia del Ejecutivo Federal que inició sus actividades el ¡2 -

de Enero de 1941. 

El Doctor Mario de la Cueva, hace referencia de las au-

toridades del trabajo de la manera siguiente: "tienen una - -

hermosa función en la vida contemporftnea. pues constituyen -

e1 fie1 de 1a ba1anza y sus platillos son el capital y el --

trabajo; les corresponde en consecuencia velar por el cumpl~ 

miento del derecho para hacer justicia al factor trabajo. p~ 

ro sin dañar el capital. Entre el derecho y las autoridades

del trabajo hay una intima relación y a1 mismo tiempo impor

tantes diferencias; el derecho del trabajo es derecho de1 -

factor trabajo, esto es. fija los derechos del trabajo fren

te al capia1. de la misma manera que e1 estatuto de 1a pro-

piedad privada fija los derechos de propiedad frente al est~ 

do, los trabajadores y los particulares. Esta fijación de -

los derechos del factor trabajo porta el sentido humano del -
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estatuto laboral y procura el mejor nivel de vida para los 

trabajadores. Pero la función de las autoridades del trabajo 

también ha de serlo la de coordinar dichos propósi~os con -

los derechos del capital y de la propiedad privada. Las aut~ 

ridades del trabajo deben ser cuidadosas en su función, para 

no violar las normas constitucionales ni inclinarse ilegal--

mente en favor del capital o del trabajo; su papel es mante

ner el dificil justo medio''. C3 J 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social. ha contem 

plado la llegada y el alejamiento de muchas atribuciones y -

de diversas actividades; se le han agregado o separado depa~ 

tamentos internos y oficinas; se le ha atacado y defendido -

en sus actuaciones tanto por 1as agrupaciones obreras como -

por 1os sectores patronales; ha servido a algunos funciona-

rios para su ascenso político y ha tenido sensibles cambios

de administración que han sido de los laborales a los de ín

dole político. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, -

1e otorga diversas funciones, las cuales han variado confor-

me al interés puesto en juego por cada titular del Poder Ej~ 

cutivo Federal. 

De esta manera, ya para concluí, se establece que el fi~ 

bito administrativo del derecho del trabajo, es un derecho -

estatutario que se integran con los elementos siguientes: 1) 
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La acción del estado dirigida a la organización de1 conjunto 

de funciones sociales relacionadas con la actividad product~ 

va; 2) La coordinaci6n de los sectores productivos, capital

Y trabajo, a efecto de armonizar sus respectivos intereses -

con el propósito de evitar el planteamiento de conflictos de 

posible afectación social a la comunidad; 3) La dirección y

vigilancia de aptitudes y actitudes humanas en el proceso 

económico del desarrollo para que a través de factores educ~ 

tivos, políticos, socioculturales y morales de cada hombre y 

de cada país, sean posibles los procesos de transformación y 

progreso; 4) La planeación a base de programas, sistemas y -

estructuras institucionales, de las posibles satisfacciones

que pueden ofrecer a los trabajadores dentro de marcos econ~ 

micos aceptables. 

II.2.- 11A11AS INDUSTRIALES Y EJIPllESAS DE .JUll.ISDICCION FEDEllAL 

En base a la fracción XXXI del articulo 123 apartado "A" 

constitucional, corresponde la aplicación de las leyes del -

trabajo a 1as autoridades de los estados, en sus respectivas

jurisdicciones, pero son de competencia exclusiva de 1as aut~ 

ridades federales, 1os asuntos relativos a las siguientes in

dustrias, empresas, conflictos, contratos y obligaciones: 
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I N O U S T R I A S : 

a) Texti1 k) Ca1era 

b) Eléctrica 1) Automotriz 

e) Cinematográfica m) Química 

d) Hu1era n) Ce1ulosa y papel 

e) Azucarera i\) Aceites y Grasas Ve-

f) Minera ge tales 

g) Metalúrgica y Siderúrgica o) Productora de Alimen 

h) De Hidrocarburos tos 

i) Petroquimica p) Elaboradora de Bebidas 

j) Cementera q) Madera básica 

r) Vidriera 

s) Tabacalera 

E•PRESAS 

a) Aquellas que sean administradas en forma directa o desee~ 

tra1izada por el Gobierno Federal. 

b) Aquellas que actuen en virtud de un contrato o concesión -

federal y las industrias que le sean conexas. 

e) Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o bajo -

jurisdicción federal y aguas territoriales o zonas exclus~ 

vas de la nación. 
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COllFLIC'IOS. COllTllATOS y oaLICACJOJiES. 

a) Conflictos que afecten a dos o más entidades federativas. 

b) Contratos colectivos que hayan sido declarados obligato

rios en más de una entidad. 

e) Obligaciones patronales en materias de capacitación y -

adiestramiento a los trabajadores y de seguridad e higi~ 

ne en centros de trabajo. 

A efecto de comprender algunos incisos anteriores se -

entiende por industrias conexas: ''Son aquellas que se dedi

can a las ramas que tienen constante y directa relación con 

otra industria determinada; pero para considerarla así, la 

conexión debe ser constante y directa; pues de entenderse -

de otra manera, por el solo hecho de celebrarse un contrato 

de una empresa con otra, aún cuando fuera un contrato acci

dental. tendría que considerarse a 1a industria de 1a empr~ 

sa contratante, como conexa". (Ejecutoria -E-S-S-J.P., Tomo 

XXXIV, p~g. 946). 

II-3-- lllAllCO JUJlJDJCO DE LA SECllETAJlIA DEL TRAllA.JO Y PllEVJSION 

SOCIAL 

Las funciones y facu1tades de 1a Secretaría de1 Trabajo 

y Previsión Social, estan determinadas en el artícu1o 40 de

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, subra-
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yando que esta es una de las normas que rigen la competencia 

de las autoridades del trabajo. y por ello desempena un pa-

pel muy importante dentro de la fijaci6n de criterios compe

tenciales de la Secretaria de Estado mencionada. al seftalar 

que: le "corresponde el. despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones 

relativas contenidas en el artículo 123 y demfis de la Const~ 

tuci6n Federal en la Ley Federal del Trabajo y en sus regla-

mentas". 

La fracción II dispone que deberá "procurar el equili-

brio entre los factores de la producción de conformidad con 

las disposiciones legales relativas''· 

Asimismo. la fracción IX específica como obligación: -

''Llevar e1 registro de las Asociaciones Obreras, Patronales 

y Profesionales de Jurisdicción Federal que se ajusten a las 

leyes", siendo esta facultad la que más interesa en el pre-

sente anA1isis, ya que se refiere al registro de sindicatos

en materia federal; por ello es importante sefialar que la -

fracción XIX, otorga facultades ilimitadas en la ley que nos 

ocupa, a 1a Secretaría del Trabajo, y nos remite a lo que e~ 

presamente fijen las leyes y 1os reglamentos. 

Ta1 como se ha senalado en el contenido de este artícu

lo, constituye el fundamento competencia! de la autoridad r~ 

gistradora en materia federal, por eso su importancia de co-
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nocer su contenido y su aplicación práctica • 

La actuaci6n de 1a Secretarla del Trabajo. en el caso de 

una solicitud de registro. se debe centrar únicamente en rev.!_ 

sar que la agrupación solicitante cumpla con los requisitos -

que seftala el artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo. por 

ser una autoridad netamente administrativa a pesar de que 

existen criterios de que dichas Secretarías a través de la O~ 

rección General de Registro de Asociaciones, se convierte en

autoridad jurisdiccional, aún cuando no se trate de un con--

flicto entre partes determinadas. por eso, considero es impo~ 

tante citar la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"SillDICATOS 0 PllOCEDDIIElfl'O PARA EL llEGISTllO DE LOS.- En· 

los artículos 364, 365 y 366 de la Ley Federal del Trabajo. -

se establece un procedimiento meramente administrativo para -

que un sindicato obtenga su registro de la Autoridad Laboral

correspondiente. por lo tanto esta no puede aplicar los pre-

ceptos que rigen el procedimiento establecido para la tramit~ 

ci6n y resolución de los conflictos individuales o colectivo

de naturaleza jurídica, sino que debe cenirse exclusivamente

ª lo que disponen los preceptos mecnionados. siendo ilegal que 

se ordenen diligencias de oficio con fundamento en lo que dis

pone el artículo 765 de la citada Ley Federal del Trabajo. 

TllI.auNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Toca Laboral 107/75, UNION SINDICAL DE CAMIONEROS MATERI~ 
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LISTAS "DIVISION DEL NORTE" 31 de octubre de 1975.- Unanimi

dad de votos.- Ponente: Guillermo Velazco Félix. 

Boletín S.J.F. Núm. ZZ,. p6.g. 115". 

A continuación transcribo lo que dispone el articulo 24 

del reglamento interior de la referida secretaria,. para com

prender las ideas planteadas y que al respecto sef1ala: "Co--

rresponde a la Dirección General de Registro de Asociaciones,. 

el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- ''Llevar el registro de las asociaciones de trabajadores 

y patrones que se ajusten a las leyes,. en el ámbito de -

competencia federal". 

Esta fracci6nhace referencia al ámbito competencial de

esta autoridad por materia y territorio, es decir. úni

camente conocerá y resolverá las so1icitudes de regis-

tro de agrupaciones y subagrupaciones cuyo ámbito de a~ 

ción se encuadre en a1guna de las actividades o empre-

sus contenidas en el artículo 527 de 1a ley 1aboral, p~ 

diéndose tratar de agrupaciones obreras o patronales, -

como la misma 1ey especifica. 

II.- ''Tomar nota de los cambios de directiva de 1os Sindica

tos, Federaciones y Confederaciones, de las altas y ba

jas de sus agremiados, así como de 1as modificaciones a 

sus estatutos": 
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Como ya se mencionaba, una vez registrada una agrupación 

sindica1. ésta tiene la obligación de: "Comunicar a la -

autoridad ante la que esten registrados dentro de un té~ 

mino de 10 dias, los cambios de su directiva y las modi-

ficacioens de los estatutos ... "; así como "informar a la 

misma autoridad cada tres meses por lo menos, de las al

tas y bajas de sus miembros'', como lo establecen las 

fracciones 11 y III del artículo 377 de la Ley de la Ma-

t:eria. 

III.- "Expedir las cons't.ancias de los registros y anotaciones 

a que se refieren las fracciones anteriores y visar las 

credenciales correspondientes". 

Lo seftalado en la fracción que antecede, se relaciona -

con lo establecido por el artículo 368 de la Ley Laboral 

que n 1a 1etra dice: "El registro de1 sindicato y de su 

directiva, otorgado por 1a Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social ( •.• )produce efectos ante todas las auto

ridades" .. 

IV.- "Administrar el sistema de captación de información eSt!!:, 

dística de las asociaciones de trabajadores y de patro-

nes, a partir de su registro, y mantener permanentemente 

actualizada la que se refiere a número de socios, ramas 

industriales, tipo de sindicato, entidades federativas" 

y; 
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v.- ''En general, llevar a cabo todas aquellas funci~nes que 

la ley encomienda a la Secretaría, y sean afines a las 

sen.aladas a las fracciones que anteceden". 
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llEGISTllO SINDICAL 

III.1.- llEQUISITOS LEGALES PAllA LA CONSTITUCION Y llEGISTKO DE 

11111 SINDICATO 

De acuerdo a 1o que dec1aran 1a doctrina tanto naciona1 

como extranjera, son dos los aspectos que contemplan los re

quisitos de formación de los sindicatos. Los requisitos mat~ 

riales o de fondo y los formales o procedimientos; Mario de 

la Cueva, agrega una categoría más, el requisito relativo 

las personas que deben quedar comprendido dentro de los de -

fondo, ya que se refiere únicamente a la capacidad de los i~ 

tegrantes. 

De esta manera, Mario de la Cueva, define los requisi-

tos de fondo señalando que "Se refieren a la constitución -

misma del grupo y a sus finalidades. Son los requisitos ese~ 

ciales, sin los cuales no podría existir la asociación prof~ 

fionales". ( l) 

Ahora bien, refiriéndose a los requisitos tanto forma-

les o procedimentales, expone: "Son el procedimiento y las -

formalidades necesarias para la legal organización de los -

sindicatos". (Z) 

Al estudiar cada una de las etapas en que se ha dividi-

do 1a organización de sindicatos, los requisitos tanto de -

fondo se relacionarán con cada una de ellas. según como el -
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grupo de trabajo los vayan cumpliendo. 

a) Las Gestiones Preparatorias 

La iniciativa para constituir una asociación profesional, 

proviene de uno o varios individuos que pueden denominar pro

motores, y que desarrollan las actividades preconstitutivas -

tendientes a obtener las adhesiones necesarias, para comple-

tar el nfimero minimo de trabajadores exigido por la Ley. 

Para que pueda surgir un sindicato es necesario que en -

el centro de trabajo se perciba la íalt::a de él, sea para agr.!:!_ 

par a los trabajadores y darles un sisten1a de seguridad me--

diant::e la celebración de un Contrato Celectivo de Trabajo, 

también para hacer respetar sus derechos ante las autoridades. 

Algunos de los beneficios de la sindicali=ación son los

siguientes: mejores salarios. vacaciones, jubilaciones. etc .• 

cuando se pacta un convenio colectivo. Sin embargo~ el mayor 

peligro a que estan expuestos los futuros sindicatos, es el -

despido de sus integrantes. 

"La cosntitución del. organismo comien.::a por una finali-

dad profesional anterior. por un interés que impulsa a unirse 

a los diversos elementos que participan en la categoria proí~ 

sional para la eficaz deTensa de sus integrantes y de los in

tereses propios del conjunto de todos ellos; para integrar -

una asociación proíesional se requiere un periodo previo de -
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gestión, durante el cual no existe aún la persona jurídica. 

pero si el prop6sito de formarla"(S) 

El artículo 364 de la ley laboral especifica, que para

constituírse un sindicato debe contar con veinte trabajado-

res o tres patrones por lo menos. Es este un requisito de -

fondo al que hicimos referencia. 

Tanto en nuestro derecho como en el extranjero, sin 

coincidir en el número exacto de miembros necesarios para la 

contrucción de un organismo sindical, todos coinciden en su

limitaci6n para integrarlo. Aparentemente no se encuentra -

fundamento a dicha limitación pero podríamos considerar jus

tificado ese mínimo porque es indispensable un grupo numero-

so para el cumplimiento del objeto y fines que se propone el 

sindicato, además de que los cargos de administración y di-

rección requiere de la concurrencia de varias personas. 

Por otra parte. no tendría fuer=a para enfrentarse al -

patrón y al Estado un sindicato que contara con un reducido 

número de componentes. y las condicioens de trabajo podrían 

ser impuestas arbitrariamente por el patrón porque no se pu~ 

de con un pequeño grupo discutir, aprobar y sancionar las m..!:._ 

didas tomadas. 

El número de veinte dice Mario de la Cueva, ha tomado -

cierto prestigio en las legislaciones, debido a que encuen--

tra su antecedente en el artículo 291 del Código Penal fran-
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cés, que prohibía la asociaci6n de más de veinte personas, -

la Ley francesa de s·indicatos profesionales de 1884 en su ª1: 

tícul.o 22 establ.ecía: "que los sindicatos profesionales de -

más de veinte personas, podrían funcionar libremente". 

Dicho requisito surge de la necesidad de precisar lo 

que es un sindicato, para cumplir con los presupuestos de su 

constitución y con los fines que se propone. 

En el artículo en explicación, se exige para la sidica

ci6n patronal un mínimo de tres patrones, debido a que el nQ 

mero de empresarios es mucho menor que los trabajadores, y -

la cantidad exigida es por fuerza necesaria para votas las -

determinaciones que se tomen. 

El número de integrantes a que se ha hecho referencia, 

deben tener necesariamente el caracter de trabajadores o pa

trones, dependiendo del tipo de sindicato, la ley define que 

personas tienen esa calidad, en sus artículos B y 10, mismos 

que ya comentamos en el presente trabajo. 

El caracter de trabajador que exige la ley. no ha de e~ 

tenderse r~gurosamente. porque no siempre los componentes de 

la organización se encuentran en el supuesto de estar presta~ 

do un trabajo personal subordinado, es el caso de las perso

nas formar un sindicato gremial, por ejemplo las costurcras

que son componentes de la entidad sin que en muchos casos se 

encuentren desarrollando una actividad. Al respecto Eugenio 
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Pérez Botija menifiesta: " •.• Hay que distinguir entre e1 der~ 

cho de formar parte de un sindicato ya existente y el de for-

mar1o Ex-Novo; este último será derecho pleno de sindicación 

y e1 primero facultad de afiliaci6n''C 4 J 

Si al constituir una entidad sindical al decir del au--

tor citado, se ejercita el derecho pleno de sindicación, 

opinión con la que estoy de acuerdo, si se requiere en ese -

momento que los integrantes sean trabajadores que esten en -

servicio activo, porque carecería de sentido una agrupación

que buscara el mejoramiento de sus miembros, sin tener un -

patrón a quien exigir el cumplimiento de determinadas prest~ 

cienes que pudieran lograr, además, la asociación necesita -

para su sostenimiento de la aportación de cuota que resu1ta

ría dificil que los asociados erogaran si no estuvieran rec~ 

biendo un ingreso salarial. 

b) Capacidad para Formar Parte en un Sindicato 

La capacidad como atributo de las personas, es exigida 

a 1os trabajadores que deseen formar parte de una asociación 

profesional, en cuanto a los patrones la capacidad estará r~ 

gida por 1as disposiciones del derecho común. Por regla gen~ 

ral, todos los trabajadores amparados por el articulo 123, -

fracción XVI tienen derecho a sindicalizarse con las siguie~ 

tes restricciones: 

A) los menores de 14 años no pueden ingresar a un sindi-
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cato, es 16gica esta prohibici611 porque la misma ley senala 

en su articulo 52, fracción I, que: Los menores de esa edad 

no podrán prestar sus servicios y más adelante el articulo-

23 de la misma condiciona 1a prestación de servicios de los 

mayores de 14 y menores de 16 a que csten autorizados por -

sus padres o tutores y a falta de ellos. del sindicato a -

que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, -

del inspector del trabajo o de la autoridad política. Si la 

misma ley faculta al sindicato para que autorice a los men~ 

res de 16 pero mayores de 14 que presten sus servicios, los 

menores de edad no podrían formar parte de él sin estar vi~ 

!ando estas disposiciones. 

B) De lo expresado en la última parte del párrafo anterior -

se concluye. que los menores de 16 afios no tienen plena cap~ 

cidad de ejercicio. por lo que. no podrán participar en la -

Dirección Administración de los sindicatos aunque si podrán

formar parte de la agrupación. 

C) La libertad de asociación no se limita por razones de se

xo o nacionalidad. lo que jsutiíica que los extranjeros si -

puedan ingresar a un sindicato con la única limitación res-

pecto al desempeño de algún puesto en el Comité Ejecutivo. 

"Los extranjeros pueden formar parte de un sindicato. -

pero les está prohibido desempefiar puestos en la directiva -

de la asociación. El principio justo de patriotismo se intr2 

dujo esta modalidad''.CS) 
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e} Et•P• CanstitutiYa 

Es 1a creadora jurídica de la entidad sindical, ésta pr~ 

cede una vez reunidos los requisitos de fondo o esenciales, 

número de agremiados y definido el objeto senalado en la ley, 

que en la anterior etapa quedaron configurados, procediéndose 

a la ce1ebraci6n de la asamblea constitutiva. Es esta asam---

b1ea la que dá vida al sindicato, cuyo nacimiento es la cons~ 

cuencia de la unión de voluntades individuales expresadas en

el acto constitutivo, tendientes a crear el ente. 

Para la solemnizaci6n de la citada asamblea no se preci

sa ninguna formalidad específica, los trabajadors o patrones

se reúnen, discuten y aprueban la constituci6n de la organiz~ 

ción sindical así como del estatuto que regirá su vida juríd~ 

ca. 

Son miembros fundadores d~l sindicato los individuos j~ 

rídicamente capaces que con su voluntad libremente expresada 

de defender sus intereses profesiona1es, hayan concurrido en 

número suficiente a la integración de1 acuerdo de voluntades, 

dentro de la asamblea celebrada al efecto, derivando de este 

importante acto creador sus derechos sindicales oponibles a

terceros y al Estado. "La asociaci6n profesional debe haber

se constituido libremente por la propia iniciativa de sus -

miembros". (ó) 
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EL ACTA DE ASAIDLEA COllSTITUTIVA 

La creación de1 sindicato, se efectúa en 1a asamb1ea -

constitutiva celebrada. dentro de 1a misma se satisfacen los 

requisitos de fondo y forma a que se refieren los articulos-

356 y 365 de la Ley Federa1 del Trabajo. estos últimos se d~ 

cumentan autorizados por el Secretario General. el de OrganJ:.. 

zación y el de Actas. salvo lo dispuesto en el estatuto. 

El acto de creación celebrado en la asamblea constitutJ:.. 

va, constará en el acta, en la que se senala el lugar, día y 

hora de su celebración, así como la hora en la que se da por 

terminada la sesión en la que queda cosntituido el sindicato. 

Para reunir a los futuros agremiados, los promotores e~ 

tenderán la convocatoria respectiva siendo indispensable pa

ra 1a va1idez de la asamb1ea, la asistencia de veinte traba

jadores, o de tres patrones cuando menos, en el acta deben -

asentarse lo siguiente: 

1.- La manifestaci6n de voluntad de los asistentes de -

dar a la persona moral, que tendrá por finalidad la señalada 

en la Ley. 

2.- Como cua1quier ente jurídico el si11dicato adquiere 

un nombre que lo identifique y distinga de los existentes, -

decisión que 1os miembros discuten y aprueban en la asamblea 

y que se detalla en el acta. 
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3.- Los asistentes a partir de ese momento son miembros 

constituyentes, asesntándose en el acta el nombre de cada -

uno de ellos que dan autenticidad al acto al firmar el docu

mento, como si se tratar de testigos que dan fe de las deci

siones en la misma. 

COPIA AUTORIZADA DE LOS ESTATUTOS 

En el transcurso de la asamblea constitutiva una vez --

aprobada la creaci6n del sindicato, se pueden discutir y --

aprobar mediante voto los estatutos que regirán la existen-

cía del mismo, si se da la situación que su contenido haya 

sido formulado en juntas anteriores a la asamblea, o puede 

acontecer que en el acto se inicie su elaboración, designán

dose una comisión epsecial redactora, dejándose para poste-

rieres sesiones su discusión y aprobación. 

Etimológicamente, la palabra estatuto significa norma, 

deriva del 1atin STATU~1; que es la reglamentación tipica del 

derecho interno de la asociación proíesiona1, expresión de1 -

principio de autonomia que recha~a en su elaboración cual---

quier influecnia o intervención extraña. 

La normatividad del estatuto queda de manifiesto si co~ 

paramos las características de la ley con estos, ésto es: 1a 

abstracción, generalidad, la impersonalidad y la coercibi1i-

dad sei'ial.ada el estatuto a los límites de la entidad; Ca-

nabellas resume estos conceptos al decir que: "Cuando el Es-

ESTA 
SAUI 
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tado aprueba las normas estatutarias las eleva a la categoría 

de normas jurídicas, que pasan de preceptos contractuales a -

normas legales''· (7) 

Por su parte Ferrara define al estatuto como "la manife~ 

tación abstracta y para el porvenir de la estructura interna 

de la entidad, y la forma de actuación ext:erna",(S)olvidando 

olvidando el caracter normativo que es complementario del e~ 

racter futurist:a que porpone, sobre todo si consideramos el

alcance que tiene para las personas que no intervienen en su 

creación y para los cuales su cumplimiento es obligatorio, es 

decir, para los sujetos que habrán de adherirse con post:erio-

ridad al sindicato. 

El estatuto máximo ley del sindicato, formulado en ejer

cicio del principio de autonomía rige la existencia de la as~ 

ciación seftalando los fines. derechos y obligaciones realizn

dos a través de sus representantes. así también como los de -

sus componentes. sin más limitaciones en cuanto a su conteni-

do que las seftaladas en el articulo 371 del ordenamiento lab~ 

ral. en acatamiento a este, los estatutos contendrán: 

DENmllNACIOJI.- La asociación profesional como todo suje-

to de derecho necesita de un nombre que permita distinguirla 

de las demás organizaciones. en sus relaciones con terceras -

personas y el Estado. Cuando el nombre adoptado por el sindi-

cato. incluye la clase de agrupación, esta deberá ser acorde-
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con 1o enunciado en el articulo 360. 

DC*ICILIO-- Generalmente, es el lugar de residencia de 

la naciente organizaci6n, muchas veces por razones de compe

tencia de las autoridades del trabajo se fija como domicilio 

la localidad en donde se locali=a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje en los casos de jurisdicción local, o el de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, en los de jurisdic

ción federal, esto es con la finalidad de ocuparse a la ma-

yor brevedad de los problemas del sindicato, encontrándose -

en el mismo lugar que la autoridad correspondiente. El domi

cilio también es de importancia, para la recpción de notifi

caciones y cualquier otra clase de comunicados que requieran 

la pronta intervención de la entidad. para lo cual debe pre

cisarse en el estatuto con toda claridad. 

Oa.Jh&O.- Al definir el articulo 356 al sindicato. señala 

que el objeto que debe perseguir la asociación es el estudio. 

mejoramiento y defensa de los intereses comunes; no es una r~ 

dundancia que el articulo que comentamos insista en la inten

ción en una forma más detallada y comprensible para los agre

miados, pues estos tres puntos principales del articulo cita

do pueden desarrollarse en innumerables actividades que lle-

ven a la debida satisfacción de esa finalidad. ademfis que pcE 

mite a la autoridad registradora enterarse que se cumplirá -

con dicho objeto. Deben tenerse en cuenta su importancia, por 

los organizadores sindicales las prohibiciones que la ley se-
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ftala a los sindicatos y que los apartaría de su objeto mismo. 

tales como intervenir en asuntos religiosos. dedicarse a la

profesión de comerciantes. etc. 

J.AS CONDICIONES DE AIJllISION DE MIENllROS_- El principal -

requisito es tener la condición de trabajador o de patrón, s~ 

gún sea el caso 7 es decir. si se trata de un sindicato de tr~ 

bajadores o de uno patronal. 

Los nuevos agremiados deben solicitar su ingreso al sin-

dicato, expresando deseo de formar parte del mismo y decl~ 

randa expresamente su voluntad de sujetarse en todo el cstat~ 

to, en donde se incluirán claramente als cualidades indispen

sables que debe reunir cada uno de los nuevos miembros, que -

en ningún caso pueden ser limitativas de la libertad de aso-

elación. 

El sindicato una vez que haya aceptado a un nuevo inte

grante expedirá una credencial que lo acredite como tal. com~ 

nicando a 1a autoridad competente la admisión. 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS AGREMIADOS-- Derivando la 

existencia del sindicato de la voluntad de sus creadores de -

formar unp nueva persona jurídica. deben quedar cstablccidos

sus derechos y obligaciones en la reglamentación interna. que 

permita el excelente desenvolvimiento de las relaciones del -

sindicato con sus agremiados. 
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DE&E~.- Entre los principales se encuentran: ser as~ 

serados y representados por el sindicato en sus conflictos -

individuales con el patrón, ser electos para desempeftar al-

gún cargo en el Comité Ejecutivo. tener voz y voto en las -

asambleas. exigir al Comité o a la asamblea el debido cumpl~ 

miento de sus derechos escalafonarios y gozar todos los ben~ 

ficios que otorgue la 1ey o que se obtengan en el Contrato -

Colectivo de Trabajo. 

OBLIGACIONES-- Cumplir y hacer cumplir lo estipulado en 

el acta constitutiva. en el estatuto y demás reglamentos que 

se declaren obligatorios. pagar las cuotas que se establez-

can, asistir y cumplir los acuerdos que se tomen en las asa~ 

bleas extraordinarias u ordinarias. colaborar con los inte-

grantes del Comité Ejecutivo y apoyar sus resoluciones cuan

do sean en beneficio de la organización. guardar compostura 

en las asambleas absteniéndose de concurrir en estado de -

ebriedad o provocar actos de violencia. atender las medidas

de higiene y seguridad que fijan las comisiones seftaladas al 

efecto, así como todas aquellas medidas que se tomen por el

sindicato para d~r el debido cumplimiento al objeto exigido

por la ley. 

MOTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DE EXPULSION Y CORRECCIOl!iES DI~ 

CIPLJNARJAS.- La ley no seftala los motivos de expulsión, pe

ro indica los procedimientos para imponer dicho castifo, por

cllo es necesario que ambos se expresen en el estatuto. 



Generalmente, para la aplicación de la expu1sión la 

samblea nombrará una Comisión de Honor y Justicia. la que se 

encargará de la averiguación de los hechos. rindiendo su in

forme a la asamblea general constituida en jurado. que al e~ 

nacer de la acusación citará al inculpado, quien deberá ser

oido en defensa y aportará las pruebas que estima convenien

tes. Recibidas las pruebas se procederá a emitir la resolu-

ción correspondiente. sometiéndose a la votación de los míe~ 

bros, debiendo aprobarla cuando menos las dos terceras par-

tes de los mismos. Cuando se trata de un sindicato nacional, 

integrado por secciones se hará saber el procedimiento segu~ 

do a cada una de las mismas, para que procedan a votar y se 

remita el resultado a la sección encargada de aplicar la sa~ 

ción correspondiente. 

Respecto a 1as correcciones disciplinarias, aunque la -

ley no las contempla las más usuales son: las amonestaciones, 

tanto verbales como escritas, la suspensión de derechos sin

dicale, 1as multas y la expulsión, debiendo se~alar los mot~ 

vos en que proceda la aplicación de cada una de ellas. 

FORMA DE CONVOCAR A ASAJlllLEA. EPOCA DE CELEBRACIOX DE 

LAS OllDINAlll.AS Y QUORUN REQUERIDO PARA SESIONAR. EL CASO EN 

QUE LA DIRECTIVA lliO CONVOQUE EN FORMA OPORTUlliA. PORCENTAJE 

PARA ADOPTAR .RESOLUCIONES- Entre los principales órganos del 

sindicato se encuentran las asambleas que puedan ser por su 

naturaleza: Constitutivas, generales ordinarias y generales-
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extraordinarias, cabe sena1ar que en los sindicatos naciona-

1es de industria por 1o general existen además Congresos y -

Consejos Nacionales Ordinarios y Extraordinarios. 

La asamblea constitutiva es única, tiene por objeto la

creaci6n del organismo y la aprobación del estatuto y una -

vez realizado lo anterior desaparece. · 

Las asambleas generales ordinarias, son las reuniones -

celebradas en las épocas que determinen los estatutos, apra

tomar acuerdos que afecten el interés general. La determina

ción del quórum requerido para integrantes de la agrupación

por lo menos, a efecto de que las resoluciones sean tomadas

por el 51\ del total de los integrantes del sindicato, como

lo establece la ley, esto es importante porque si se senala

un quórum menor no existe la posibilidad de contar con votos 

en contra, las asambleas de este tipo deben reunirse cuando

menos cada seis meses, conforme lo indica el artículo 373 de 

la ley laboral, que impone a 1a directiva sindical, la oblig~ 

ci6n de rendir cuentas a los agremiados en sus términos. 

Las asambleas extraordinarias se convocan cada vez que -

algún problema urgente lo amerite, en relación a los intere-

ses generales del sindicato. 

Los Congresos y Consejos Nacionales, se integran con los 

representantes de las subagrupaciones sindicales, para tratar 

aos asuntos que en la convocatoria respectiva se precisa. 
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EL MODO DE NOIOIRAR LA DIRECTIVA-- La representación de 

un sindicato. norma1mente corresponde a un Secretario Gene

ral. que preside el Comité Ejecutivo, formado además por v~ 

rios secretarios cuya denominación varía en las d1stintas -

organizaciones. 

La duración de funciones del Comitó Ejecutivo es vari~ 

ble y la asamblea constituyente lo decidirá plasmándolo en

el estatuto de la agrupaci~n. 

NOllllAS DE AllllINISTllACI011 0 ADQUISICION Y DISPOSICION DE 

LOS BIENES PATRilllDNIO DEL SINDICATO-- En uso de la facultad 

que a los sindicatos otorga el artículo 374, respecto de la 

adquisición de bienes muebles e inmuebles destinados direc

ta e inmediatamente al objeto de la institución, el estatu

to de la organización debe reglamentar detalladamente todo

lo referente a su patrimonio, dando facultades a quienes e~ 

rresponda para tal efecto~ 

FORNA DE PAGO Y NOl!loAO DE LAS CUOTAS SINDICALES-- Por -

disposición expresa de la ley en su articulo 110, fracción

VI, procede descontar del salario de los trabajadores las -

cuotas sindicales previstas en el estatuto pero siempre se

rán en relación al salario percibido por los trabajadores. 

Las cuots pueden ser de inscripción. ordinarias y extr~ 

ordinarias para rondo de jubilaciones o de defunción de agr~ 

miados. el estatuto determinará cuando procede el cobro de -
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cada una de ellas. 

Las cuotas extraordinarias serán fijadas por la asamb1ea 

en casos especiales, debiendo destinarse solamente para el -

fin que haya sido acordado. 

El monto de las cuotas sindicales se consignará en el e~ 

tatuto, y no deberá ser gravoso para 1os integrantes del sin

dicato. Por lo regular, la forma de pago se realiza mediante

descuento que el patrón ahce a los trabajadores por ese con-

cepto al pagarles su salario, previo acuerdo entre el patrón

y el sindicato. 

La persona encargada de administrar las cuotas sindica

les es el Secretario Tesorero, quien vigila que todos los --

miembros estén al corriente en el pago de sus cuotas, aprueba 

el presupuesto de ingresos y egresos del sindicato, presenta

cada que el estatuto lo reglamente un estado de las cuentas -

al Comité Ejecutivo. para que este a su vez lo haga en asam-

blea. en algunas organizaciones existen Comisiones de Hacien

da, que se ocupan de revisar las cuentas presentadas. El Se-

cretario General autorizará con su firma todas las erogacio-

nes realizadas, absteniéndose de autorizar aquellas que lesi~ 

nen los intereses económicos del sindicato. 

DE LA PllESEJITACION DE CUENTAS.- El Comité Ejecutivo, re~ 

dirá a la asamblea general, cuenta completa y detallada de la 

administración de los fondos del sindicato, cuando menos cada 
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seis meses. según 1o prevé nuestra ley. 

llEGLAS PAllA LA LIQUIDACION DEL SINDICATO.- La asociación 

profesional puede disolverse por los motivos que expresamente 

se seftalan o sujetándose a lo fijado en el artículo 379. Aco~ 

dada una vez la disolución. se rematarán todos los bienes de1 

sindicato y su producto se distribuirá entre los socios. el -

articulo 380 indica que cuando no haya disposición expresa en 

el estatuto acerca de la aplicación del activo en caso de di

solución, este pasará a la Federación o Confederación a que -

pertenezca, y si no existe al Instituto Mexicano del Seguro -

Social. 

COPIA .AUTORIZADA DE LA ASAMSLEA EN LA QUE SE HAYA ELEGI

DO LA DillECTIYA.- Algunas veces, los miembros del sindicato -

proponen planillas de personas que consideren idóneas, para -

integrar 1a mesa directiva de1 sindicato. y aquella que en la 

asamblea correspondiente adquiera 1a mayoría de votos. será -

la que represente a la organización por el período que el es

tatuto determine. El comité ejecutivo se íormará por el núme

ro de secretarios que se desee. pero normalmente el número de 

elementos queda condiconado a la importancia del sindicato. -

así como de las funciones que al constituirse se haya propue~ 

to realizar. 

La elección de la primera mesa directiva puede realizar

se en la asamblea constitutiva, en la que se propone y elige. 
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o en la sesión que al efecto se seftale. 

~LACIOJll DEL PADllOlll DE AGllEllIADOS • 

Elegido el Comité Ejecutivo, se nombrará una comisión e~ 

pecial, encargada de levantar un padrón en el que conste el -

número de elementos integrantes del organismo, con sus nom--

bres, domicilios y con el nombre y domicilio del patrón, cm-

presas o establecimiento en el que presten sus servicios. 

Uno de los objetivos que hacen importante el acampanar -

el padrón de miembros, con la solicitud de registro, es que -

del mismo modo comprobará que el sindicato reunió el número -

de personas necesarias para su constitución. 

Dentro de este documento debe precisarse también la act~ 

vidad desempenada por cada uno de los listados, esto con la -

finalidad de acreditar que no se inc1uye en e1 mismo a traba

jadores de confianza, cuya limitación jurídica con relación -

a1 derecho de sindicalización, se define en e1 artículo 363 -

que seftala: "No pueden ingresar en los sindicatos de los demás 

trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatutos de 

los sindicatos podrán determinar la condición y los derechos

de sus miembros que sean promovidos a un puesto de confianza". 

La etapa constitutiva culmina con la autorización otorg~ 

da por la asamblea general al Comité Ejecutivo para que trami_ 

te el registro del sindicato ante la autoridad competente, p~ 
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ra 1o cua1 el mismo comité integrará el expediente respectivo. 

con 1as copias a que se refiere el artículo 365 de 1a Ley Fe

deral del Trabajo. que comprobarán a la autoridad que la agr~ 

pación reune los requisitos legales para ser registrada. 

Una vez analizado el contenido y la importancia de todos 

los requisitos de fondo que la ley seftala para el registro de 

una agrupación sindical, y tomando en cuenta la importancia -

del estatuto que constituye la reglamentación de la vida in-

terna del sindicato. considero necesario hacer el somentario

siguiente: 

La realidad es que el contenido estatut3rio es muy vari~ 

do y depende fundamentalmente del tipo de sindicato de que se 

trate. Además al ser uno de los documentos exigidos como re-

quisitos, por su naturaleza contiene generalmente una declar~ 

ci6n de principios en la que se define respecto de su rela--

ci6n con la sociedad y el Estado, formando así, parte funda-

mental en dicho ordenamiento, de tipo consuetudinario. 

La función de este es regular unicamente la vida interna 

del sindicato en relación con sus integrantes, por lo que se

debe contener técnicamente, preceptos que desvirtúen su fina

lidad, como son: Obligaciones de aíiliaci6n a algún partido -

político, o normas que deben ser contenidas en el Reglamento

Interior de Trabajo, como es el caso de la suspensión en el -

trabajo hasta por ocho días como medida disciplinaria, tampo-
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co se debe incluir la cláusu1a de exclusión que es materia -

del Contrato de Trabajo, por ejemplo. 

La importancia del estatuto es muy grande, pero no se le 

ha reconocido como debe de ser, toda vez que tiene la finali-

dad de suplir las lagunas legales, al ser una norma supleto-

ria de la legislación laboral. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario 

analizar la estructura interna de un estatuto sindical, que -

contiene los requisitos senalados en el artículo 371 de la 

ley de la materia, para el caso del sindicato y no olvidar lo 

dispuesto en el artículo 381 de la ley en comento, para el e~ 

so de federaciones o confederaciones. Para tal efecto, trans-

cribiré el estatuto de 

servirá como modelo 

Sindicato Nacional de Industria que 

el presente trabajo. 

ESTATUTO llDDELO DE SINDICATO NACIONAL DE INDUSTllIA 

CAPITULO I 

-UE LA DEllilONINACIOlll 0 -ICILIO. OBJETO Y 
DUllACION SINDICAL-

ARTICULO 1.- DONOMINACION.- El preentc estatuto regirá la vi-

da interna del·---------------------------~ 
el cual fue creado el día _______ del mes de ________ de 

19 • de conformidad al acuerdo tomado por los agremiados en-

Asamblea Constitutiva. y su lema será _____________ _ 
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; 

.; 

ARTICULO 2.· DOMICILIO.-----------------------

tendrá su domicilio social en el inmueble marcado con el nú-

mero___ sito en la Calle de __________ _ colonia __ 

__ , en la Ciudad de ________ _ 

ARTICULO 3.- OBJETO.- El objeto del Sindicato será el estudio, 

mejoramiento y defensa de los intereses de sus agremiados, r~ 

lacionados éstos con el trabajo, de acuerdo con la Ley, la 

Justicia, la Equidad y las buenas costumbres, con el fin de -

proporcionar un mejor nivel de vida tanto en lo individual e~ 

mo en lo familiar. 

ARTICULO 4.- DURACION.- La duraci6n del Sindicato será por -

tiempo indeterminado, y la disolución sólo podrá ser aprobada 

por voluntad expresa de las dos terceras partes del total de

sus agremiados. 

CAPITULO II 

""DE LOS llIEJlllROS.- DERECHOS Y OBLIGACIONES-

ARTICULO S. - Son miembros del __________________ _ 

todas 1as personas fundadoras del mismo. y que prestan sus 

servicios parª----------------------------

así como todas aque1las que llenando los requisitos senalados 

por este estatuto. soliciten su ingreso al mismo. 

ARTICULO 6.- Para ser miembro del Sindicato se requiere: 

a) Ser mayor de edad; 

b) Ser mexicano; 
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e) No haber sido expu1sado de alguna otra agrupación 

sindical; 

d) Presentar solicitud de ingreso y 

e) Cubrir la cuota de inscripción 

ARTICULO 7.- Son derechos de los miembros sindicales: 

a) Ser representados a su elección por el Sindicato 

en la defensa de sus derechos individuales como

trabaj ador. ante las Autoridades competentes; 

b) Votar y ser votado para ocupar puestos de represe~ 

tación sindical; 

e) Ser oídos defensa de sus intereses en todos los e~ 

sos de expulsión previstos en este estatuto y 

d) En general a disfrutar de todos los beneficios ob

tenidos por el Sindicato y otorgados por éste para 

sus agremiados. 

ARTICULO 8.- Son obligaciones de los miembros sindicales; 

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, así 

como los acuerdos emanados de la Asamblea General; 

b) Asistir con puntualidad a todas las asambleas ord~ 

narias y extraordinarias, que sean convocadas por

el Comité Ejecutivo; 

c) Estar al corriente en el pago de sus cuotas tanto 

ordinarias como extraordinarias; 

d) Desempenar con esmero y eficacia todas las comisi~ 

nes que les sean encomendadas y 
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e) Hacer del conocimiento del Comité Ejecutivo y de -

la Asamblea General. sobre cualquier irregularidad 

que ponga en peligro el buen desempeno de las ges

tiones sindicales. 

CAPITULO III 

-ESTllUCTUllA SINDICAL"" 

podrá estructurarse en Secciones o Delegaciones Sindicales, -

según se determine en Asamblea General Ordinaria. 

ARTICULO 10.- Para poder constituir una Sección o Delegación, 

se requerirán como minimo,~~~~~-trabajadores. 

ARTICULO 11.- En cada unidad económica podrá constituirse una 

Sección Sindical, sin embargo si ésto no fuere posible por no 

reunir el número mínimo de trabajadores requerido en el Artí

culo anterior, éstos podrán afiliarse a otra Sección del Sin

dicato o en su defecto reunirse con los trabajadores de otra

unidad económica que tampoco reúna el número. para conformar

su sección sindical. 

ARTICULO 12.- La integración y aceptación de una Sección al -

Sindicato requerirá 1a aprobación del 51% del total de los -

miembros del Sindicato. 

"DE LOS ORGAlllOS DE GOIIIERXO-- SU ESTllUCTUllA, FORMA DE 

ELECCION • PERIODO DE FUMCIOKES Y OIILIGACIOliESºº 
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estar~ integrado por 1os siguientes organismos: 

a) ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

b) ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

e) COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

d) COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

e) COMISION DE VIGILANCIA Y FISCALIZACION 

f) COMITES EJECUTIVOS SECCIONALES 

g) COMISIONES DE HONOS Y JUSTICIA SECCIONALES 

h) COMISIONES DE VIGILANCIA Y FISCALIZACION 

SECCIONALES 

ARTICULO 14.- La Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, 

se integrarán por las dos terceras partes de los miembros de1 

Sindicato por 1o menos. 

ARTICULO 15.- El Comité Ejecutivo Nacional se integrarán por: 

a) Una Secretaría General 

b) Una Secretaría del Interior, Actas y Organización 

e) Una Secretaría de Trabajo y Conflictos 

d) Una Secre"taria de Finanzas 

e) Una Secretaria de Prensa, Difusión y Acción Políti. 

ca 

f) Una Secretaría de Acción Social, Cultural y Depor

tiva 

g) Una Secretaria de Fomento de la Vivienda. 

ARTICULO 16.- Las Comisiones de Honor y Justicia y de Vigi--

1ancia y Fiscalización, se integrarán cada una por: 
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n) Un Presidente 

b) Un Secretario 

e) Dos Vocales 

ARTICULO 27.- Los Comités Ejecutivos Seccionales se integra

rán por: 

n) Una Secretaria General. 

b) Una Secret:aría del Interior, Actas y Organización 

e) Una Secret:aría de Trabajo y Con:flictos 

d) Una Secretaria de Finanzas 

e) Una Secretaria de Prensa. Difusión y Acción 

Polít:ica 

f) Una Secretaría de Acción Social. Culturai y De

port:lva 

g) Una Secretaría de Fomento de la Vivienda 

AR~ICULO 18.- Las Comisiones de tlonor y Justicia, y de Vigi-

lancia. Y Fiscalización Seccionales. se integrarán cada una --

por: 

a) Un Presidente 

b) Un Secretario 

e) Dos Vocal.es 

ARTICULO 19.- Para la elección del Comité Ejecutivo Nacional 

y Seccional.es, así como de sus respectivas comisione~ ·~e de

berá atender al procedimiento siguiente: 

a) Las elecciones se llevarfin o cabo en Asamblea General 

Exrrnordinnrin. In cuul s~r5 co11vocada con 15 dios de 
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anticipación por 1o menos, a1 término de1 ejercicio 

social del Comité Ejecutivo saliente, y se efectua

rá en la hora y lugar senalados en la convocatoria. 

b) El día de las elecciones se nombrará a una mesa ele~ 

toral, 1a cual se integrard de un Presidente y dos -

Escrutadores. 

e) La elección se llevara a cabo a trav6s de planillas 

que ser5n propuestas por los agremiados al Secreta-

ria de Prensa, DiCusión y acción política, por lo

menos con ocho dios de anticipación a la ~ecl1a de -

elecciones, paru que éste les dé difusió11 y puclici

dad a las planillas propuestas. 

d) Las votaciones se efectuarán en forma personal, pre

via identificación que erectGa el Presidente de la -

Mesa Electoral, del votante, mismo que deber5 identi 

Cicarse única y exclusivamente con la credencial que 

al efecto lo acredite como miemto del Sindicato. 

e) Los agremiados cmitirAn su voto en las boletas que -

les entregará el Presidente de la Mesa Electoral, -

mismas que depositar5n en la urna que pura el efecto 

se destine previamente. 

f) Ln Mesa Electoral al co11cluir la elección. procederfi 

a realizar el computo de los votos. c11 p1·escncin de

los representantes de l3s plantillas propuestas, lc

vantAndose el acta respectiva y declurfindose triun--
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fante a la planilla que haya obtenido el mayor n~ 

mero de votos. 

g) Para el caso de empate entre dos o más planillas. 

se convocatá a nuevas elecciones con las planillas 

que hayan resultado empatadas. dicha convocatoria 

y elecciones se efectuarán en los términos sena!~ 

dos por este artículo. 

h) Para el caso de que el empate persista. la Mesa -

Electoral contará con voto de calidad para decla

rar triunfante a una de las planillas. 

i) Al concluir el escrutinio y levantarse el acta 

respectiva la Mesa Electoral dar5 a conocer en 

forma oficial el resultado de ésta a la asamblea. 

j) Las personas que hayan sido electas para ocupar -

alguno de los cargos no podrán ser reelectas sino 

hasta transcurridos dos períodos de aquel en que

hayan sido electos. 

k) Una vez electa una planilla esta tomará posesión -

en la asamblea. debiendo portestar su leal desemp~ 

ño. 

ARTICULO 20.- El periodo de funciones del Comité Ejecutivo -

Nacional y de.las Comisiones de Honor y Justicia. y de Vigi

lancia y Fiscalización ser4 de tres anos. debiendo tomar po

sesión el día siguiente de las elecciones. 
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ARTICULO 21.- Los Comités Ejecutivos Secciona1es y sus Comi

siones de Honor y Justicia, y de Vigilancia y Fiscalización, 

durarán en funciones~~~~~~-debiendo tomar posesión de -

sus cargos el día siguiente de las elecciones. 

ARTICULO zz.- Son obligaciones de1 Secretario General del C~ 

mité Ejecutivo Nacional: 

1.- Coordinar, organizar. discutir y aprobar conjuntamente -

con los integrantes de cada Secretaria su programa de traba

jo. 

11.- Convocar a juntas al Comité Ejecutivo y a la asamblea -

que deban efectuarse. 

III.- Turnar a los Secretarios del Comité Ejecutivo, a la C~ 

misión de lionor y Justicia y a la de Vigilancia y Fiscaliza

ción los asuntos que sean de su competencia. 

IV.- Representar al Sindicato en todos 1os actos jurídicos y 

socia1es. ante 1a empresa y autoridades tanto federa1es como 

1oca1es. así como ante otras agrupaciones obreras. 

V.- Vigilar la adecuada ejecución de los acuerdos tomados en-

1as asambleas. 

VI.- Acordar con cada Secretario en forma mensual 1os asuntos 

rc1ativos al Sindicato y que competan a cada una de las Seer~ 

tarías. 

VII.- Presentar conjuntamente con el Secretario de Finanzas -
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por lo menos cada seis meses a la Asamblea General el info~ 

me de la cuenta completa y detallada de la administración -

del patrimonio sindical. 

VIII.- Informar a las autoridades del trabajo las modifica

ciones al estatuto. los cambios de directiva. de padrón de

socio. altas y bajas de secciones y todo aquello que afecte 

la vida jurídica del Sindicato. 

IX.- Extender a nombre del Sindicato poderes generales y e~ 

peciales. para la atención de los asuntos sindicales a la o 

las personas que estime pertinente. 

X.- Convocar conjuntamente con el Secretario del Interior, -

Actas y Organización a Asambleas Ordinarias y Extraordina-

rias. 

XI.- Presidir todas las asambleas ordinarias y extraordina

rias que previamente convoque. 

XII.- Entregar en su oportunidad 1as cuentas así como todos 

1os asuntos pendientes al Secretario General que 1o sustit~ 

ya. 

XIII.- Autorizar con su firma todos los gastos que efectúe

el Secretario de Finan=as. 

XIV.- En general todas las demás que se deduzcan de su enea~ 

go. 
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ARTICULO 23.- Son obligaciones del Secretario del Interior. 

Actas y Organización las siguientes: 

I.- Sustituir al Secretario General en sus faltas temporales. 

II.- Encargarse de la organización administrativa del Sindi

cato, teniendo a su cuidado la elaboración del padrón de 

cios, el archivo y los datos estadísticos, así como toda la

documentación legal, acuerdos, convenios, etcetern que con-

ciernen al sindicato. 

III.- Llevar los libros de actas y acuerdos tomados en asam

blea General Ordinaria y Extraordinaria. 

IV.- Asistir a las agambleas generales ordinarias y extraor

dinarias convocadas por el Secretario General. 

V.- Rendir cuentas al Secretario General del despacho de los 

asuntos de su competencia. 

VI.- Dar pronta y ágil solución a los asuntos que le turne -

el Secretario General y que sean de su competencia. 

VII.- Firmar conjuntamente con el Secretario General las co~ 

vocatorias a asamblea general ordinaria y extraordinaria. 

VIII.- Entregar todos los asuntos al Secretario que lo sust~ 

tuya. 

IX.- Las demás que se deriven de su encargo. 
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ARTICULO 24.- Son ob1igacioens del Secretario de Trabajo y 

Conflictos: 

I.- Sustituir al Secretario del Interior, Actas y Organiza

ción, en sus faltas temporales. 

II.- Conocer e intervenir en todos los conflictos de trabajo 

que se presenten entre los miembros del Sindicato y la Empr~ 

sa. 

III.- Llevar registro de las demandas, convenios y reglamen

tos en los que participe el Sindicato. 

IV.- Participar en la elaboración del Contrato Coelctivo de 

Trabajo, así como del Reglamento Interior de Trabajo. 

V.- Mantener la inviolabilidad del Contrato Colectivo de --

Trabajo, quedando impedido para celebrar convenios que lo m~ 

difiquen. 

VI.- Autorizar con su firma conjuntamente con el Secretario 

General, el Coritrato Colectivo, sus revisión y acuerdo del 

mismo. 

VII.- Encargarse del funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

VIII.- Encargarse del Reglamento de Escalafón en Departamen

tos. 

IX.- Atender todos los asuntos que le sean turnados por el-
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Secretario General y que sean de su competencia. 

X.- Estudiar y en su caso proponer al Secretario General los 

movimientos de huelga. 

XI.- Intervenir en las pláticas conciliatorias con la empre

sa. procurando obtener el mayor beneficio para los agremia

dos. 

XII.- Atender todos los asuntos que le sean turnados por el 

Secretario General y que sean de su competencia. 

XIII.- Entregar todos los asuntos pendientes al Secretario -

que lo sustituya al término de sus funciones. 

XIV.- Todas las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 25.- Son obligaciones del Secretario de Finanzas 

las siguientes: 

I.- Sustituir al Secretario de trabajo y Conflictos en sus -

faltas temporales. 

II.- Tener a su encargo y bajo su más estricta responsabili

dad los fondos correspondientes al Sindicato. 

lII.- Firmar en unión del Secretario General. toda la docu-

mentación relacionada con el movimiento de los fondos cnco-

mendados a su encargo. 

IV.- Llevar en forma clara y precisa y al din la contabili--
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dad de1 Sindicato. 

V.- Recabar los comprobantes que amparen los gastos efectu~ 

dos con los fondos sindicales. 

VI.- No distraer fondos sindicales en ningún objetivo que -

no sea interés del Sindicato. 

VII.- Rendir a la asamblea general, conjuntamente con el S~ 

cretario General por lo menos cada seis meses informe deta

llado de la administración del patrimonio sindical. 

VIII.- Recabar las cuotas ordinarias y extraordinarias, así 

como las de inscripción de los nuevos socios, al Sindicato, 

entregando el recibo correspondiente por cada pago que efe~ 

tuen los agremiados. 

IX.- Atender todos 1os asuntos que le turne el Secretario -

General y que sean de su competencia. 

X.- Entregar las cuentas y fondos así como los asuntos pen

dientes al Secretario que lo sustituye a1 término de su en-

cargo. 

XI.- Las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 26.- Son obligaciones del Secretario de Prensa, Di

fusión y Acción Política las siguientes: 

I.- Sustituir al Secretario de Finanzas en sus faltas tempo-
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rales. 

II.- Editar y divulgar los escritos de formación sindical y 

política así como toda clase de publicaciones que ayuden a

politizar a la base. 

III.- Fomentar la elaboración de periodos murales en los -

cuales se aborden cuestiones laborales y políticas. 

IV.- Promover la publicación de un organo oficial del Sindi:_ 

cato. 

V.- Difundir las actividades de las Secretarías. 

VI.- Organizar la participación política de los miembros 

del Sindicato y otros sectores de la clase trabajadora. ma~ 

teniendo las relaciones fraternales con las organizaciones 

afines. 

VII.- Defender la autonomía e independencia política. ideal~ 

gica y organizativa del Sindicato. 

VIII.- Participar en las luchas de los trabajadores por agr~ 

parse democráticamente. 

IX.- Establecer, mantener y fomentar actividades de solidar~ 

dnd activa. 

X.- Difundir todas las planillas propuestas para la elección 

dei Comité Ejecutivo. 
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XI.- Llevar un registro de las organizaciones con las que 

mantenga relaciones el Sindicato, así como las informaciones 

y publicaciones de las mismas. 

XII.- Atender todos los asuntos que le sean turnados por el 

Secretario Generul y que sean de stJ competencia. 

XIII.- Entregar todos los asuntos pendientes al Secretario 

que lo sustituya al término de sus funciones. 

XIV.- Todas las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 27.- Son obligaciones del Secretario de Acción So

cial, Cultural y Deportiva las siguientes: 

I.- Sustituir al Secretario de Prensa, Difusión y Acción Po

lítica en sus faltas temporales. 

II.- Promover la organización y participación de los miem-

bros del Sindicato en actividades sociales y deportivas. 

III.- Coordinar con el Secretario de Trabajo y Conflictos el 

ejercicio de los derechos de caracter social incluidos en el 

Contrato Coelctivo de Trabajo. 

IV.- Buscar los medios adecuados para elevar el nivel de vida 

social de los miembros del Sindicato. 

V.- Recabar la información necesaria de los miembros del si~ 

diento en cuanto .a sus propósitos de mejoramiento social, p~ 
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ra proponer la inclusión de sus peticiones en el Contrato CQ 

lectivo de Trabajo y en todos los convenios que se celebren 

con otros organismos. 

VI.- Proponer y coordinar comisiones para el ejercicio de -

los derechos de caracter social incluidos en el Contrato Co

lectivo de Trabajo. 

VII.- Pugnar por el establecimiento y financiamiento de tie~ 

das en las que se expendan artículos de primera necesidad 

bajo costo. para mejorar e1 poder adquisitivo de los trabaj~ 

dores. 

VIII.- Coordinar sus actividades para procurar el intercam-

bio cultural y deportivo, el esparcimiento y la división de 

los ~rabajadores en su tiempo libre, para fortalecer la int~ 

gración familiar. 

IX.- Tener a su cargo la bilioteca del Sindicato que deberá 

formarse con obras fundamentales que tiendan a elevar el ni

ve1 político y cultural de la clase trabajadora. 

X.- Promover la organi=ación pcríodica de ciclos de conferc~ 

cias y debates asi como de cine club y festivales artísticos 

o políticos-culturales. 

XI.- Promover cursos de capacitación político-sindical con -

objeto de elevar la conciencia política de los trabajadores. 
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XII.- Promover la organización de grupos artísticos entre los 

miembros del sindicato. 

XIII.- Estimular las actividades deportivas promoviendo la -

formación de equipo que participen en competencias internas 

y en campeonatos con otras agrupaciones. 

XIV.- Atender todos los asuntos que le sean turnados por cl

Secretario General y que sean de su competencia. 

XV.- Entregar todos los asuntos pendientes al Secretario que 

lo sustituya al término de sus funciones. 

XVI.- Todas las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 28.- Son obligacioens del Secretario de Fomento de -

la Vivienda las siguientes: 

1.- Conocer las necesidades de vivienda de los trabajadores -

sindicali=ados con objeto de satisfacerlas. 

11.- Investigar las solicitudes para crédito de vivienda fin 

de veri~icar que los participantes en la asignación de vivie~ 

da reunan las características necesarias para ello. 

III.- Proponer procedimientos para que la asignación de créd~ 

tos sea en forma equitativa. 

IV.- Asesorar a los trabajadores en la tramitación de sus cr~ 

ditos ante las autoridades competentes, apoyándolos hasta que 

culmjne su reali=ación. 
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V.- Asignar conjuntamente con la Secretaria General~ los cr~ 

ditos de viviendas que se obtengan para los trabajadores del 

Sindicato~ llevando las estadísticas necesarias con objeto -

de proporcionar la equidad en dichas asignaciones. 

VI.- Atender todos los asuntos que le sean turnados por el -

Secretario General y que le sean de su competencia. 

VII.- Entregar todos los asuntos pendientes al Secretorio que 

lo sustituya al término de sus funciones. 

VIII.- Todas las demás que se derivan de su encargo. 

ARTICULO 29.- Son obligaciones de la Comisión de Honor y Jus

ticia las siguientes: 

I.- Recibir las consignaciones que le presente el Comité Eje

cutivo así como los agremiados. 

II.- Investigar cada consignación recabando la documentación 

necesaria para su pronta solución. 

III.- Conocer sobre los casos de expulsión rindiendo un info~ 

me detallado al Secretario General. 

IV.- Conferir honores a los integrantes del Sindicato en los 

siguientes casos: 

a) Por servicios distinguidos al Sindicato. al Sindica-

lismo o a la clase trabajadora. 

iog 



b) Por reconocimiento a la militancia sindical. 

e) Por reconocimiento a la labor reali=ada durante más 

de diez años en cargos sindicales. 

d) Por actos heróicos. 

V.- Hacer entrega de los asuntos pendientes a sus sustitutos 

al concluir su gentión. 

VI.- Todas las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 30.- Son obligaciones de la Comisión de Vigilancia 

y Fiscalización las siguientes: 

I.- La vigilancia de los actos del Comité Ejecutivo con obj~ 

to de que se cumplan los acuerdos emanados de las asambleas. 

II.- Vigilar la exacta aplicación de los fondos sindicales. 

III.- Coordinarse con el Secretario de Finanzas a efecto de 

registrar en el libro correspondiente los ingresos y egresos 

realizados por éste. 

IV.- Hacer entrega de los asuntos pendientes a sus sustitu-

tos al concluir su gestión. 

V.- Todas las demás que se deriven de su encargo. 

ARTICULO 31.- Los Secretarios de los Comités Ejecutivos Sec

ciona1es y Comisiones de Honor y Justicia y de Vigilancia y

Fiscalización tendrán las mismas obligaciones señaladas en 

los artículos anteriores, de acuerdo a su jerarquía. 
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CAPITULO V 

"DE LAS A5'UIBLEAS-- CONVOCATORIAS. EPOCA DE CELEBRACION 

T QUORIDI .. 

ARTI~ULO 32.- La máxima Autoridad del Sindicato serán las -

asambleas, que podrán ser: 

a) Generales Ordinarias 

b) Generales Extraordinarias 

ARTICULO 33.- Las asambleas ordinarias será aquellas qu se -

realicen en forma períodica de acuerdo con este estatuto, y

las asambleas generales extraordinarias serán aquellas que -

se celebren por necesidad de la agrupación. 

ARTICUL034.- Las asambleas generales ordinarias deberán cel~ 

brarse por lo menos cada mex, en el local que para tal efec

to se destine. 

ARTICULO 35.- Para la celebración <le las asambleas generales 

ordinarias y extraordinarias se procederú de la siguiente -

forma: 

a) Se expedirá una convocatoria con 15 días de anticip~ 

ción a la celebración de la misma, en la cual conste el día, 

la hora y el lugar donde ha de celebrarse, así como el orden 

del día, debiendo estar firmada por el Secre~ario General y

por el Secretario del Interior, Actas y Organización. 
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b) El quórum para que las asambleas ordinarias y extrae~ 

dinarias puedan sesionar y adoptar resoluciones scrA de las -

dos terceras partes del total de los miembros del Sindicato o 

de la Sección por lo menos. 

e) Para que los acuerdos tomados en asamblea sean váli-

dos requiere que éstos se hayan aprobado por el 51% del t~ 

tal de los miembros del Sindicato o de la Sección por lo me-

nos. 

d) Cuando por falta de quórum no pueda celebrarse una -

asamblea general ordinaria o extraordinaria en la fecha sena

lada en la convocatoria se expedirá otra para que tenga lugar 

dentro de los 15 días siguientes~ apercidiendo a los agremia

dos en los términos de este estatuto, de que de no concurrir

se hará acreedores a las medidas disciplinarias. 

e) Para el caso de que la Directiva no convoque oportun~ 

mente a las asambleas prevista en los estatutos. los trabaja

dores que representen el 33% del total de los miembros del -

Sindicato o de l~ Sección. por lo menos. podrán solicitar a -

la Directiva que convoque a asamblea. y si no lo hace dentro

dc un término de 10 días. podrán los solicitantes expedir la-

convocatoria. cuyo caso. para que la asamblea pueda sesio-

nar y adoptar resoluciones. se requiere que concurran las dos 

terceras partes del total de los miembros del Sindicato o de

la Sección. Las resoluciones deberán adoptarse por el 51% del 
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total de los miembros del Sindicato o de la Sección por lo m~ 

nos. 

ARTICULO 36.- Los requisitos previstos en el artículo anterior 

serán aplicables tanto en las asambleas generales ordinarias

como extraordinarias del Sindicato y de las Secciones. 

CAPITULO VI 

"DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTO 

DE EIPULSION" 

ARTICULO 37.- Los agremiados que no cumplan con las dispoSi-

ciones de estos estatutos y los acuerdos de las asambleas, -

quedarán sujetos a las sanciones siguientes: 

a) Amonestación por escrito 

b) Suspensión de los derechos sindicales 

e) Remosión del cargo sindical 

d) Expulsión d_el Sindicato 

ARTICULO 38.- La amonestación consistirñ en un apercibimiento 

por escrito, de que en caso de reincidencia se hará acreedor 

a una suspensi6~ de los derccl1os sindicales hasta por treinta 

días, en los siguientes casos. 

a) Impuntualidad a las asambleas que se convoquen 

b) Cuando falten en dos ocasiones consecutivas a las 

asambleas sin causa justificada. 
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e) Por manifestarse en las asambleas en forma inconve-

ninete 

ARTICULO 39.- Procederá la suspensión de los derechos sindi

ca1es hasta por 30 días en los siguientes casos: 

a) Por reincidir en cualquier de las faltas que haya m~ 

t:ivado una amonestación, descritas en el artículo a~ 

t:erior. 

b) Por adeudar dos o más cuotas sindicales. 

e) Por actos contrarios a la disciplina o a la solidar~ 

dad sindical. 

d) Por ofender a uno o varios de los agremiados usando 

palabras altisonantes y soeces. 

e) Por no cumplir con lo estipulado por estos estatutos. 

ARTICULO 40.- Será motivo de remoción de los cargos sindica

les. por acuerdo de la asamblea general en los siguientes e~ 

sos: 

a) Por incumplimiento de las obligaciones sindicales y 

acuerdos tomados en asamblea general. 

b) Por falta de providad y honradez en el manejo de fo~ 

dos o en la gestión administrativa. 

cJ Por la extralimitación en el ejercicio de su encar--

gos. 

ARTICULO 41.- Las sanciones previstas en los artículos 40 y -
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41 serán aplicadas por el Comité Ejecutivo. previo informe -

de la Comisión de Honor y Justicia y autorización de la asa~ 

blea general. 

ARTICULO 42.- Las amonestaciones serán impuestas por el Com~ 

té Ejecutivo con el aval de la Comisión de Honor y Justicia. 

ARTICULO 43.- Procederá la expulsión de un miembro sindical 

en los casos siguientes: 

a) Por asumir la representación indebidamente. 

b) Por celebrar convenios o entrar en arreglos con la 

empresa que sean contrarios a los fines sindicales. 

e) Por agresión física o moral en contra de los direct~ 

vos sindicales o de cualquiera de los agremiados. 

d) Por no cubrir las cuotas por más de seis meses. 

e) Por cometer actos fraudulentos en perjuicio del Sin

dicato. 

f) Por fomentar la agitación e indisciplina entre los _ 

agremiados. 

ARTICULO 44.- Para que la expulsión proceda deberá observar

se el procedimiento siguiente: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo -

efecto de conocer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de un miembro de una Sección. el pro

cedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la ---
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ASAMBLEA DE LA Sección correspondiente. pero el acue~ 

do de expulsión~deberá someterse a la decisión de los 

trabajadores de cada una de las secciones que intc--

gren el sindicato. 

e) El agremiado afectado será oído en deíensa por si 

por interposita persona. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de ba

se al procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni em~ 

tir su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las -

dos terceras partes de los miembros del Sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos ex-

presamente consignados en estos estatutos. debidamen

te comprobados, y exactamente aplicables al caso. 

CAPI'JULO VII 

-oE LAS CUOTAS. - FOmNA DE PAGO Y llOJnO-

ARTICULO 45.- Las cuotas sindicales serán de dos clases: 

a) Ordinarias 

b) Extraordinarias 

ARTICULO 46.- Las cuotas ordinarios serán aplicados a los ga~ 

tos ordinarios que demande el sostenimiento del Sindicato. 
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ARTICULO 47.- El monto de las cuotas ordinarias será de 

, mensuales. las cuales serán deducidas en las nóminas 

de la empresa, registrandose la deducción en el talón de pa

go que quedará como recibo y constancia del mismo. 

ARTICULO 48.- Las cuotas extraordinarias se establecerán por 

acuerdo de la asamblea general, debiendo precisarse en la -

misma, el monto, la forma de pago y su destino. 

ARTICULO 49.- Para los nuevos agremiados, se establece como 

cuota de inscripción única la cantidad de 

CAPITULO VIII 

"EPOCA DE .-ESElfT.ACION DE CUENTAS" 

ARTICULO 50.- Es obligación sel Comité Ejecutivo y en partic~ 

.lar del Secretario General y del Secretario de Finanzas pre

sentar un informe de la administración del patrimonio sindi-

cal, a la asamblea general. 

ARTICULO 51.- El informe a que se refiere el artículo ante-

rior deberá presentarse por lo menos cada seis meses. 

ARTICULO 52.- La falta de quórum para celebrar la asamblea de 

presentación de cuenta, no exime de la obligación que consig-

na el articulo 50, al Comité Ejecutivo. 
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CAPITULO IX 

~ PAllA LA ~INISTJUU:ION. ADQUISICION Y DISPOSJCIOll 

ARTICULO 53.- E1 patrimonio del sindicato está constituido -

con los bienes muebles e inmuebles que se encuentren sujetos 

al dominio directo del sindicato. así como por los que en el 

futuro adquiera para el cumplimiento de sus fiens o para cl

otorgamiento de beneficios de carácter social y recreativo -

para sus agremiados. 

ARTICULO 54.- Forman parte del patrimonio del sindicato los -

fondos recaudados por concepto de cuotas ordinarias. extraor

dinarias y de inscripción, así como los provenientes de lega

dos. donaciones o herencias hechas a su favor. 

ARTICULO 55.- La administración directa del patrimonio sindi

cal estará a cargo del Comité Ejecutivo Nacional. quien será 

responsable ante la asamb1ea del mismo. 

ARTICULO 56.- E1 sindicato podrá adquirir en compra o por do

naciones. bienes muebles e inmuebles. destinados a los fines

del mismo. Para lo anterior quedan facultados el Secretario -

General conjuntamente con el Secretario de Finanzas. previa -

autorización de la asamblea general. 
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ARTICULO 57.- Para disponer de los bienes patrimonio del Sin

dicato. es necesario el acuerdo tomado en asamblea general e~ 

traordinaria, con la asistencia de las dos terceras partes 

del total de los miembros del Sindicato. y el voto afirmativo 

del 51% del total de los miembros del Sindicato. 

CAPl'J'ULO I 

ARTICULO 58.- El sindicato se disolverá por las siguientes 

causas: 

a) Por voluntad expresa de las dos terceras partes de la 

totalidad de los miembros del sindicato, en asamblea 

general extraordinaria convocada expresamente para -

este fin. 

b) Por no reunir el número mínimo de veinte agremiados, 

consignado en la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 59.- Salvo acuerdo en asamblea gen~ral extraordina-

ria, en caso de liquidación el sindicato el comité ejecutará 

como liquidador~ quienes bajo su más estricta responsabilidad 

formarán un inventario de los bienes patrimonio del sindicato 

así como relación del activo y pasivo del mismo. pagarán los 

adeudos pendientes y harán efectivas las deudas y bienes de -

que resulte acreedor el sindicato. 
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ARTICULO 60.- Se procederA a1 avalfio y venta de 1os bienes -

para distribuir el producto a prorrata entre los agremiados. 

considerando la antigüedad de éstos. 

ARTICULO 61.- La Comisión liquidadora deberá comunicar a las 

autoridades de1 trabajo. de la disolución del Sindicato, en

un plano no mayor de 10 días siguientes a la fecha en que -

fuera decretada esta por la asamblea. acompañando para tal -

efecto el acta autorizada de la misma. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.- El presente estatuto entrará en vigor al día s~ 

guiente de su aprobación. 

ARTICULO z.- Por única ocasión y dado que se elige al Comité 

Ejecutivo por primera ocasión. no es obligatoria la aplica--

ción del capítulo de elección previsto en este estatuto. 

ARTICULO 3.- Todo lo no previsto en este estatuto se regirá

por la Ley Federal del Trabajo y por los acuerdos tomados en 

asamblea general. 

III.2.- CRITERIOS APLICABLES POR LA DIRECCION GENERAL DE RE

GISTRO DE ASOCIACIONES PAR.A EL OTORGAMIENTO Y RECONQ 

CIMIENTO. 

REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE REGISTRO SINDICAL. 
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El articulo 365 de la Ley Federal del Trabajo, scnala el ma~ 

co jurídico de este tipo de solicitudes, y a la letra dice: 

Ar'tículo 365.- "Los sindicatos deben registrarse en la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los casos 

de competencia federal y en las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto 

remitirán por duplicado: 

I.- Copia autorizada del acta de asamblea constitutiva; 

11.- Una lista con el número, nombres y domicilios de -

sus miembros y con el nombre y domicilio de los -

patrones, empresas o establecimientos en los que 

se prestan los servicios; 

III.- Copia autorizada de los estatutos; y 

IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se 

hubiese elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteri~ 

res serán autorizados por el Secretario General, el de 

Organización y el de Actas salvo lo dispuesto en los e~ 

tatutos. 

Los requisitos de la citada autoridad y que cosntituyen 

sµ criterio actual son los siguientes: 

1.- El acta de asLlmblea constitutiva. dcberA contener el 

acuerdo esencial de constitución, independiente de otros 

cuerdos que se adopten en la misma. dicho documento deberá e~ 
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tar autorizado de conformidad con e1 último párraío del art~ 

culo y Ley antes citados. 

2.- La lista con el número nombre y domicilios de sus -

miembros y con el nombre y domicilio de la parte patronal -

(padrón de m~embros). deberá estar autorizado en los térmi-

nos seilalados. 

En algunos casos la parte patronal certifica en este d~ 

cumento que las personas listadas. son trabajadores a su se~ 

vicio. considerándose esta certificación no violatoria de la 

fracción II del artículo 365. 

3.- El estatuto deberá contener los requisitos estable

cidos en el artículo 371 del ordenamiento legal en cita, y -

será exhibido debidamente autorizado por los funcionarios f~ 

cultados para ello. 

4.- Por lo que respecta al acta de elección de la mesa 

directiva. en la mayoría de los casos ésta se contempla en 

el cuerpo del acta de asamblea constitutiva. teniéndose 

por cumplimentado el requisito previsto por la fracción IV -

del articulo 365. 

S.- La Competencia. antes de entrar al estudio de fondo 

de la solicitud en cuestión. es necesario como ya lo analiz~ 

mos. que la autoridad registradora tenga por acreditada su -

competencia en términos de lo dispuesto por el artículo 527 

122 



de 1a ley de la materia. 

6.- Voluntad, el primer párrafo del artículo 358 de la 

Ley Laboral seftala que a nadie puede obligarse a formar PªL 

te de un sindicato o a no formar parte de él, y en ese sen

tido las agrupaciones deben exhibir para comprobarla la li~ 

ta de asistencia con nombre y firma de los miembros asisteE 

tes al acto constitutivo. Cabe destacar que en este caso 

opera de igual manera a discreción. la identificación de 

trabajadores de acuerdo con las necesidades que se presen-

ten. 

1.- Relación de trabajo, para el caso de sindicatos de 

trabajadores debe quedar plenamente acreditada la relación

de trabajo de los miembros con los patrones o empresas en -

que prestan sus servicios, de conformidad con los artículos 

8, 20 y 364 de la Ley Federal del Trabajo. aún cuando el a~ 

ticulo 365 no lo requiera. este requisito obedece a que si

no existe un vínculo laboral. no existirían las calidades. -

tanto de trabajador como de patrón y por lo tanto no se po

dría constituir un sindicato de este tipo. Los documentos -

con los que se podría demostrar ante la citada autoridad la 

existencia de la relación laboral, son: un oficio expedido 

por el representante legal debidamente acreditado de la em

presa, en el cual se haga constar que los miembros del sin

dicato son trabajadores en servicio activo de su rcpresent~ · 

da; con los recibos de pago de salurios, así como cédulas -
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de afiliación ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

documentos que previo estudio determinarán si la re1ación -

existe o no. En este caso otro de los medios para acredita~ 

la es la identificación de trabajadores. la cual se solici

tará según el asunto de que se trate. 

'REQPISITOS PAILA EL TllJUIITE DE TmlA DE JlllOTA DE COllSTITIICIIJI( 

DE SUSAGaUPACI-ES. 

El marco jurídico de este tipo de solicitudes. conside

ra las disposiciones de1 artículo 365. en lo que le sea ap1~ 

cable, en los términos del artículo 17 de la propia ley, que 

seiiala: 

Artículo 17.- "A falta de disposición expresa en la 

Constitución. en esta ley o en sus reglamentos, o en los tr~ 

tados a que se refiere el artículo 62, se tomarán en consid~ 

ración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los -

principios generales que deriven de dichos ordenamientos, -

los principios generales del derecho. los principios genera

les de justicia social que derivan del artículo 123 de la -

Constitución, la jurisprudencia. la costumbre y la equidad". 

Los requisitos de la autoridad y que constituyen su cr~ 

terio actual son los siguientes: 

1.- El acta de asamblea constitutiva, deberá contener -

el acuerdo esencia~ de constitución, asi como de querer per-
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tenecer a sindicato de que se trate como subagrupación, in

dependientemente de otros acuerdos que se adopten en la mi~ 

ma; dicho documento deberá estar autorizado de conformidad

con el último párrafo del artículo 365. 

2.- La lista con el número, nombre y domicilios de sus 

miembros y con el nombre y domicilio de la parte patronal 

(padrón de miembros), deberá exhibirse debidamente autoriz~ 

do. 

3.- El estatuto no es requisito, en virtud de que la -

subagrupaci6n se regirá por las normas que establezca el -

propio estatuto del sindicato de quien forme parte. Existe

un caso en el que las subagrupaciones si se rigen por un e~ 

tatuto interno y qtte es el del SINDICATO DE CINEMATOGRAFIS

TAS, pero aún así, el reglamento general. es el estatuto -

sindical. 

4.- En relación al acta de elección de la mesa direct~ 

va. en la mayoría de los casos ésta se incluye en el acta -

de asamblea constitutiva. por lo que se cumplimenta el re-

quisito por la fracción rv. del articulo 365. 

5.- La personalidad. antes de entrar al estudio de fo~ 

do de la solicitud. se deberá verificar. la personalidad de 

los promoventes para el trámite de las tomas de notas de 

constituci6n de subagrupaciones. analizando la toma de notas 

del comité ejecutivo del sindic:1to solicitante, en caso de -

que lo hagan terceras personas lo acreditarán con el poder -
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correspondiente. 

6.- Ambito de acción, deberá determinarse si 1a activ~ 

dad de 1a empresa para la cual los miembros de la subagrup~ 

ción prestan sus servicios se encuadra dentro del ámbito de 

acción previsto por el estatuto sindical ya que en este re

glamento se establece generalmente laS ramas de industria y 

otras actividades de las empresas que agrupan a los trabaj~ 

dores. 

7.- Voluntad, el primer párrafo del artículo 358, que 

ya hemos mencionado, debe cumplirse también en el caso que 

no ocupa, es decir, las subagrupaciones deben exhibir la -

lista de asistencia al acto constitutivo con los requisitos 

que seftalamos para el caso de sindicatos, además como una -

forma idónea propia de las subagrupaciones, las solicitudes 

de ingreso al sindicato. Cabe destacar que en este caso op~ 

ra de igual manera a discreci6n, la práctica de la diligen

cia de identificación de trabajadores de acuerdo con las n~ 

cesidades que se presenten. 

S.- La relación de trabajo deberá demostrarse de 1a

misma manera y los documentos senalados para el caso de si~ 

dicatos. 

REQUISITOS PARA EL TllAJIITE DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE FE

DEllACIONES Y CONFEDERACIO~""ES-

El marco jurídico en la Ley Federal del Trabajo lo con~ 
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tituye el artículo 381 que a 1a letra dice: 

Articu1o 381.- "Los sindicatos pueden formar federaci..2. 

nes. las que se regirán por las disposiciones de este

capitulo, en lo que sean aplicables". 

Los requisitos a cubrir en este tipo de solicitudes, -

los establece el artículo 385: 

Artículo 385.- "Para los efectos del artículo anterior, 

las federaciones y confederaciones remitirán por dupli

cado: 

I.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitu

tiva; 

II.- Una lista con la denominación y domicilio de sus 

miembros; 

III.- Copia autorizada de los estatutos; y 

IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que -

se haya elegido la directiva. 

La documentación se autorizará, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo final del articulo 365. 

Los requisitos de la Dirección general de Registro de

Asociaciones para el trámite de este tipo de solicitudes y 

su criterio actua1 son los siguientes: 
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1.- E1 acta de asamblea constitutiva. deber& contener 

como acuerdo esencia1 el de constitución. así como el de la 

aprobación de la denominación de la federación o confedera

ción de que se trate, independientemente de otros acuerdos

que se adopten en la misma como por ejemplo: la aprobación

del estatuto que regirá su vida interna, dicho documento d~ 

berá estar autori~ado, de conformidad con el último párrafo 

del artículo 365 de la ley laboral. 

2.- La lista con el número, nombre y domicilio de las

agrupaciones constituyentes, deberá contar con la misma au

torización legal. 

3.- El estatuto, que es el reglamento de régimen inte~ 

no de las federaciones y confederaciones, deberá contener -

como mínimo las disposiciones previstas por 1os artículos -

371 y 383 de 1a ley en cita, además de las que acuerde la -

propia organización, debiendo contener la autorización ref~ 

rida. 

4.- Respecto al acta de elección de la mesa directiva, 

que deberá enviarse en copia autorizada, en la mayoría de 

1os casos se contempla en el acuerdo de1 acta de asamblea -

cosntitutiva, también denominada Congreso Constituyente, t~ 

niéndose así por cump1imiento el requisito establecido en -

la fracción IV del articulo 385 del ordenamiento citado. 

S.- Vida jurídica de sus miembros. Las federaciones y-
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confederaciones que solicitan su registro, deberán de acred~ 

tar la vida jurídica y vigencia de los comités ejecutivos de 

las agrupaciones miembros, con las constancias legalmente e~ 

pedidas por las autoridades ante las cuales se encuentren r~ 

gistradas. ya sean Ve ámbito local o federal. 

6.- Voluntad. Las agrupaciones miembros deberán poner -

de manifiesto su voluntad de querer constituir y formar par

te de la organización, exhibiendo para tal efecto: Convocat~ 

rías previas, acta de asamblea en las que conste tal acuerdo, 

lista de asistencia a las mismas donde se hagan constar di-

chas acuerdos, en las citadas asambleas por su parte, también 

deberA designarse a las personas que en representación de las 

agrupaciones miembros asistirán al congreso constituyente, -

que pueden ser los integrantes de sus comités ejecutivos o -

delegados distintos. 

También se deberán de exhibir ln lista que contenga el -

nombre y la firma de las personas que en representación de -

las agrupaciones federadas o confederadas concurrieron al ac

to constitutivo, especificando claramente su nombre, firma y 

la denominación del sindicato a que representan. 

Los cuatro primeros puntos que se senalan en primer té~ 

mino, son requisitos que la ley exige para el registro de -

una agrupación como la que se estudia y los relativos a la -

vida jurídica, vigencia de los comit6s ejecutivos y voluntad 
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de 1as agrupaciones integrantes, son solicitados por ln aut~ 

ridad registradora, para tener la certeza de que se trata de 

agrupaciones que realmente representen los intereses de sus 

agremiados. esto lo hace aplicando lo que establece el artí

culo 17 de la ley de la materia. mismos que ya se transcri-

bieron y que se refiere a la aplicación de la analogía en m~ 

teria laboral. 

111.3.- EL llEGISTllO Aln'OllATICO. 

En la Legislación Laboral de 1970 se contempla un proc~ 

dimiento de Registro Automático. y se da cuando a transcurr~ 

do un plano de sesenta días desde la presentación de la sol~ 

citud y la autoridad no resuelve. Cuando se da este caso. los 

solicitantes deberán requerirla nuevamente y si en un plazo

de tres días no dicta reso1uci6n "se tendrá por hecho e1 re-

gistro para todos 1os efectos 1ega1es, quedando ob1igada la -

autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la -

constancia respectLva". (artículo 366). Se ha dicho que con -

este tipo de registro e1 legislados persiguió la idea de ha-

cer efectivo el derecho de petición consagrado en e1 artículo 

octavo de nuestra Cosntitución Política. 

La finalidad del artículo comentado. pretende evitar el 

"Si1encio" de la autoridad competente respecto de las so1ici

tudes de los trabajadores a situaciones que pudieran ser inc~ 

modas para la propia autoridad, ya que antes dichas solicitu-
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des se guardaban y nunca se les daba una resolución; dejando 

con esto al naciente sindicato en un completo estado de ind~ 

fesión ya que este no contaba con el registro solicitado y -

de esta manera no podría tener personalidad jurídica. 

Por razones de este tipo. la Cámara de Diputados en su 

dictAmen del 29 de octubre de 1969. estableció las siguientes 

consideraciones: 

''Para evitar situaciones extralegales en el registro de 

los sindicatos consignado en el artículo 366 en su párrafo -

final. con el propósito de clarificar el numeral e impedir -

interpretaciones indebidas, se estimó conveniente una nueva 

redacción a fin de que la autoridad que reciba la solicitud 

de registro de un sindicato, se obligue a resolver en un té_!: 

mino no mayor de sesenta días. Se aclara que la omisión de 

éste no produce efecto inmediato de registro, toda vez que -

exige una nueva promoción que abre un termino de tres días -

para el dictado de la resolución y en su omisión. se tendrá 

por hecho el registro''· 

~ De acuerdo al Diccionario de la Real Academia, registrar 
\ 

es "Transcribir o extractar en los libros de un Registro Pú--

blico las resoluciones de la autoridad o los actos jurídicos 

de los particulares". 

Por la anterior definición, cabe hacernos la pregunta s~ 

guiente: 

131 



·• 
' 1 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de1 registro?, ¿Es un acto -

administrativo o juridiccional?. e1 hecho de que la ley ind2 

que autoridades distintas a efecto de ese trámite (Secretaria 

del Trabajo. en los casos de competencia Federal: Juntas Loe~ 

les de Conciliación y Arbitraje, en los casos de competencia 

Local), no ayuda a esclarecer este problema. Podemos decir -

que se trata de un acto administrativo si la función que de

semplea consiste en constatar el cumplimiento de los requis2 

tos legales. Se consideraría un acto jurisdiccional si se -

tratara de resolver un conflicto de intereses contrapuestos. 

Lo anterior, nos hace pensar que la Constitución de un 

sindicato es m~s que el ejercicio de un derecho constitucio

nn1mente garantizado y que, por tanto, no existe 1a posibi1~ 

dad de considerar1o como la lucha de intereses contra pues-

tos. A veces los de una Organización Sindical que se opone a 

la creación de una nueva; otras, los intereses patronales en 

contra de la voluntad obrera de organizaci6n. Desde mi punto 

de vista, la práctica de las organizaciones obreras y sus lu 

chas para obtener el registro de los sindicatos, es una mue~ 

tra de que existen intereses divergentes que no se canalizan 

jurídicamente, porque la ley trata al registro como un sim-

ple trámite, sin reconocer su carácter de conflicto. Sin du

da deber~a tratarse de un acto administrativo, ''un mero trá

mite"; pero no es esto la realidad puesto que en el contexto 

de la ley laboral, la autoridad no se limita a transcribir a· 
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extractar los datos que ponen en su conocimiento quienes con~ 

tituyen un sindicato. 

A criterio del Doctor Nestor de Buen, ''La autoridad, e~ 

rece de una facultad discrecional respecto de1 registro de -

tal manera que la propia ley seftala que una vez satisfechos-

los requisitos que se establecen para el registro de los si~ 

dicatos, ninfuna de las autoridades correspondientes podrá -

negarlo". C9 ) 

·---------·---------------·---·-----
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CAPITULO CU.AllTO 

COllSECUEllCIAS .JUIUDICAS DEL SINDICATO 

IV.1 Efectos de 1a Persona1idad Jurídica 

IV.2 Efectos del Registro Sindical 

IV.3 Fuentes, Doctrina y Jurisprudencia 



COXSECUElllCIAS JUIUDICAS DEL SIXDICATO 

IY.I.- EFECTOS DE LA PERSONALIDAD JU&IOICA 

El capitulo que hace referencia a los sindicatos, la Le 

gislación Laboral no contempla ninguna disposición que deter 

mine el momento en que hace la personalidad jurídica de los 

sindicatos, mas la interpretación de los diferentes artícu-

los se infiere que nacen éstos a la vida jurídica en la asam 

blea constitutiva. 

Asimismo, cuando se define el sindicato en el artículo 

356, éste hacer referencia a la constitución de la asocia-

ción, por trabajadores o patrones que tengan por finalidad

el estudio mejormaiento y defensa de interese comunes a cada 

clase. A continuación el artículo 357 complementario del an

terior, reglamenta la garantía consagrada en la fracción XVI 

del 123 Const:itucional. Al decir en e1 articulo 357 que "los 

trabajadores y patrones tienen el derecho de "CONSTITUIRSE 

EN SINDICATOS SIN NECESIDAD DE AUTORIZACION PREVIA". 

El texto de ést:os artículos ha influido en el criterio 

de la doctrina mexicana para su aceptación de que reunidos -

los requisitos esenciales, los trabajadores o patrones pue-

den proceder a constituirse en sindicatos, sin que para ello 

tenga que intervenir el Estado; luego dicha constitución só

lo puede reali=arse en la asamblea constitutiva, según se --

135 



desprende del articulo 356 fracción r. que enumera como re-

quisito formal entre otros, acompañar a la solicitud de re-

gistro copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva, 

por la que la autoridad verificará que se llenaron los requJ 

sitos escenciales para dar vida jurídica a la entidad. 

Cuando el sindicato ya este constituido, se procedería

ª su registro reuniendo los requisitos de fondo y forma, no 

pudiendo ninguna de las autoridades correspondientes negarlo 

(artículo 366), pero el nacimiento del ente es anterior a 

cualquier gestión externa de carácter adminsitrativo y el re 

gistro es la parte final del procedimiento para su legal ces 

tituci6n~ 

El registro es un requisito formal, al que deben suje-

tarse 1as organizaciones sindicales para actuar dentro del -

campo de1 derecho, porque si son representantes de intereses 

jurídicos colectivos, no habría algo más absurdo que fueran 

contrarias a 1o jurídico. 

La confirmación que se ha estimado como requisito es -

propiamente parte del procedimiento del registro, a través -

de ella la autoridad comprobará que el sindicato para consti 

tuirse jurídicamente satisfizo los requisitos legales de --

escencia y forma. 

El registro que la autoridad del trabajo hace de una 

asociación constituida en la etapa conforme a derecho, no li 
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mita de manera alguna el ejercicio del derecho de asociación 

profesional. por el contrario es una garantía para los mis-

mos destinatarios de ese derecho. do· que el sindicato ser& -

auténtico representante de sus intereses. deshechando cual-

quier reconocimiento juridico a la entidad que no persiga -

los fines sindicales. o que se integran por patrones y traba 

jadores. Siendo de otra manera no podría fundamentarse lo ju 

ridico negándonos a someternos a los dictados del derecho. 

Ahora bien al avocarnos a la personalidad jurídica de -

los sindicatos vemos que ésta forma parte del. derecho social-. 

no obstante, algunos autores la sitúan frecuentemente en el-

campo del derecho público. 

"La personalidad jurídica de los sindicatos no es públi 

ca ni privada, es una personalidad social, distinta de las -

dos 

una 

viejas categorías, porque no es 

sociedad civil o mercantil".(l) 

una persona estatal ni -

Por su parte, el Maestro Mario de la Cueva opina al res 

pecto que: "que la personalidad de los sindicat:os nace desde 

hace su constitución, de tal suert:e que el regist:ro es única 

mente el elemento que sirve para autenticar la existencia del 

sujeto de derechos y obligacions. En este sentido debe ente~ 

derse el artículo 374 de la ley, que dice ºque los sindica-

tos legalmente constituidos son personas jurídicas''. 

Lo anterior confirma, que la personalida jurídica de los 

137 



sindicatos nace en el momento de la constitución de éstos, 

con lo escrito al inicio del presente inciso. 

El Maestro de la Cueva, al definir los efectos de la -

personalidad jurídica de los sindicatos explica lo siguiente: 

''la personalidad sindical estA viva en todo momento para ac

tuar frente al capital y ante cualquier autoridad, en defen

sa de los intereses colectivos de la comunidad obrera y en -

representación de cada uno de los trabajadores en defensa de 

los derechos que deriven de las relaciones individuales de -

trabajo". (Z) 

IY.Z.- EFECTOS DEL REGISTRO SI-ICAL 

Las autoridades calificadas para el registro de los sin 

dicatos, tales como el departamento del registro de asocia-

cienes, siendo dependiente éste de la Secretaría de Trabajo 

y Previsi6n Socia1, o las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

resolveran sobre las peticiones una vez seguido el procedi-

miento para que los sindicatos solicitantes adquieran el re

conocmiento para su legal actuaci6n. 

La funci6n originada de estos órganos tiene que ser ad

ministrativa y consiste de acuerdo al criterio del Maestro -

Gabino Fraga como: "en aquella actividad que el Estado real_i 

za bajo un orden jurídico, que consiste en 1a ejecución de -

actos materiales, o de actos que determinen situaciones jur~ 

dicas para casos concreto". 
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E1 procedimiento administrntio es previamente establee~ 

do por el derecho positivo. por el cual el Estado impone una 

serie de requisitos, que la autoridad se encargará de verif~ 

car que sean cumplidos resolviendo afirmativamente sobre las 

peticiones procedentes, tutelando la legalidad de ese proce

dimiento. El órgano administrativo resuelve concretamente s~ 

bre la solicitud de registro, hechos por sindicatos cuya 

constitución sea apegada a derecho, adquiriendo por su proc~ 

dimiento administrativo capacidad jurídica. 

So1icitud de Reaistro.- Como ya se mencionó con anteri~ 

ridad, el procedimiento administrativo del registro se ini-

cia con la solicitud hecha por los representantes sindicales 

elegidos en la primera mesa directiva; normalmente es al Se

cretario General el que la presenta.acreditando su personal~ 

dad con las copias del acta de la asamblea en que fué elegi

do. y en las cuales se determina el término en que fungirá-

en ese cargo. 

Considerando que la solicitud sea presentada ante el d~ 

partamcnto del Registro de Asociaciones de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. ésta deberá expresar: 

a).- Que el número de trabajadores exigido por la ley -

para la constitución de sindicatos, se han asociado. 

b).- Que presten sus servicios a la empresa tal, indi-

cando su ubicación. actividad a la que se dedica para poder-
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determinar la competencia de la autoridad registradora. 

e).- Que la asamblea en que se contituyeron los trabaja

dores en un sindicato el cual denominaron X, senalando el do-

micilio del mismo. 

d).- Que en el cumplimiento del artículo 365 acompañaron 

los documentos que el mismo indica. 

e).- Constatación este es más bien un requisito formal -

por el cual la autoridad comprobará que los sindicatos cum--

plieron en su constituci6n con los requisitos de fondo y de -

forma requeridos. La constatación es el medio por el cual se 

dá a las autoridades la oportunidad de comprobar que los sin

dicatos se ajustan a los lineamientos legales. Para efectos -

de la verificación se comisiona a inspectores de trabajo. 

La facultad de designar inspectores y la de éstos para -

llevar a cabo sus diligencias están determinadas en el propio 

reblamento de la Secretaria del Trabajo artículo 46 "las fun

ciones del Departamento de Inspección serán ... auxiliar a las 

demás dependencias de la Secretaría, practicando las inspec-

ciones que se requieran. 

Una vez recibida la solicitud se dicta un acuerdo para -

resolver sobre la anotación, ordenándose 1~ verificación ante 

la empresa en que los sindicatos prestan su servicio, que ca~ 

probará la veracidad de los datos aportados, comisionando a1 
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inspector del trabajo que corresponda. 

La diligencia de identificación se entenderA con el re

presentante legal de la negociación, el cual acreditará su -

personalidad en los términos del derecho común. 

Para realizar la constatación se hará una conírontación 

entre el padrón de socios y las listas de raya de la empresa, 

asimismo, el inspector deberá también: 

1.- Nombre o razón social y domicilio de la empresa. 

2.- Para det~rminar la competencia de la autoridad de -

trabajo, a que se refiere el artículo 123 fracción XXXI Cons

titucional, debe informarse sobre la actividad a que se dedi

ca la empresa en que laboran los trabajadores, así también la 

actividad que ellos ejecuten. 

3.- Si al servicio de la empresa hay obreros libres o -

pertenecen a otro sindicato, en el caso de que lo haya cual -

es su denominación, número de miembros, etc. 

Si se dá este último supuesto, se suspenderá el procedi

miento de registro, notificándole al sindicato ya registrado 

de la instancia, a fin de que ocurra ante la Junta de Conci-

liación y Arbitraje que corresponda, para oponerse en vía co~ 

tenciosa al registro. 

4.- Se identificará a las personas anotadas en el padrón 
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que se adjunto a la solicitud. preguntándoles si es su volu~ 

tad constituirse un sindicato. 

Si el sindicato solicitante tiene su domicilio en el i~ 

terior de la república. pero es competencia de la Secretaría 

del Trabajo su registro, ésta enviará por conducto del DepaL 

tamento de Asociaciones oficio al Jefe de la Delegación de

Trabajo que corresponda, para que éste a su vez comisione a 

un inspector que haga la constatación en los términos indic~ 

dos, remitiendo a la primera autoridad de la diligencia. 

Rendido el informe de la constatación reali=ada por el -

inspector federal de trabajo, el órgano administrativo estará 

en condiciones de resolver lo que proceda en cada caso. 

S.- Resolución.- La Dirección general del Trabajo apro

bará la resoluci6n emitida por el Departamento del Registro -

de Asociaciones. la cual se comunicará al Secretario General 

de la asociación solicitante. Si de la inspección reali=ada -

resultare que no se cumplieron los requisitos escncinlcs se -

negará el registro, si falta alguno de los requisitos de for

ma y se puede subsanar, una vez hecho se seguirá con el trámi 

te de la inspección. 

La resolución que otorgue el registro al sindicato con

tendrá lo siguiente: 

l.- Ordena se tome nota de haber quedado constituido le

galmente el sindicato, indicando su domicilio, la empresa an-
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te 1a cua1 1os trabajadores prestan sus servicios y 1a acti

vidad a la que se dediquen. 

11.- Ordena se tome nota del Comité Ejecutivo, fijando 

e1 tiempo que durará su actuación, haciendo mención de cada 

uno de 1os miembros de la directiva con el cargo que desem

pef\en. 

La Secretaría del Trabjo y Previsión Social enviará co

pia de la resolución a la Junta Federal de Conciliación y A~ 

bitraje. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se sujetan al -

mismo procedimiento para registrar las asociaciones, sólo -

que en lugar del inspector del trabajo es el actuario el que 

verifica el cumplimiento de los requisitos legales. 

No obstante que el articulo 365 de la Ley Federal del -

Trabajo exige que se acompañen los documentos que acreditan

el cumplimiento de requisitos legales para que proceda e1 r~ 

gistro, es indispensable que 1as autoridades comprueben la -

existencia real de los requisitos, la formalidad no es sola

mente preventivamente, si no esencial o solemne, pues de no 

constar por escrito no puede reconocerse al sindicato ya que 

no se le puede materialmente registrar. 

Dada la explicación anterior acerca del procedimiento -

para registrar un stndicato, se analizará a continuación los 
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~fectos del registro sindical, en la consideración que el 

principal efecto que "se prodttce es e1 reconocimiento. Tal y -

como se ha manifestado con anterioridad que una vez reunidos 

1os registros esenciales y formales se procedera al registro. 

Al respecto, el Maestro Mario de la Cueva manifiesta "el 

registro es el acto por el cual, la autoridad da fe de haber 

quedado constituido el sindicato. En consecuencia, es un acto 

meramente declarativo y en manera alguna constitutivo". C3 ) 

Desde mi punto de vista, el reconocimiento es el acto por el 

cual las autoridades declaran que la agrupación de trabajado-

res tiene el número exigido por la ley, posee estatuto que m~ 

recen aprobación y sus principios están de acuerdo con las 1~ 

yes vigentes y ahora es la nutoridad quien otorga el reconoc~ 

miento. 

Debido a la formn1idad del procedimiento para llegar a1 

reconocimiento del sindicato cabe hacerse la siguiente 1nte-

rrogante ¿E1 sindicato es una creación de1 Estado o la perso

nalidad jurídica del mismo es un producto de la vida social y 

el Derecho solamente reconoce existencia? Según mi opinión, 

la contestación sería 1a siguiente: las teorías de las perso

nas jurídicas colectivas determinan si son una realidad o fi

cción del derecho, correspondiente al Estado reconocerlas o -

crearlas. Sólo nos ocuparemos de los efectos que el registro

produce en la constitución legal de la asociación profesio--

nal. 
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"El desarrollo del movimiento obrero, sus orígenes sus 

luchas y sus realizaciones ilustran de manera amplia y expl~ 

cita sobre la cuestión para poder tomar partido. Al menos -

por lo que se refiere a la asociación obrera en una tangible 

realidad sociológica, ante leyes que no solamente la desean~ 

cieron sino que trataron de ahogarla, la asociación profesi~ 

nal cobró vida y vigor hasta llegar a imponer su realidad en 

la legislación. El derecho escrito no creó al sindicato, fue 

la vida social la que lo engendró, impulsó y fortificó, has-

ta lograr su pleno reconocimiento como institución juridica'1 .C 4 l 

Si la asociación profesional es un fenómeno sociológico 

y por ende una realidad social, tiene el mismo derecho que -

los individuos para ser reconocida su persona1idad jurídica, 

al amparo de un nuevo derecho realizados de justicia social

y por ningún motivo se podrá aceptar que su creación corres_ 

panda al orden jurídico. 

De tal suerte, el derecho se encuentra ante una asocia-

ción que reclama se reconozca su existencia otorgándole cap~ 

cidad legal para representar 1os intereses de quienes la han 

constituido, ignorar la existencia de ese grupo social seria 

tanto como negar la realidad del Estado, que igualmente que

el sindicato persigue fines que por su naturaleza resultaría 

imposible que los hombres por si so1os lo lograran. 

"La inscripción no dá personalidad a los sindicatos, ya 
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que ésta nace de las voluntades aglutinadas de la masa de -

afiliados para formar la institución, de sus estatutos, de -

los principios que contiene y del poder económico que princ~ 

pian a forjar mediante sus cotizaciones mensuales o semana--

1.es". (S) 

Por todo lo anterior, considero que en N&xico el regis

tro no es de ningún modo constitutivo de una nueva personal~ 

dad jurídica, sino más bien, dicho registro, el reconocimie~ 

to de este por parte de la autoridad es declarativa, y se da 

con fines administrativos. Funcionando el ente colectivo al-

amparo de la Constitución, razón de más por la cua~ opino -

que dicho reconocimiento produce efectos declarativos de la

existencia de una persona jurídica colectiva nacida con ant~ 

rioridad del acto estatal. conforme a lo establ~cido en la -

.ley laboral. llenando los requisitos de fondo y forma. ante

esta situación la autoridad está obligada a registrar el si~ 

dicato. ante la negativa de la autoridad competente existe -

el juicio de amparo. cuando arbitrariamente se negara el re

gistro. 

IV-3-- FUENTES. DOCTRINA Y JURISPRUDEHCIA 

Conforme a la doctrina y a las fuentes jurídicas que se 

abocan a estudiar las consecuencias jurídicas del sindicato 

analizan la naturale~a de la eta estatal de reconocimiento y 

senalan que se le pueden atribuir diferentes efectos. P sa--
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bcr: 

A).- Constitutivo.- para los partidarios de la teoría de 

ln ficción y una parte de los individualistas el reconocimie~ 

to tiene un valor constitutivo .. "La ley es la que crea la cu~ 

lidad de una persona jurídica. Las personas jurídicas adquie

ren esa condición según, Sabingny, por la autorización del p~ 

der soberano que puede obtenerse, o por concepción expresa 

tácita, por medio de una tolerancia conscientc 11 .C 6 ) 

B).- Declarativa.- Contraria a la posición anterior, la 

intervención del Estado en la vida jurídica del sindicato es 

superior a su creación, se efectúa una vez que las voluntades 

de los miembros fundadores han dado vida a la asociación, to

cando sólo a la autoridad declarar la preexistencia de un en-

te jurídico apegado al derecho. El Estado no crea a1 sindica

to. éste es una realidad en si mismo independiente del recon~ 

cimiento. 

C).- Integrativa o confirmativa.- Esta postura supone la 

conjunción de dos elementos. uno sociológico que es la asoci~ 

ción constituida como una realidad social. sin necesidad del 

reconocimiento estatal, e1 otro elemento es jurídico, realiz~ 

do a través del acto administrativo que constituye al grupo -

sociológico en una persona jurídica colectiva. Este segundo -

elemento argumenta que la existencia de la persona jurídica -

sindical, es el resultado de la coperación de los asociados y 
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el Estado, los primeros mediante la constitución del organi~ 

mo y el Estado mediante 1a confirmación que hace de la exis

tencia del acto creador de1 ente jurídico, anterior a su in

tervención. 

La naturaleza del reconocimiento varia según la postura 

del derecho positivo reglamentario de cada país. Pero es téL 

minos generales el Estado constituye la entidad o el acto 

creador se dá con anterioridad a su intervención, tocando al 

Estado declarar o confirmar la personalidad jurídica de una

realidad existente, el Maestro de Buen al respecto senala -

''Tesis de Karlowa; para este jurista el reconocimiento tiene 

un caracter confirmatico "al surgir de las corporaciones y 

fundaciones-resumen Ferrara coperan tanto los particulares -

como el Estado. aquellos mediante un acto autonómico de con~ 

.titución o fundación, éste mediante un acto accesorio de co~ 

firmación. El Estado por su posición superior tiene la facui 

tad de controlar la vida corporativa y. por consiguiente de 

conceder o negar su aprobación. Estn tiene por efecto hacer

perfecta la corporación; es un ato adjuntivo de complcmenta

miento de su eficacia, de modo que, efectuada la confirma--

ci6n, la asociación data retroactivamente de su formaci6n".(?) 

Analizando la tesis anterior, cabe mencionar que míen-

tras la declaración de los fundadores es un acto privado, el 

reconocimiento es un acto público. 
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Respecto a la doctrina, Guillermo Cabcne11as opina que 

"Congruentes con el principio de libertad sindical sostiene 

en varias tesis que los sindicatos adquieren personalidad -

sin necesidad de autorización inscripción o publicación de

los estatutos, afirmando que la reglamentación que de hecho 

o derecho y produce, no limita esa libertad sino que salame~ 

te la fiscaliza y acorde con esa legislación, la personali-

dad jurídica de los sindicatos está supeditada tanto al rec~ 

nacimiento legal como a la autorización previa o cualquier -

otro requisito que la ley establezca".CS) 

Una vez analizado lo anterior, Cabanellas, considera -

que la reglamentación de los sindicatos que hace cada Estado, 

determinará los requisitos indispensables para que a éstos -

1cs sea reconocida su personalidad jurídica, siendo las pri~ 

cipales formas de actividad estatal para el reconocimiento -

1as siguientes: 

A).- Autorización legal e incripción.- En las 1egislaci~ 

nes que admiten este sistema, los sindicatos se constituyen 

y funcionan bajo la vigilancia del Estado, por ejemplo: Chi-

le, Nicaragua y Guatemala. 

La obtención de personalidad jurídica es una concesión

que el Estado hace a la asociación. Cumplidos ciertos requi

sitos de fondo y forma la autoridad laboral los revisará, e~ 

municando al sindicato las observaciones que estime pertinerr 

tes, subsanadas ésta se elevará al ejecutivo la solicitud p~ 
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ra que sea él, el que otorgue personalidad jurídica al ente, 

una vez que se realiza o se devuelve el expediente que al -

efecto se integre a la autoridad remisora la que procederá a 

la inscripción. 

B).- Registro.- Cualquiera de los sistemas estudiados -

implica la anotación del Sindicato ante la autoridad del Tr~ 

bajo. pero a esta forma se le conoce por registro simplemen

te, porque a diferencia de las demás es este el único requi

sito de forma externa realizado ante el Estado. 

Por su parte, Pierre Gasparry conceptúa el registro co

mo "un acto declarativo de conocimiento existencial y formal. 

El registrador se limita a comprobar que existe una organiz~ 

ción dotada de los requisitos requeridos por la ley para ser 

reconocida como persona y 1a dec1ara asi en el registro''.C 9 ) 

"En la mayoría de las legislaciones con algunas varian

tes es e1 registro la forma más usual de reconocimiento, en

tre ellos M6xico e Italia. Mediante el registro se anota en 

los libros de 1a autoridad registradora la existencia jurid~ 

ca de la asociación profesional, una vez reunidos los requi-

sitos que la ley exige. 

E1 registro aunque es un medio de publicidad indiscuti

ble es además un acto de homologación de la autoridad, media~ 

te el cual se reconoce que la constitución y organi~ación de 

los sindicatos es legal y 1os capacita para el ejercicio de

la función que la ley les asigna. Es 9 pues algo más que una-
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forma1idad con fines de pub1icidad". ( 1 0) 

Junto a la solicitud de registro los representantes si~ 

dicales acampanarán; copias autorizadas de los estatutos en 

que se haya elegido la primera directiva y la lista de los -

miembros fundadores; la autoridad s6lo actuará como fiscali

zadora de la documentaci6n presentada. no pudiendo en princ~ 

pio negar la inscripción, porque una vez cumplidos los requ~ 

sitos esenciales y formales no debe negarse el registro a un 

sindicato. 

La exigencia de acampanar a la solicitud de registro e~ 

pía de los estatutos. es con la finalidad de que la autori-

dad se cerciore que se cumplirá el objeto encomendado a los 

sindicatos, además constituyendo la norma suprema de la org~ 

nización, ve1ando el estado porque no se aparten de 1a ruta

de 1a 1ega1idad, armonizandose 1os intereses del Estado y -

del sindicato hacia la realización del bien común. 

C).- Depósito de Estatutos.- El simp1e depósito de 1os 

estatutos es suficiente en a1gunas legis1aciones como 1a fra~ 

cesa, para que proceda la inscripción y reconocimiento de la 

persona jurídica. 

Inicia1mente Francia con 1a 1ey de 1884, que por pr~ 

mera vez garantizaba la 1ibertad de asociación, el Estado a~ 

te e1 temor de que se orgnizaran asociaciones clandestinas, 

exigió de los sindicatos e1 depósito de los estatutos con el 
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proposito de dar publicidad a la constitución y reconocimie~ 

to de1 mismo. Al promulgarse en 1901 la Ley General de Asoci~ 

ciones que garantizó plenamente ese derecho, los tratadistas

franceses han intentado dar otro sentido al depósito de los -

estatutos. 

Asimismo, el tratadista francés Luis Gourdelle manifies-

ta: "la publicidad obtenida (por medio del depósito de los e~ 

tatutos) es el corolario natura1 e indispensable de la líber-

tad de asociación, es la única garantía posible de que se ob

servará la condición exigida por la ley para la existencia -

del sindicato,, su carácter profesional".(!!) 

Sin embargo, en una legislación como la nuestra se exi

ge junto con la presentación de la solicitud de registro. -

acampanar los documentos que se indican entre ellos los est~ 

tutes. integran los requisitos formales mencionados en la 

ley. que además de tener fines publicitarios, aseguran el 

cump1imicnto de lso fines sindicales. invistiendo a la enti

dad una vez satisfechos los requisitos de fondo y forma de -

capacidad para celebrar el contrato colectivo de trabajo con 

e1 patrón, y además de representar a sus agremiados ante 

cualquier autoridad. La Ley Federal de1 Trabajo mexicano co~ 

cedió a los sindicatos este derecho que no tenían en Francia. 

que ob1iga a los patrones a contratar con los sindicatos --

constituidos legalmente. 
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Ahora bien, cuando se hace referencia a las fuentes fo~ 

males del derecho estamos hablando de: la ley. la costumbre. 

la jurisprudencia. la doctrina y los principios generales -

del derecho; abodaremos posteriormente, la ley por tratarse

de un tema más extenso. y al definir la costumbre el Maestro 

Baltazar Cavases Flores senala: "Es una norma de derecho ob-

jetivo que tiene la misma función que la ley como medio de -

formación del derecho. Que aunque no ha sido impuesta por el 

Poder Legislativo, pero ha nacido espontáneamente de las ne-

cesidades de la vida social imponiéndose por el hábito y la

tradici6n". Cll) 

La Jurispreadenci.a, se comprende como: ''El conjunto de -

tesis sustentadas en las ejecutorias de los tribunales repr~ 

sentando en esta forma un medio técnico de interpretación y 

elaboración del derecho"4 

"La.doctrina es el conjunto de estudios y científicos -

en torno al derecho, que procediendo de los particulares, d~ 

termina el alcance de las normas jurídicas, su interpreta--

ción o aplicaci6n''4 Se recurre a los principios generales -

del derecho cuando no existe una disposición concreta remi--

tiéndose el juzgador al criterio ideal de la justicia o sea-

el Derecho Natural; justicia, equidad, rectitud, que no son

otra cosa más que los principios generales del derecho del -

sistema jurídico positivo obtenidos por procesos de general~ 

zaci6n creciente de los criterios que informan los distintos 
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principios''.Cl 3 ) 

La Ley. considera como fuente forma1 por excelencia que 

es jerárquicamente superios a 1as demAs fuentes formales ge

nerales del derecho. misma que en nuestro derecho positivo -

la encontramos escrita, reflejada en la Ley Federal del Tra

bajo, abocándonos en especial en el Título Séptimo, Capitulo 

II en especial en el Artículo 356 Definiéndo que el sindica

to es la asociación de trabajadores o patrones, CONSTITUIDA

para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos -

intereses. En el artículo 357 dispone que los trabajadores 

y los patrones tienen el derecho de CONSTITUIR sindicatos. -

sin necesidad de autorización previa. Señalando en el artíc~ 

lo 364 que los sindicatos deberán CONSTITUIRSE cuando menos

con veinte trabajdores. 

La finalidad de las anotaciones anteriores, tienen como 

objeto reforzar la tesis que se sustenta, que el sindicato -

nace en el momento de su constitución. 

En el artículo 365, se previene que para que se consid~ 

ren legalmente CONSTITUIDOS los sindicatos deberá registrar

se ante la autoridad correspondiente señalando en el artícu

lo 374 las consecuencias jurídicas del registro en cuestión

al manifestar que inviste de personalidad jurídica y de cap~ 

cidad legal a los organismos sindicales que lo hayan obteni

do. 
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Los restantes artícu1os del título séptimo se refieren a 

diversos temas relacionados con la pre-constitución y psot

constitución del sindicato. En ninguno de ellos. por lo tanto 

se hacer referencia específica a la asambiea constitutiYa. -

desde el punto de vista de considerarla como el momento mismo 

del nacimiento del nuevo organismo sindical. 

Sin embargo. podemos afirmar que el artículo 356 que de

clara que sindicato es la asociación de trabajadores o patro

nes. CONSTITUIDA con el objeto específico que la ley senala. 

Dicha CONSTITUCION no puede tener lugar sino dentro de la -

ASAMBLEA CONSTITUTIVA. luego de su celebración. que represe~ 

ta el ejercicio mismo de la garantía constitucional consagra

da en 1a fracción XVI de1 artícu1o 123 nace 1o que en concep

to de la propia 1ey es un "sindicato". 

Una vez más. cabe hacer mención de los requisitos para -

la constitución de un sindicato. en el sentido de que concu-

rriendo los requisitos esenciales o de fondo (Sujetos. capac~ 

dad. número minimo. objeto). una vez reunidos repetimos. se 

puede proceder a la celebración de la ASAMBLEA CONSTITUTIVA -

DEL SINDICATO, sin necesidad de autorización previa. 

De esta manera, aunque la ley no sefta1e en ninguno de -

sus preceptos la asamblea en el sentido anterior. se deduce

que procederá una vez reunidos los requisitos apuntados. --

siendo forzosamente anterior en el tiempo a cualquier gestión 
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externa de caracter administrativo. haciendo referencia al a~ 

ticulo 365 en sus respectivas fracciones. 

Desde mi punto de vista. considero que en nuestra Ley F~ 

deral del Trabajo. se hubiera mencionado en artículo especial 

a LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE UN SINDICATO sefta1ando sus ca--

racteristicas, naturlaes jurídica, requisitos de celebración 

y desde luego en forma especialmente las consecuencias juríd~ 

cas de 1a misma que se derivan en relación con la existencia

de la nueva entidad y en relación al status de sindicalizados, 

con los derechos inherentes que en calidad de fundadores co-

rresponde a los individuos integrantes del quorum o subtratua 

sociol6gico que hava constituido el sustentácu1o humano para

dicha asamblea. 

En ú1timo término ya para estar en condiciones de solu--

· cionar e1 problema planteado en la presente tesis. acerca de 

que si e1 sindicato nace de1 ejercicio de un derecho constit~ 

cional derivando su existencia jurídica de 1a ASAMBLEA CONSTi 

TUTIVA. o si sólo tiene significación en el mundo del derecho 

a partir de la fecha de su registro derivándose entonces su -

existencia de un simple acto de formalidad. me permito trans

cribir diversas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación. en amparos interpuestos ante el alto tribunal y 

que en ~orma precisa aclarai1 al punto del estudio. 
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I 

SINDICATOS NO REGISTRADOS, AMPARO PERIDO POR LOS.- No 

es necesario el registro de un sindicato para que los que se 

ostentan como dirigentes del mismo puedan pedir amparo con-

t:ra los actos de las juntas, que se niegan precisamente a r~ 

gist:rar1o. 

TOMO LVII, Vol. II. pág. 2746.- Resuelto 29 de noviem-

bre de 1948. (Quejoso: El Sindicato de Cargadores. Maniobri.e_ 

tas. Estibadores y Similares "Miguel Alemán". de Jalapa Ver_!! 

cruz). 

II 

SINDICATOS, CONSTITUCION DE LOS.- La Ley Federal del Tr~ 

bajo no exige el requisito previo de la existencia de un con

t:rato de t:rabajo entre los trabajadores y determinados pat:ro- -

nes. para que pueda existir el derecho a la sindicalización, 

pues el fin esencial de ésta, lo constituye el estudio, mejE 

ramiento y defensa de los intereses de clase y. consecuente

mente. no puede subordinarse la constitución de un sindicato. 

al requisito de la existencia previa de un contrato determi

nado de trabajo. entre los que integran la agrupación y el -

patrono. 

Tomo XXXIV. p4g. 25 A.R. 2044/27 Bolio ~lan=anilla FERNA~ 

no Unanimidad de 4 Votos. Quinta época. Tesis relacionada con 
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Tomo XXXIV, pfig. 1342 AR. 3542 A.R. 3544/31 M.B. Remes y Cia 

Coag. Unanimidad de S votos. 

Asimismo, considerando 1a importancia del desarrollo de 

conceptos fundamentales en este estudio, transcribio a cont~ 

nuación el sumario consignado. 

C O 111 S I D E R A lNI D O 

Primero: El agravio alegado por los quejoso y que in 
se~ta en el resultando primero de esta sentencia es de esti

marse. justificado, pues si bien es cierto que esta Suprema -

Corte ha venido resolviendo que era procedente el juicio-

de amparo cuando se negaba el registro de los sindicatos, en 

virtud de que, dados los términos de los artículos 242 y 247 

de la Ley Federal del Trabajo, podría interpretarse que éstos 

no adquieren personalidad jurídica sino a partir del registro 

y en este caso si ese registro ha sido negado no podia esti-

marse que existía personalidad juridica en los que se asten-

tan dirigentes de un sindicato que no existe; pero con poste

rioridad la mayoría de los ciudadanos Ministros que integran 

esta Cuarta Sala han venido resolviendo que NO ES NECESARIO -

EL REGISTRO PARA QUE UN SINDlCATO TENGA VIDA LEGAL y en tal -

virtud se concluye que si puede pedirse amparo por los que es 

ostentan dirigentes del sindicato quejoso~ y en consccucncin 

por este concepto procede revocar la sentencia del inferior y 

entrar al concepto de violación alegado en lu demanda de amp~ 

158 



ro. 

SINDICATOS. PERSONALIDAD DE LOS.- La personalidad de -

los sindicatos no se adquiere precisamente hasta que obiene

su registro, sino desde el momento que llenan los requisitos 

que para quedar constituidos como tales, establece el artíc~ 

lo 242 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que si el acto

que el Sindicato reclama amparo, consiste precisamente en 

que la autoridad respectiva se niega a registrarlo, es impr~ 

cedente sobreseer fundándose en su falta de personalidad por 

la carencia de registro, cuando es por la negativa de este -

requisito contra lo que justamente se reclama. 

Tomo LVII, Volumen Il pág. 1616. Resuelto el 16 de ago~ 

to de 1938. (Quejosos: Sindicato de la Empacadora de Conser

vas). 

IV 

SINDICA.TOS. REGISTRO DE LOS.- Si el contrato celebrado 

entre dos agrupaciones obreras no adolece de causa alguna -

que lo invalide, deben ser respetadas las consecuencias leg~ 

les y jurídicas que se deriven de dicho contrato, y si algu

na y jurídicas que se deriven de dicho contrato, y si alguna 

de esas agrupaciones reconoce haber violado las disposicio-

nes contractuales y dice que la otra agrupación no es la mi~ 

ma persona moral que cntrató, porque veriíicó su registro·-
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hasta después de que el contrato fué celebrado. no es de aceE 

tarse tal afirmación. PUES LA PERSONALIDAD DE LOS SINDICATOS. 

NO NACE EN EL MOMENTO EN QUE SON REGISTRADOS, SINO DESDE LA -

EPOCA DE SU CONSTITUCION. ya que el registro les dará o reco

nocerá tales o cuales derechos, y la falta de él podrá oca-

sionarles ciertos perjuicios, pero de ninguna manera se ad-

quiere personalidad por el hecho del registro ... (in fine). 

Tomo XLV. Volumen III, pág. 1789. Resuelto el 27 de ju

lio de 1935. (Quejoso: Unión de Trabajadores Henequeneros", 

MARTIRES DE CH1CAG0"). 

SINDICATOS. PERSONALIDAD DE LOS_- La personalidad de un 

Sindicato no nace desde el momento de registro. sino des-

de la Epoca de su constitución; aquél le dará y reconocerá -

determinados derechos, y su falta la ocasionará determinados 

perjuicios; PERO DE NINGUNA MANERA ADQUIEREN UNA NUEVA PERSQ 

NALIDAD, POR EL HECHO DE REGISTRO. 

Tomo XLVIII, primer volumen, pág. 273. Resuelto el 3 de 

abril de 1936. (Quejoso: "Unión Piedad Luna"). 

Ya para concluir, se considera al sindicato, como ente 

juridico y entidad sociológica. que tiende a satisfacer una 

vital necesidad de equilibrio entre los factores de produc

ción. Se ha impuesto al Derecho y al Estado y sti existencia 

juridica deriva del acuerdo de voluntades coincidentes en el 

acto constitutivo que se dá en la ASAMBLEA de su nombre y 
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que representa en sí mismo el ejercicio del derecho constit~ 

cional de asociación profesional consagrado en la fracción -

XVI del art. 123 de nuestra Carta Magna. Al constituirse, el 

sindicato inicia su vida lo que equivale a nacer como perso

n~ jurídica, no deriva por lo tanto su existencia jurídica -

del acto de formalidad representado por el registro, sino 

del acto constitutivo que es el anterior en el tiempo. 

En base a los anteriores razonamientos, se afirma J6gica 

y jurídicamente que: 

Apegados a una interpretación lógica y sistemática del 

desarrollo histórico y de las finalidades esenciales del si~ 

dicato, de los principios legales que lo norman, de la cloc-

trina sustentada por ilustres jurisconsultos sobre el fenóm~ 

no socio-económico-jurídico de asociación profesional. así -

como de las no menos valiosas opiniones de los estudiosos -

del Derecho. así como de las importantes decisiones y profu~ 

das opiniones sustentadas por nuestro cuerpo colegiado de m~ 

xima jerarquía. se sostiene la convicción de que la existen

cia jurídica del sindicato deriva del ejercicio del derecho

constitucional de asociación profesional verificando en la -

asamblea constitutiva, y que por lo tnato son miembros fund~ 

dores de la naciente organización los sujetos jurídicamente

capaces, que con el ánimo libremente consentido de defender 

sus intereses profesionales hayan concurrido en número sufi

ciente a la integración del acuerdo de voluntades dentro de-
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1a ASAMBLEA CONSTITUTIVA celebrada al efecto, derivado de ese 

acto constitutivo especifico y concreto sus derechos sindica

les, oponibles a terceros y al Estado mismo. 



1.- Mario de la 

z. - Mario de la 

3.- Mario de la 

Cueva. 

Cueva. 

Cueva. 
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e o IN1 e L u s I o lNf E s 

I.- El derecho de asociación profesional, consagrado por pri

mera vez en nuestra Constitución, respondió a la necesidad s~ 

cial de establecer un estado de igualdad, claro relativamente 

entre el capital y el trabajo. 

II.- En nuestro derecho positivo, el Sindicato se define como: 

"La Asociación de trabajadores o patrones, en consecuencia se 

refiere a la asociación profesional, siendo fundamental el 

principio de pureza sindical en una organización bisincal co

mo la nuestra, esa asociación profesional tendrá por objeto -

el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes -

de los agremiados. El objeto a que refiere la ley son los-

fines inmediatos y mediato que la organización debe cumplir. 

111.- La Ley Federal del Trabajo al definir al Sindicato en -

su artículo 356. faculta ya sea el trabajador o al patrón. a 

ejercitar el derecho consagrado en la fracción XVI del art. 

123 Constitucional. 

IV.- Al sindicato se le ha impuesto un régimen imperativo. s~ 

ftalando la ley de la materia sus fines. estructura y constit~ 

ción. en tanto que el régimen de l.as demás asociaciones reco

nocidas por el estado es potestativo. 

V-- El Sindicato es una persona jurídica colectiva. que si 

bien no es una realidad corporal. si es una realidad social.-



.'-

que co~stituye por sí, una fuerza social que impele al orden 

jurídico a reconocerla. más no a crearla. 

YI~- Los sindicatos constituidos de hecho. deben de solicitar 

registro ante la Autoridad competente. con el objeto de cons~ 

guir su legitimación en cuanto a la representación juríd~ca -

de sus integrantes y ejercer sus derechos para así alcanzar -

sus obje~ivos~ 

VII.- L3 libertad sindical. no es otra cosa más que el resul

tado de los cambios estructurales en el Sistema Económico y -

Político del País reflejados en el propio articulo 123 Const~ 

t:ucional. 

VJIJ.- La Asociación Profesiona1, es una persona moral indepcn 

dientemente del reconocimiento estatal, éste solamente declara 

la presencia del ente moral. más no lo creas; el registro no -

atribuye personalidad jurídica, únicamente determina lD posib~ 

1idad de gozar de los derechos que la ley le otorga. 

II.w Considero que la competencia no es una limitante para que 

los sindicatos obtengan su registro, sin embargo deben de acr~ 

ditarla ante la Autoridad registradora con arreglo a la Ley, -

ya que en ningún momento, esta declara de oficio su atribución 

para conocer de una solicitud de registro. 

X.- En materia federal, el registro es un mero tr5mitc admini~ 

trativo, con el que permite a 1a Autoridad en el ejercicio de 
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su facultad discrecional, otorgar el registro en caso de que 

se cumplan con los requisitos legales, o negarlo en caso de

incumplirlos . 

. II.- Sin violar el principio constitucional de la garantía de 

audiencia, es factibl·e que las Autoridades que conocen del r.!:_ 

gistro de una agrupación, sean las mismas que intervengan pa

ra dictar las resoluciones de cancelaci6n. 
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